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ARISTEO MERCADO, COBER-
nadorinterinodelEstadode Mi-
choacán de Ocampo, á todos 
sus habitantes, sabed que: 

El Congreso del Estado ha tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

"El Congreso de Michoacán de Ocampo decreta: 
Número 28.—Artículo único.—Se autoriza al Eje-

cutivo para que expida los Códigos civil, penal y de 
Procedimientos civiles y criminales, adoptando los 
que rigen en el Distrito Federal, con las modifica-
ciones que fueren necesarias, y tomando en cuenta, 
además, los proyectos de reformas presentados á la 
Legislatura por las comisiones de abogados nom-
brados con tal objeto. 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, 
circule y observe. 

Salón de sesiones del Congreso. Morelia, Mayo 
27 de 1892.—Luis González Gutiérrez, Diputado 
Presidente.—Nicolás Me noca l, Diputado Secreta-
rio.—Primitivo Ortizy Diputado Secretario." 

Por tanto. mando se imprima, publique y circule. 
Palacio del Gobierno del Estado. Morelia, Mayo 31 
de 1892.—Aristeo Mercado.—Francisco Pérez Gil, 
Secretario. 
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AR/STEO MERCADO, GOBERNADOR DEL ESTA-

do de M/choacán de Ocampo, à todos sus habi-

tantes, sabed que: 

En uso de la facultad que concedió al Ejecutivo la 
ley número 28 de 31 de Mayo de 1892 de adoptar p a r a 
el Estado, con las reformas convenientes, el Código ci-
vil del Distrito Federal , he tenido á bien expedir el 
.siguiente 

C O D I G O C I Y I D 

D E L ESTADO DE MICHOACAN. 

TITULO P R E L I M I N A R . 

D E L A L E Y Y S U S E F E C T O S , C O N L A S R E G L A S G E N E -

R A L E S D E S U A P L I C A C I O N . 

ART. 1®.—La ley civil es igual pa ra todos, sin dis-
tinción de personas ni de sexos, á no ser en los ca sos 
especialmente declarados. 



2°.—Las leyes, reglamentos, circulares ó cualesquie-
r a o t ras disposiciones de observancia general , ema-
nadas de la autoridad, obligan y surten sus efectos 
desde el día de su promulgación, en los lugares en q u e 
deba ésta hacerse. 

3°.—Si la lev, reglamento, circular ó disposición 
general, fija el día en que debe comenzar á observarse , 
obliga desde ese día aunque se haya publicado antes . 

4° .—Para que se reputen promulgados y obliga-
torios la ley, reglamento, circular ó disposición genera l , 
en los lugares en que no reside la autoridad que hace la 
promulgación, se computa rá el tiempo á razón de un 
día por cada veinte kilómetros de distancia; si hubiere 
fracción que exceda de la mitad de la distancia indicada, 
se computará un día más. 

5°.—Ninguna ley ni disposición gubernat iva tendrá-
efecto retroactivo. 

6 ° . _ N o tiene eficacia alguna la renuncia de las le-
yes en general, ni la especial de las leyes prohibi t ivas 
ó de interés público. 

7°.—Los actos ejecutados contra el tenor de las 
leyes prohibitivas, serán nulos si las mismas leyes n a 
disponen otra cosa. 

8°.—La ley no queda abrogada ni derogada sino por 
otra posterior. 

9°.—Contra la observancia de la ley no puede ale-
ga r se desuso, costumbre ó práctica en contrario. 

10.—Las leyes que establecen excepciones á las r e -
glas generales, no son aplicables á caso alguno que 
no esté expresamente especificado en las mismas leyes. 

11.—La capacidad jurídica se adquiere por el naci-
miento; pero desde el momento en que un individuo 
es procreado, entra bajo la protección de la ley y se l e 
tiene ppr nacido para los efectos declarados en el pre-
sente Código. 

12-—Las leyes concernientes al estado y capacidad 
de las personas son obligatorias pa ra los michoaca-
nos, aun cuando residan en ot ro Es tado de la República, 

ó en el extranjero, respecto de los actos que deban eje-
cutarse en todo ó en par te dentro de los límites de Mi-
choacán. 

13.—Respecto de los bienes inmuebles sitos en el Es-
tado, regirán las leyes mexicanas, aunque sean poseí-
dos por extranjeros . 

14.—Respecto de la forma ó solemnidades exter-
nas de los contratos, testamentos, y de todo instrumento 
público, regirán las leyes del país en que se hubiere otor-
gado. Sin embargo, los mexicanos ó extranjeros resi-
dentes fuera del Estado, quedan en libertad para suje-
ta r se á las formas y solemnidades prescr i tas por la ley 
mexicana, en los casos en que el acto haya de tener eje-
cución en Michoacán. 

15.—Las leyes en que se interesan el derecho pú-
blico y las buenas costumbres, no podrán a l terarse 
ó nulificarse, en cuanto á sus efectos, por convenio ce-
lebrado entre particulares. 

16.—Las obligaciones y derechos que nazcan de los 
contra tos ó testamentos o torgados en otros Estados 
de la República ó en el extranjero, por michoacanos, se 
regirán por las disposiciones de este Código, en caso de 
que dichos actos deban cumplirse en Michoacán. 

17.—Si los contratos ó testamentos de que habla el 
artículo anterior fueren otorgados por un ext ranjero 
y hubieren de ejecutarse en el Estado, será libre el 
o torgante para elegir la ley á que haya de suje tarse la 
solemnidad interna del acto en cuanto al interés que 
consista én bienes muebles. Po r lo que respecta á los 
raíces, se observará lo dispuesto en el art . 13. 

18.—La iniciativa y formación de las leyes se rige 
por lo dispuesto en la Constitución política del Esta-
do. 

19.—El que funde su derecho en leyes extranjeras , 
deberá probar la existencia de és tas y que son apli-
cables al caso. 

20.—Cuando no se pueda decidir una controversia 
. judicial, ni por el texto ni por el sentido natural ó es-
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píritu de la ley, deberá decidirse según los principios ge-
nerales de derecho, tomando en consideración todas las 
circunstancias del caso. 

21.—En caso de conflicto de derechos y á falta de 
ley expresa para el caso especial, la controversia se 
decidirá á favor del que t ra te de evitarse daños y no á 
favor del que pretenda obtener lucro. Si el conflicto 
fuere entre derechos iguales ó de la misma especie, se 
decidirá observándose la mayor igualdad posible en t re 
los interesados. 

22.—La ignorancia de las leyes debidamente pro-
mulgadas no sirve de excusa, y á nadie aprovecha. 

LIBRO PRIMERO. 

DE L A S P E R S O N A S . 

TITULO I. 

D E L O S M E X I C A N O S Y E X T R A N J E R O S . 

ART. 23.—Son mexicanos los que designa el artículo 
30; son ext ranjeros los que designa el artículo 33; y son 
ciudadanos los que designa el artículo 34 de la Consti-
tución política de los Estados-Unidos Mexicanos. Son 
michoacanos los que designa el artículo 3 o y ciudada-
nos michoacanos los que designa el artículo 7o de la 
Constitución part icular del Estado. 

24.—El cambio de nacionalidad no produce efectos 
retroactivos. 

25.—Tanto los mexicanos como los ext ranjeros resi-
dentes en el Estado, pueden ser demandados ante sus 
tribunales por las obligaciones contraídas con mexi-
canos ó extranjeros, dentro ó fuera de la República. 
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26.—Pueden ser también demandados ante dichos tri-
bunales, aunque no residan en el Estado, si en él tie-
nen bienes que estén afectos á las obligaciones contraí-
das, ó si és tas deben tener su ejecución en la demarca-
ción expresada. 

TITULO n . " 

D E L D O M I C I L I O . 

ART. 27.—El domicilio de una persona es el lugar 
donde reside habitualmente: á falta de éste, el en que 
tiene el principal asiento de sus negocios. A falta de 
uno y otro, se reputa domicilio de una persona el lugar 
en que és ta se halla. 

28.—Los empleados públicos tienen su domicilio en el 
lugar en que desempeñan sus funciones. Los que ac-
cidentalmente se hallen en una población desempeñan-
do alguna comisión, no adquieren domicilio por es te 
solo hecho, sino que conservan el que les corresponde 
conforme á la pr imera par te del art . 27, si no tuvieren 
lugar fijo para el desempeño de su encargo. 

29.—Los militares en servicio activo tienen su domi-
cilio en el lugar en que están destinados. 

30.—El domicilio del menor de edad no emancipado, 
es el de la persona á cuya patr ia potestad se halla 
sujeto. 

31.—El domicilio del menor que no está bajo pa t r ia 
potestad, y el del mayor incapacitado, es el del tutor. 

32.—El domicilio de la mujer casada, si no está le-
galmente separada de su marido, es el de éste: si estu-
viere separada, se su je tará á las reglas establecidas en 
los artículos anteriores. 

33.—Los que sirven á una persona y habitan en su 
casa, sean maj 'o res ó menores de edad, tienen el domi-
cilio de la persona á quien sirven; pero si son meno-
res y poseen bienes que estén á ca rgo de un tutor, res-
pecto de los bienes el domicilio será el del tutor. 

34.—El domicilio de los sentenciados á sufrir una 
pena en lugar determinado, es la población en que 
la sufren, por lo que toca á las relaciones jurídicas pos-
teriores á la condena: en cuanto á las anteriores, con-
servarán el último que hayan tenido. 

35.—La mujer y los hijos del sentenciado á con-
finamiento, que no le* acompañaren al lugar de su con-
dena, no tendrán por domicilio el del marido y padre, si-
no el suyo propio, conforme á las reglas establecidas en 
los artículos anteriores. 

36.—El domicilio de las corporaciones, asociacio-
nes y establecimientos reconocidos por la ley, es el 
lugar donde está si tuada su dirección ó administración; 
salvo lo que dispusieren sus estatutos ó leyes especiales, 
s iempre que el domicilio que en ellos se determine esté 
dent ro de la demarcación territorial su je ta á este Códi-
go-

37.—Las reglas sobre domicilio establecidas en los 
art ículos que preceden, no privan á las par tes del 
derecho que tienen para fijar el lugar en que deba cum-
plirse la obligación ó en que deban tenerse por domici-
liadas, siempre que la designación no esté prohibida 
por la ley. 

TITULO III. 

D E L A S P E R S O N A S M O R A L E S . 

ART. 38. —Son personas morales y con tal ca rác te r 
tienen entidad jurídica: 

I. La Nación, los Es tados y los Municipios: 
II. Las asociaciones ó corporaciones temporales ó 

perpe tuas fundadas con algún fin ó por algún motivo 
de utilidad pública, ó de utilidad pública y part icular 
juntamente. 

.III. Las sociedades civiles ó mercantiles formadas 
con ar reg lo á la ley. 



39.—Ninguna asociación ó corporación tiene entidad 
jurídica si no está legalmente autorizada ó permitida. 

40.—Las asociaciones ó corporaciones que gozan 
de entidad jurídica, pueden ejercer todos los derechos 
civiles relativos á los intereses legítimos de su instituto. 

41.—Ninguna persona moral goza de los privilegios 
que las leyes conceden á los incapacitados. 

42.—Las asociaciones de interés particular quedan 
sujetas á las reglas del contrato de sociedad. 

TITULO IV. 

D E L A S A C T A S D E L E S T A D O C I V I L . 

CAPITULO I. 

Disposic iones genera les sobre las ac tas del 
estado civi l . 

• 

ART. 43. —Habrá en el Estado funcionarios á cuyo car-
go estará autorizar los actos del estado civil, y exten-
der las actas relativas al nacimiento, reconocimiento y 
designación de hijos, tutela, emancipación, matrimonio y 
muerte de todos los mexicanos y extranjeros residentes 
en la demarcación mencionada." 

44.—Los jueces del estado civil llevarán por du-
plicado cuatro libros que se denominarán "Registro ci-

» vil," y contendrán: el primero, "Actas de nacimiento, re-
conocimiento y designación de hijos;" el segundo, "Ac-
tas de tutela y emancipación;" el tercero, "Actas de 
matrimonio;" y el cuarto, "Ac tas de fallecimiento." En 
uno de estos libros se asentarán las actas originales de 
cada ramo, y en el duplicado se irán haciendo inmedia-
tamente copias exactas de ellas, cada una de las cuales 
será autorizada por el juez del estado civil. 

45.—Cuando no hayan existido registros, ó se hayan 
perdido, ó estuvieren rotos ó borrados, ó faltaren 

las hojas en que se pueda suponer que estaba el ac-
ta, se podrá recibir prueba del acto por instrumentos ó 
testigos; pero si uno solo de los registros se ha inutili-
zado y existe el duplicado, de éste deberá tomarse la 
prueba, sin admitirla de otra clase. 

46.—El estado civil de las personas sólo se comprue-
ba por las constancias respectivas del registro. Nin-
gún otro documento ni medio de prueba es admisi-
ble para comprobar el estado civil, excepto en los ca-
sos previstos en los arts. 45 y 358. 

47.—Todos los libros del registro civil serárt visados 
en su primera y última foja por el Prefecto del dis-
trito respectivo, y autorizados con su rúbrica en todas 
las demás. Se renovarán cada arto, y el ejemplar ori-
ginal de cada uno de ellos, quedará en el archivo del 
registro civil, así como los documentos sueltos que le 
correspondan, remitiéndose el primer mes del arto si-
guiente los libros de copias, al Archivo General del Es-
ta'do, por conducto de la autoridad política mencionada 

48 —Si al terminar el arto hubiere fojas en blanco, 
se inutilizarán con rayas trasversales, certificando en 
la última escrita el número de actos ejecutados y el 
de las fojas que se inutilicen. Los libros terminarán 
por un índice alfabético formado por apellidos, que se 
llevará con el día; cuando haya dos ó más individuos 
del mismo nombre y apellido, se agregará el segundo 
de éstos. 

49.—El juez del estado civil que no cumpla con la 
prevención de remitir oportunamente los libros de co-
pias de que habla el art . 47, será castigado con multa de 
veinte á cien pesos que aplicará el Prefecto respectivo 

50.—En las actas del registro civil se hará constar 
el arto, día y hora en que se presenten los interesa-
dos; se tomará razón especificada de los documentos 

ue se presenten, y de los nombres, edad, profesión y 
omicilio de todos los que en ellas sean nombrados, en 

cuanto fuere posible. 
51.—No podrá insertarse en las act»s, ni por vía 

de nota ó advertencia, sino lo que deba ser declarado 



para el acto preciso á que ellas se refieren y lo que es-
té expresamente prevenido en este Código. ' 

52.—En los casos en que los interesados no puedan 
concurrir personalmente, podrán hacerse represen-
ta r por un mandatar io especial para el acto, cuyo 
nombramiento conste por lo menos en instrumento pri-
vado otorgado ante dos testigos residentes en el lugar . 

53 — Los testigos que intervengan en las ac tas del 
es tado civil, serán mayores de edad, prefiriéndose 
los que designen los interesados, aun cuando sean sus 
parientes. 

54.—Extendida en el libro el acta, será leída por el 
juez del estado civil á los interesados y testigos: la 
firmarán todos, y si a lgunos no pueden hacerlo, se ex-
presará la causa. También se expresará que el ac ta 
fué leída y quedaron conformes los interesados con su 
contenido. 

55.—Si alguno de los interesados quisiere imponer-
se por sí mismo del tenor del acta, podrá hacerlo; y 
si no supiere leer, uno de los testigos, designado por él, 
leerá aquella y la firmará, si el interesado no supiere 
hacerlo. 

56.—Si un acto comenzado se entorpeciese porque 
las pa r t e s se nieguen á continuarlo, ó por cualquier 
otro motivo, se inutilizará el acta, marcándola con dos 
líneas t rasversales y expresándose el motivo por que 
se suspendió; ra^ón que deberán firmar la autor idad, 
los interesados y los testigos. 

57.-—Al asentarse las ac tas en los libros del regis-
t ro civil, se observarán las prevenciones siguientes: 

I. Las ac tas se numerarán y escribirán una después 
de otra, sin dejar entre ellas ningún renglón entero en 
blanco: 

II. Tanto su número ordinal, como el de las fechas 
ó cualquiera otro, es tarán escritos en cifras ar i tmét icas 
y además en pa labras con todas sus letras: 

III. En ningún caso se emplearán abreviaturas: 
IV. No se hará raspadura alguna ni tampoco se per-

mitirá bo r ra r lo escrito. Cuando sea necesario t e s ta r 

a lguna palabra, se pasará sobre ella una línea de mane-
r a que quede legible. En el caso del ar t . 341, la testa-
du ra se hará por completo, advirt iendo al final del ac ta 
la causa por qué se ha hecho: 

V . Antes de autorizar cada ac ta se salvará con toda 
clar idad lo entrerrenglonado y testado, sin dejar ningún 
renglón entero en blanco entre el pié del ac ta y las fir-
mas que la autoricen. La falta de cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en las dos fracciones anterio-
res , se cast igará con multa de veinticinco pesos. 

58.—Las ac tas del estado civil sólo se pueden asen-
ta r en los libros de que habla el artículo 44. La in-
fracción de esta regla se cast igará con la destitución del 
juez si fuere de nombramiento del Gobierno, ó con mul-
ta de cien á quinientos pesos, si tuviere el ca rác te r de 
juez, el presidente municipal ó quien haga sus veces. 

59.—La falsificación de las ac tas y la inserción en 
ellas de circunstancias ó declaraciones prohibidas por 
la ley, se cast igará en los términos del artículo ante-
rior, sin perjuicio de las penas que la ley seflale para 
el delito de falsedad, y de la indemnización de daños y 
perjuicios. 

60.— Los apuntes dados por los interesados y los do-
cumentos que presenten, se anotarán poniéndoles el 
número del acta y el sello del juzgado; y se reunirán y 
deposi tarán en el archivo del registro civil, formándose 
un índice de ellos en las últimas fojas del duplicado. 

61.—Toda persona puede pedir testimonio de las 
ac tas del regis t ro civil, así como de los apuntes y 
documentos de que habla el artículo anterior, y los jue-
ces es tarán obligados á darlo. Los testimonios de las 
a c t a s harán plena fe en juicio y fuera de él. 

62.—Los actos y actas del estado civil, relativos 
al mismo juez del registro, á su consorte ó á los ascen-
dientes ó descendientes de cualquiera de ellos, no po-
d r á n autor izarse por el mismo juez; pero se asentarán 
en el mismo libro y se autorizarán por el presidente 
municipal si el juez fuere de nombramiento del Gobier-



no, ó por quien reemplazare al presidente si éste ejer-
ciere las funciones de juez del estado civil. 

63.—Los vicios ó defectos que haya en las actas, 
sujetan al juez del registro á las penas establecidas; 
pero cuando no son sustanciales no producen la nuli-
dad del acto, á menos de que judicialmente se pruebe la 
falsedad de éste. 

64.—Los registros del estado civil sólo hacen fe res-
pecto del acto que debe ser consignado en ellos: cual-
quiera otra cosa que se agregue se tendrá por no 
puesta. 

65.—Para establecer el estado civil de los mexica-
nos nacidos, reconocidos, designados, sujetos á tute-
la, emancipados, casados ó muertos fuera de la Re-
pública, serán bastantes las constancias que presen-
ten de estos actos los interesados, siempre que es-
tén conformes con las leyes del país en que se hayan 
verificado, y que se hayan hecho constar en el reg is t ro 
civil del Estado. 

66. Todo acto de estado civil relativo á otro ya 
registrado, podrá anotarse, á petición de los interesa-
dos, al margen del acta relativa. La misma anotación 
deberá hacerse cuando lo mande la autoridad judicial ó 
lo disponga expresamente la ley. 

67.—La anotación se insertará en todos los testimo-
nios que se expidan. 

68.—En las faltas accidentales ó temporales de los 
jueces del estado civil, serán sustituidos de la mis-
ma manera que lo son en los casos en que no pueden 
autorizar conforme al ar t . 62. 

69.— Los libros del registro civil estarán bajo la ins-
pección y vigilancia de la autoridad política supe-
rior. 

CAPITULO II. 
De las ac tas de nacimiento. 

ART. 70.—Las declaraciones de nacimiento se harán 
dentro de los quince días siguientes á éste. El niflo se-

rá presentado al juez del estado civil en su oficina ó en 
la casa paterna. 

71.—En las poblaciones donde no haya juez del es-
tado civil, el niño será presentado á la persona que 
ejerza la autoridad política local, y ésta dará la cons-
tancia respectiva, q j e los interesa"Jos llevarán al juez 
del e s t a j o civil que corresponda, para que asiente el ac-
ta. 

72.—El nacimiento del niño será declarado por el 
padre, ó en defecto de éste, por los médicos, ciruja-
nos, matronas ú otras personas que hayan asistido al 
parto; y si éste se ha verificada fuera dé la casa pater-
na, por la persona en cuya casa haya tenido lugar. 

73.—El acta de nacimiento se extenderá inmedia-
tamente con asistencia de dos testigos, que pueden 
ser designados por las partes interesadas. Contendrá 
el día, hora y lugar del nacimiento; el sexo del niño, y 
el nombre y apellido que se le ponga, sin que por mo-
tivo alguno puedan omitirse; con la razón de si se ha 
presentado vivo ó muerto. 

7,4
: —Cuando el niño fuere presentado como hijo de 

legitimo matrimonio, se asentarán los nombres y do-
micilio del padre y de la madre, los de los abuelos pa-
ternos y maternos, y los de la persona que haya hecho 
la presentación. 

75.—Cuando el hijo no fuere legítimo, sólo se asen-
tará el nombre del padre ó el de la madre, si éstos 
lo pidieren por sí ó por apoJerado especial: haciéndose 
constar en todo caso la petición. 

76.—Si el padre ó la madre no pudieren concu-
rrir, ni tuvieren apoderado, pero solicitaren ambos ó 
alguno de ellos la presencia del juez del estado civil 
éste pasará al lugar en que se halle el interesado v allí 
recibirá de él la petición de que se exprese su nombre-
todo lo cual se asentará en el acta 

77.—Si los padres del hijo legítimo no pidieren que 
consten sus nombres, se asentará que el presentado 
es hijo de padres no conocidos: si uno sólo de los 



padres lo pidiere, se asentará no más el nombre de éste 
y no el del otro. 

78.—Si fuere adulterino el hijo no podrá asentarse , 
aunque lo pidan las partes, el nombre del padre ó 
madre casado; pero podrá asentarse el del padre ó ma-
dre soltero, si alguno lo fuere. 

79.—Cuando el hijo nazca de una mujer casada que 
viva con su marido, en ningún caso ni á petición de 
persona alguna podrá el juez del es tado civil asentar 
como padre á o t ro que al mismo marido. 

80.—Si el hijo fuere incestuoso, no se podrá asentar 
m i s que el nombre de uno de los padres . 

81.—Toda persona que encontrare un niño recién 
nacido, ó en cuya casa ó propiedad fuere expuesto 
alguno, deberá presentar le al juez del es tado civil, con 
los vestidos, papeles ó cualesquiera otros objetos en-
contrados con él, y declarará el tiempo y lugar en que 
le haya encontrado, así como las demás circunstancias 
que en el caso hayan ocurrido. 

82.—La misma obligación tienen los jefes, directo-
re s y administradores de las prisiones y de cualquie-
r a casa de comunidad, especialmente los de los hospita-
les, casas de maternidad é inclusas, respecto de los ni-
ños nacidos ó expuestos en ellas. 

83.—En las actas que se levantarán en estos casos, 
s e expresarán con especificación todas las circuns-
tancias que designa el art . 81. la edad apa ren te del niño, 
su sexo, el nombre y apellido que se le ponga, y el 
nombre de la persona ó casa de expósitos que se en-
ca rgue de él. 

84.—Si con el expósito se hubieren encontrado pa-
peles, alhajas ú otros objetos que puedan conducir al 
reconocimiento de aquel, se depositarán en el archivo 
del registro, mencionándolos en el acta y dando formal 
recibo de ellos al que recoja al niño. 

85.—Se prohibe absolutamente al juez del es tado 
civil y á los testigos que conforme al ar t . 73 deben asis-

tir al acto, hacer inquisición directa ó indirecta sobre la 
paternidad. En el acta sólo se expresará lo que deban 
decir las personas que presenten al niño, aunque parez-
can sospechosas de falsedad; sin perjuicio de que ésta 
sea castigada conforme á las prescripciones del Código 
Penal . 

86.—Si el nacimiento se verificare á bordo de un bu-
que nacional, los interesados harán extender un cer-
tificado del acto, en que consten las circunstancias á 
que se refieren los ar ts . 73 al 80 en su caso, y solicita-
rán que lo autorice el capitán ó patrón y dos testigos 
de los que se encuentren á bordo, anotándose, si no los 
hay, esta circunstancia. 

87.—En el primer puer to nacional á que arr ibe la 
embarcación, los interesados entregarán el certifica-
do de que habla el artículo anterior, al juez del es tado 
civil, pa ra que á su tenor asiente el acta. 

88.—Si en el puerto no hubiere funcionario de es-
ta clase, se ent regará el certificado antedicho á la au-
toridad local, la que lo remitirá inmediatamente al juez 
del estado civil del domicilio de los padres . 

89-—Si el nacimiento se verificare en un buque ex-
tranjero, se observará, por lo que toca á las solemni-
dades del registro, lo prescri to en el art. 14. 

90.—El nacimiento que se verificare durante un via-
je por t ierra, podrá regis t rarse en el lugar en que 
ocur ra ó en el domicilio de los padres, según las reg las 
antes establecidas; en el pr imer caso se remitirá copia 
del acta al juez del es tado civil del domicilio de los pa-
dres, si éstos lo pidieren, y en el segundo se tendrá pa-
r a hacer el registro el término que señala el ar t . 70 con 
un día más por cada veinte kilómetros de distancia ó 
fracción menor de ese número. 

.91.—Si al dar el aviso de un nacimiento, se comu-
nicare también la muer te del recién nacido, se exten-
derán dos actas, la una de nacimiento y la ot ra de fa-
llecimiento, en sus libros respectivos. 

f>2.—En el acta de nacimiento de gemelos, el juez del 
es tado civil hará constar las par t icu lar idades que 



los distingan, y cuál nació primero, según las noticias 
que le comuniquen el médico, el cirujano, la matrona ó 
las personas que hayan asistido al parto. 

CAPITULO III. 

D é l a s ac tas de reconocimiento de hijos natu-
rales y des ignación de hijos espurios. 

ART. 93.—Si el padre ó la madre de un hijo natural, ó 
ambos, le reconocieren de una manera expresa, al presen-
tarlo dentro del término de la ley, para que se registre su 
nacimiento, el acta de éste contendrá los requisitos es-
tablecidos en los artículos anteriores, con expresión de 
ser el hijo natural, y de los nombres del progenitor que 
le reconozca. Esta acta surtirá los efectos del reconoci-
miento legal. 

94 —Si el reconocimiento del hijo natural se hicie-
re después de haber sido registrado su nacimiento, 
se formará acta separada, en la que, además de los re-
quisitos á que se refiere el artículo que precede, se ob-
servarán los siguientes, en sus respectivos casos: 

I. Si el hijo es mayor de edad, se expresará en el ac-
%ta su consentimiento "para ser reconocido: 

II. Si el hijo es menor de edad, pero mayor de ca-
torce años, se expresará su consentimiento y el de su 
tutor: 

III Si el hi jo es menor de catorce años, se expresará 
sólo el consentimiento del tutor. 

95.—Lo dispuesto en el artículo anterior, se obser-
vará también cuando se haya omitido la presentación 
para el registro de nacimiento del hijo natural ó esa 
presentación se haya hecho después del término de la 
ley. 

96.—Si el reconocimiento se hace por alguno de los 
otros medios establecidos en el art . .'»40, se presen-
tará al encargado del registro el original ó copia certi-
ficada del documento que lo compruebe. En el acta se 
insertará la parte relativa de dicho documento, obser-

vándose las demás prescripciones contenidas en este 
capítulo y en el IV del tít. VI. 

97.—La omisión del registro en el caso del artí-
culo que precede no quita sus efectos legales al recono-
cimiento hecho conforme á las disposiciones de este 
Código; pero los responsables de la omisión incurrirán 
en una multa de veinte á cien pesos, que se impondrá y 
hará efectiva por el juez ante quien se haga valer el re-
conocimiento. 

93.—En todas las actas de reconocimiento, cuan-
do fueren diversas de las de nacimiento, se hará refe-
rencia á las de éste, que se anotarán al margen con re-
ferencia á las de aquél. 

99.—Si el reconocimiento se hiciere en oficina diver-
sa de la en que se practicó el registro de nacimien-
to, el juez ante quien se verifique aquél, remitirá co-
pia del acta al del lugar en que se registró el segun-
do, para que á su tenor haga la anotación correspon-
diente. 

103—Lo establecido en este capítulo respecto de 
las ac tas de reconocimiento de hijos naturales, es apli-
cable á las de designación de hijos espurios, con las res-
tricciones del art. 361, el cual establece los medios para 
hacer aquélla y las prevenciones que deben observar-
se. 

CAPITULO IV. 

De las a c t a s de tutela. 

ART. 101.—Pronunciado el auto de discernimiento de 
la tutela y publicado en los términos que disponga el 
Código de Procedimientos, el tutor, dentro de setenta 
y dos horas después de hecha la publicación, presenta-
rá copia certificada del auto referido al encargado del 
registro, para que levante el acta respectiva. El cu-
rador cuidará del cumplimiento de este artículo. 

102.—El acta de tutela contendrá: 
I. El nombre, apellido y edad del incapacitado: 



II. La clase de incapacidad por la que se haya defe-
rido la tutela: 

III. El nombre y demás generales de las personas 
que han tenido al incapacitado en su patria potestad 
antes del discernimiento de la tutela: 

IV. El nombre, apellido, edad, profesión y domicilio 
del tutor y del curador: 

V. La garantía dada por el tutor, expresando e! 
nombre, apellido y demás generales del fiador, si la ga-
rantía consiste en fianza; ó los nombres, ubicación y de-
más seflas de los bienes, si la garant ía consiste en hipo-
teca: 

VI. El nombre del juez que pronunció el auto de dis-
cernimiento, y la fecha de éste. 

103.—La omisión del registro de tutela no impide 
al tutor entrar en ejercicio de su cargo, ni puede 
alegarse por ninguna persona como causa para dejar 
de t ra tar con él; pero hace responsables al tutor y al cu-
rador en los términos que establece el ar t . 97. 

104.—Extendida el acta de tutela, se anotará la del 
nacimiento del incapacitado, observándose, para el ca-
so de que no exista en la misma oficina del registro, 
lo prevenido en el ar t . 99. 

CAPITULO V. 

De las a c t a s de emancipación. 

ART. 105.—En los casos de emancipación por matri-
monio no se formará acta separada; el encargado del 
registro anotará las respectivas ac tas de nacimiento 
de los cónyuges, expresando al margen de ellas que-
dar éstos emancipados en virtud del matrimonio, y ci-
tando la fecha en que éste se celebró, así como el nú-
mero y la foja del acta relativa. ' 

106.—Las actas de emancipación por voluntad del 
ue ejerza la patria potestad, se formarán insertan-
o á la letra la levantada por el juez que autorizó la 

emancipación; y se anotará el acta de nacimiento, ex-
presando al margen de ella quedar emancipado el me-

ñor, y citando la fecha de la emancipación y el número 
y foja del acta relativa. 

107.—Si en la oficina en que se registró la eman-
cipación no existe el acta de nacimiento del emancipa-
do, el juez del registro remitirá copia del acta de eman-
cipación al del lugar en que se registró el nacimiento, 
para que haga la anotación correspondiente. 

108.—La omisión del registro de emancipación no 
quita á ésta sus efectos legales; pero sujeta al res-
ponsable de aquélla á la pena señalada en el art . 97. 

CAPITULO VI. 

De las ac tas de matrimonio. 

ART. 109.—Las personas que pretendan contraer ma-
trimonio se presentarán al juez del estado civil á quien 
esté sujeto el domicilio de cualquiera de los pretendien-
tes. El juez tomará en el registro nota de esta preten-
sión, levantando de ella acta en que consten: 

I. Los nombres, apellidos, profesiones y domicilios, 
así de los contrayentes como de sus padres, si éstos 
fueren conocidos: 

II. Los de dos testigos, que presentará cada contra-
yente, para hacer constar su aptitud para contraer ma-
trimonio conforme á la ley: 

III. La licencia de las personas cuyo consentimiento 
se necesite para contraer el matrimonio, ó la constancia 
de no ser aquél necesario: 

IV. El certificado de viudedad, si alguno de los con-
trayentes hubiere sido casado otra vez: 

V. La dispensa de impedimentos, si los hubiere. 
110.—Si de las declaraciones de los testigos cons-

tare la aptitud de los pretendientes, se fijará una co-
pia del acta en el despacho del juez del estado civil, 
en lugar bien aparente y de fácil acceso, y ot ras dos 
en los lugares públicos de costumbre. Permanecerán 
fijadas durante quince días, y será obligación del juez 
del estado civil reemplazarlas, si por cualquier acciden-
te se destruyen ó se hacen ilegibles. 



II. La clase de incapacidad por la que se haya defe-
rido la tutela: 

III. El nombre y demás generales de las personas 
que han tenido al incapacitado en su patria potestad 
antes del discernimiento de la tutela: 

IV. El nombre, apellido, edad, profesión y domicilio 
del tutor y del curador: 

V. La garantía dada por el tutor, expresando el 
nombre, apellido y demás generales del fiador, si la ga-
rantía consiste en fianza; ó los nombres, ubicación y de-
más señas de los bienes, si la garant ía consiste en hipo-
teca: 

VI. El nombre del juez que pronunció el auto de dis-
cernimiento, y la fecha de éste. 

103.—La omisión del registro de tutela no impide 
al tutor entrar en ejercicio de su cargo, ni puede 
alegarse por ninguna persona como causa para dejar 
de t ra tar con él; pero hace responsables al tutor y al cu-
rador en los términos que establece el ar t . 97. 

104.—Extendida el acta de tutela, se anotará la del 
nacimiento del incapacitado, observándose, para el ca-
so de que no exista en la misma oficina del registro, 
lo prevenido en el ar t . 99. 

CAPITULO V. 

De las a c t a s de emancipación. 

ART. 105.—En los casos de emancipación por matri-
monio no se formará acta separada; el encargado del 
registro anotará las respectivas ac tas de nacimiento 
de los cónyuges, expresando al margen de ellas que-
dar éstos emancipados en virtud del matrimonio, y ci-
tando la fecha en que éste se celebró, así como el nú-
mero y la foja del acta relativa. ' 

106.—Las actas de emancipación por voluntad del 
ue ejerza la patria potestad, se formarán insertan-
o á la letra la levantada por el juez que autorizó la 

emancipación; y se anotará el acta de nacimiento, ex-
presando al margen de ella quedar emancipado el me-

ñor, y citando la fecha de la emancipación y el número 
y foja del acta relativa. 

107.—Si en la oficina en que se registró la eman-
cipación no existe el acta de nacimiento del emancipa-
do, el juez del registro remitirá copia del acta de eman-
cipación al del lugar en que se registró el nacimiento, 
para que haga la anotación correspondiente. 

108.—La omisión del registro de emancipación no 
quita á ésta sus efectos legales; pero sujeta al res-
ponsable de aquélla á la pena señalada en el art . 97. 

CAPITULO VI. 

De las ac tas de matrimonio. 

ART. 109.—Las personas que pretendan contraer ma-
trimonio se presentarán al juez del estado civil á quien 
esté sujeto el domicilio de cualquiera de los pretendien-
tes. El juez tomará en el registro nota de esta preten-
sión, levantando de ella acta en que consten: 

I. Los nombres, apellidos, profesiones y domicilios, 
así de los contrayentes como de sus padres, si éstos 
fueren conocidos: 

II. Los de dos testigos, que presentará cada contra-
yente, para hacer constar su aptitud para contraer ma-
trimonio conforme á la ley: 

III. L a licencia de las personas cuyo consentimiento 
se necesite para contraer el matrimonio, ó la constancia 
de no ser aquél necesario: 

IV. El certificado de viudedad, si alguno de los con-
trayentes hubiere sido casado otra vez: 

V. La dispensa de impedimentos, si los hubiere. 
110.—Si de las declaraciones de los testigos cons-

tare la aptitud de los pretendientes, se fijará una co-
pia del acta en el despacho del juez del estado civil, 
en lugar bien aparente y de fácil acceso, y ot ras dos 
en los lugares públicos de costumbre. Permanecerán 
fijadas durante quince días, y será obligación del juez 
del estado civil reemplazarlas, si por cualquier acciden-
te se destruyen ó se hacen ilegibles. 
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111.—Si a lguno d é l o s pretendientes , ó a m b o s . n o han 
tenido d u r a n t e los seis meses an te r io res al día de 
la presentación, la misma residencia del juez del e s t ado 
civil, se remit i rán copias del ac t a á los lugares de la re-
sidencia anter ior , pa r a que se publiquen en ellos por 
espacio d e quince días. 

112.—Si a lguno d e los pre tendientes , ó ambos , han 
tenido d u r a n t e los seis meses seña lados en el ar t ícu-
lo anter ior , la m ' s m a residencia del juez, podrá és te , 
si lo c r e e conveniente , manda r hacer la refer ida publi-
cación en las res idencias an ter iores . 

113._Si a lguno d e los pretendientes , ó ambos, no han 
tenido residencia fiia d u r a n t e seis meses continuos, 
las copias de que habla el ar t . 111 pe rmanece rán fijadas 
en los l uga re s señalados, po r dos meses en vez d e 
quince días. 

114.—Sólo el P re fec to del distr i to respect ivo en don-
de se ha d e ce lebrar el mat r imonio puede d ispensar 
las publicaciones. 

115—El pel igro de muer t e de uno de los pre ten-
dientes dec la rado por dos facultat ivos, si los hubiere , se 
t endrá por razón suficiente p a r a la dispensa. 

116.—Además del caso des ignado en el ar t ículo an-
ter ior . podrá concederse la dispensa cuando los inte-
re sados presenten motivos bas tan tes y suficientemente 
comprobados , á juicio de la referida au tor idad política. 

117.—En cualquier caso en que se pida d ispensa , 
el juez del e s t ado civil a sen ta rá en una ac ta la petición; 
y con copia de ella, de las dec larac iones de los tes t igos 
y d e m l s p ruebas presen tadas , ocur r i rán los pre tendien-
tes á la respect iva au tor idad política. 

118.—El juez del e s t ado civil que reciba, pa r a pu-
blicar, a c t a s remitida > por los e n c a r g a d o s d e o t ro s 
regis t ros , deberá , p a s a d o el t é rmino de la publicación, 
l evantar una ac ta en que haga cons ta r que aquélla se 
verificó. D e es ta ac t a y de las que levante sob re opo-
sición, si la hubiere, remit i rá test imonios al juez a n t e 
quien penda la celebración del matrimonio. Si no hu-

biere habido oposición, se exp resa rá a s í en el ac ta res-
pect iva. 

119.— Sin haber recibido los test imonios de que ha-
bla el ar t ículo anter ior , por los que cons te no haber 
imped imento lega l .no podrá el juez an te quien penda la 
presentación p roceder al matrimonio. 

120. - S i el matr imonio no queda re ce lebrado en 
los seis meses siguientes á la terminación de las pu-
blicaciones, no podrá ce lebrarse sin repet i r és tas . 

121.—Pasados los té rminos de las publicaciones, y 
t r e s días más después de ellos, sin que se denuncie 
impedimento, ó si habiéndose denunciado, la au tor idad 
judicial declaró que no lo había, ó se hubiere obtenido 
dispensa de él, se harán cons ta r e s t a s c i rcunstancias en 
el libro, y d e acue rdo con los in teresados seña lará el 
juez del e s t ado civil el lugar , dia y hora en que se ha 
de ce lebrar el matr imonio. 

122.—Si den t ro del término fijado en los ar t ículos 
110, 111 y 113 de es te Código, se denunc ia re al juez 
del e s t ado civil a lgün impedimento con t ra el mat r imo-
nio anunciado, l evan ta rá de ello ac ta an te dos tes t igos, 
haciendo cons ta r el nombre, edad, e s t ado y domicilio 
del denunciante , y a sen tando al pié d e la letra los tér-
minos de la denuncia. F i r m a d a el a c t a por todos, la 
remit i rá al juez de p r imera instancia, quien p rocede rá 
á la calificación del impedimento conforme al ar t ículo 
159. 

123.—La denuncia de impedimentos puede hacer-
se por cualquiera persona. Las denuncias falsas su-
jetan al denunciante á las penas que es tablece el Código 
Penal p a r a el falso testimonio en mate r ia civil. Siem-
pre que se dec la re no haber impedimento, el denuncian-
te s e r á condenado al pago de las costas , daños y per-
juicios . 

124.—Antes de remitir el a c t a al juez de p r imera 
instancia, el del e s t ado civil ha r á sabe r á ambos pre-
tendien tes el impedimento denunciado, aunque sea rela-
tivo sólo á uno d e ellos; abs teniéndose de todo proce-



dimiento ulterior hasta que la sentencia que decida so-
bre el impedimento, cause ejecutoria. 

125.—La denuncia de impedimento se anotará al 
margen de todas las actas relativas al matrimonio in-
tentado. 

126.—Las denuncias anónimas ó hechas por cual-
quier otro medio sin presentarse personalmente el de-
nunciante, sólo serán admitidas cuando estén com-
probadas con las constancias necesarias. En este caso, 
el juez del estado civil dará cuenta de ellas y de la de-
nuncia á la autoridad judicial de primera instancia, y 
suspenderá todo procedimiento hasta que ésta resuelva. 

127.—Denunciado un impedimento, el matrimonio 
no podrá celebrarse, aunque el denunciante se desis-
ta, mientras no recaiga sentencia judicial que declare 
no haberlo, ó se obtenga dispensa de él. 

128.—El matrimonio se celebrará en público y en 
el día, hora y lugar señalados al efecto. Los contra-
yentes comparecerán ante el juez, personalmente ó por 
apoderado especial, y acompañados de t res testigos 
por lo menos, parientes ó extraños. 

129.—El juez recibirá la formal declaración que ha-
gan las partes, de ser su voluntad unirse en matrimo-
nio. 

130.—Concluido este acto, se extenderá inmediata-
mente en el libro una acta en que consten: 

L Los nombres, apellidos, edad, profesiones, domi-
cilios y lugar del nacimiento de los contrayentes: 

II. Si éstos son mayores ó menores de edad: 
III. Los nombres, apellidos, profesiones y domicilios 

de los padres: 
IV. El consentimiento de los padres, abuelos ó tuto-

res, ó la habilitación de edad: 
V. Que no hubo impedimento, ó que se dispensó: 
VI. La declaración de los esposos de ser su volun-

tad unirse en matrimonio, tomándose y entregándose 
mutuamente por marido y mujer; y la que de haber 
quedado unidos, hará el juez en nombre de la sociedad: 

Vil . Los nombres, apellidos, edad, estado, profe-

siones y domicilios de los testigos, su declaración so-
bre si son ó no parientes de los contrayentes, y si lo 
son, en qué grado y de qué línea. 

CAPITULO VII. 

De las ac tas de defunoidn. 

ART. 131.—Ningún entierro se hará sin autorización 
escrita, dada por el juez del estado civil, quien se ase-
gurará prudentemente del fallecimiento. No se procede-
rá á la inhumación hasta que pasen veinticuatro horas 
de la muerte, excepto en los casos en que se ordene 
otra cosa por la policía. 

132.—El acta de fallecimiento se escribirá en el 
libro respectivo, asentándose los datos que el juez del 
estado civil adquiera, ó la declaración que se le haga; y 
será firmada por dos testigos, prefiriéndose para el ca-
so los parientes, si los hay, ó los vecinos. Si la perso-
na ha muerto fuera de su habitación, uno de los testi-
gos será aquel en cuya casa se haya verificado el falle-
cimiento, ó alguno de los vecinos más inmediatos. 

133.—El ac ta 'de fallecimiento contendrá: 
I. El nombre, apellido, edad, profesión y domicilio 

que tuvo el difunto: 
II. Si éste era casado ó viudo, el nombre y apellido 

de su cónyuge: 
III. Los nombres, apellidos, edad, profesión y domi-

cilio de los testigos, y si fueren parientes, el g rado en 
que lo sean: 

IV. Los nombres de los padres del difunto, si se su-
pieren: 

V. La clase de enfermedad de que éste hubiere fa-
llecido, y especificadamente el lugar en que se sepulte: 

VL La hora de la muerte si se supiere, y todos los 
informes que se tengan en caso de muerte violenta. 

134.—Los dueños ó habitantes de la casa en que 
se verificare un fallecimiento; los superiores, direc-
tores y administradores de las prisiones, hospitales, cole-
gios ú otra cualquiera casa de comunidad; los huéspe-



des de los mesones ú hoteles, y los caseros de las casas 
de vecindad, tienen obligación de dar aviso dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á la muerte, al juez del 
registro civil. 

135.—Si el fallecimiento ocurriere en lugar ó po-
blación en que no hubiere oficina del registro, la au-
toridad política y en su defecto la municipal, hará las 
veces de juez del estado civil y remitirá á éste, copia 
del acta que haya formado, para que la asiente en su 
libro. 

136.—Cuando el juez del estado civil sospechare 
que la muerte fué violenta, dará parte á la autoridad ju-
dicial, comunicándole todos los informes que tenga, pa-
ra que proceda á la averiguación conforme á derecho. 
Cuando la autoridad judicial averigüe un fallecimiento, 
dará parte al juez del estado civil para que asiente el 
acta respectiva. Si se ignora el nombre del difunto, se 
asentarán las señas de éste, las de los vestidos y obje-
tos con que se le hubiere encontrado, y en general, todo 
lo que pueda conducir con el tiempo á identificar la 
persona; y siempre que se adquieran mayores datos, se 
comunicarán al juez i|el registro civil para que los ano-
te al margen del acta. » 

137.—En los casos de inundación, naufragio, incen-
dio ó cualquiera otro en que no sea fácil reconocer 
el cadáver, se formará el acta por la declaración de los 
que lo hayan recogido, expresando, en cuanto fuere po-
sible, las señas del mismo, y de los vestidos ú objetos 
que con él se hayan encontrado. 

138. Si no parece el cadáver, pero hay certeza de 
que alguna persona ha sucumbido en el lugar del 
desastre, el acta contendrá la declaración de las perso-
nas que hayan conocido á la que no parece, y las demás 
noticias que sobre el suceso puedan adquirirse. 

139.— En el caso de muerte natural en el mar , á 
bordo de un buque nacional, el acta se formará de la 
manera prescrita en el art . 133, en cuanto fuere posible, 
y la autorizará el capitán ó patrón del buque, practi-
cándose además lo dispuesto para nacimientos en los 
arts . 87 y 88. 

140.—Cuando alguno falleciere en lugar que no sea 
el de su domicilio, se remitirá al juez de éste, copia 
certificada del acta para que se asiente en el libro respec-
tivo. anotándose la remisión al margen del acta origi-
nal. 

141.—El jefe de cualquiera cuerpo ó destacamento 
militar tiene obligación de dar par te al juez del es-
tado civil, de los muertos que haya habido en campaña 
ó en otro acto del servicio, especificando las filiaciones; 
el juez del estado civil practicará lo prevenido para los 
muertos fuera del domicilio. 

142.—Los tribunales cuidarán de remitir, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á la ejecución de 
las sentencias de muerte, una noticia al juez del estado 
civil del lugar donde se haya verificado la ejecución. 
Esta noticia contendrá el nombre, apellido, estado, 
edad y profesión del ejecutado. 

143.—En todos los casos de muerte violenta en las 
prisiones ó en las casas de detención, y en los de 
ejecución de justicia, no se hará en los registros men-
ción de estas circunstancias, y las ac tas contendrán 
simplemente los demás requisitos que se prescriben en 
el art . 133. 

144.—El acto de muerte se anotará en los registros 
de nacimiento y matrimonio, con la debida referen-
cia al folio de registros de fallecimientos. 

CAPITULO VIII . 

De la rect i f icación de las ac tas del estado civi l . 

ART. 145.—I^a rectificación ó modificación de una acta 
del estado civil, no puede hacerse sino ante el juez de 
primera instancia y en virtud de sentencia ejecutoria, 
salvo el reconocimiento que voluntariamente haga un 
padre de su hijo, el cual se hará conforme áh i s prescrip-
ciones de este Código. 

146.—Ha lugar á rectificación: 
I. Por falsedad cuando se alegue que el suceso re-

gistrado no pasó: 



II. Por enmienda cuando se solicite variar algún 
nombre ú otra circunstancia, sea esencial ó accidental. 

147v—Cuando se intente demanda para rectificar al-
guna acta del estado civil, el juez ordinario, además 
de citar á los interesados que fueren conocidos, publi-
cará aquélla durante treinta días, y admitirá á contrade-
cirla á cualquiera que se presente. 

148.—En todo juicio de rectificación, serán oídos el 
Ministerio público y el juez del registro civil. 

149.—El juicio de rectificación será ordinario, y ad-
mitirá los recursos que en los juicios de mayor inte-
rés concedan las leves Aunque no se apele de la sen-
tencia inferior, tendrá siempre lugar la segunda instan-
cia. 

150.—La sentencia que cause ejecutoria, se comu-
nicará al juez del estado civil, y éste hará una refe-
rencia á ella al margen del acta controvertida, sea que 
el fallo conceda ó niegue la rectificación. 

151.—La sentencia ejecutoriada hará plena fe contra 
todos, aunque no hayan litigado; pero si alguno pro-
bare que estuvo absolutamente impedido para salir al 
juicio, se le admitirá á probar contra ella; mas se ten-
drá como buena la sentencia anterior, y surt irá sus 
efectos hasta que recaiga otra que la contradiga y cau-
se ejecutoria. 

152.—En el nuevo juicio de que habla el artículo an-
terior, se procederá en todo como en el de rectifica-
ción. 

153—Pueden pedir la rectificación de una acta del 
estado civil: 

I. Las personas de cuyo estado se trate: 
II. Las que se mencionan en el acta como relaciona-

das con el estado civil de alguno: 
III. Los herederos de las personas comprendidas en 

las dos fracciones anteriores: 

IV. Los que, según los arts . 315, 315, 317 y 318, pue-
den continuar ó intentar la acción de que én ellos se 
t rata . 

154 —El juez competente para decidir sobre la rec-
tificación, es el del lugar en que está extendida el 
acta. 

TITULO V. 

D E L MATRIMONIO. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los requisitos necesarios para contraer 
matrimonio. 

ART. 155.—El matrimonio es la sociedad legítima de 
un solo hombre y una sola mujer, que se unen con víncu-
lo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse á 
llevar el peso de la vida. 

156.—La ley no reconoce esponsales de futuro. 
157.—El matrimonio debe celebrarse ante los fun-

cionarios que establece la ley y con todas las forma-
lidades que ella exige. 

158.—Cualquiera condición contraria á los fines esen-
ciales del matrimonio, se tendrá por no puesta. 

159.—Son impedimentos para celebrar el contrato de 
matrimonio: 

I. La falta de edad requerida por la ley cuando no 
haya sido dispensada: 

II. 1.a falta de consentimiento del que, conforme á la 
ley, tiene la patria potestad, del tutor ó del juez en sus 
respectivos casos: 

III. El error, cuando sea esencialmente sobre la 
persona: 

IV. El parentesco de consanguinidad legítimo ó na-
tural, sin limitación de grado en la línea recta ascen-
dente y descendente. En la línea colateral igual, el im-
pedimento se extiende á los hermanos y medios herma-
nos. En la misma línea colateral desigual, el impedi-
mento se extiende solamente á los tíos y sobrinas, y al 
contrario, siempre que estén en el tercer grado y no 
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hayan obtenido dispensa. La computación de es tos g r a -
dos se hará en los términos prevenidos en el cap. II d e 
este título: 

V. La relación de afinidad en línea rec ta sin limita-
ción alguna: 

VI. El a tentado contra la vida de alguno de los ca-
sados, pa ra casarse con el que quede libre: 

VII. La fuerza ó miedo» graves. En caso de rap to 
subsiste el impedimento entre el raptor y la robada, 
mientras ésta no sea restituida á lugar seguro, donde li-
bremente manifieste su voluntad: 

VIII. La locura constante é incurable: 
IX. El matrimonio celebrado antes legítimamente 

con persona distinta de aquella con quien se pretende 
contraer . 

De estos impedimentos sólo son dispensables la fal-
ta de edad y el parentesco de consanguinidad en la lí-
nea colateral desigual. 

160.—No pueden contraer matrimonio el hombre an-
tes de cumplir catorce años y la mujer antes de cum-
plir doce. La autoridad política superior puede conce-
der dispensa de edad en casos excepcionales, y por cau-
sas g raves y justificadas. 

161.—Los hijos de ambos sexos que no hayan cum-
plido veintiún aflos, no pueden contraer matrimonio 
sin el consentimiento del padre, ó en defecto de és-
te, sin el de la madre, aun cuando és ta haya pasado á 
segundas nupcias. 

162.—A falta de padres, se necesita el consentimien-
to del abuelo paterno; á falta de éste, el del materno; 
á falta de ambos, el de la abuela paterna, y á falta 
de ésta, el de la materna . 

163.—Faltando padres y abuelos, se necesita el con-
sentimiento de los tutores . 

164.—A falta de tutores, el juez de pr imera instan-
cia del lugar suplirá el consentimiento. 

165.—El ascendiente que ha pres tado su consenti-
miento, puede revocar lo antes de que se celebre el 

matrimonio, extendiendo ac ta de la revocación ante el 
juez del registro civil. 

166.—Si falleciere antes de la celebración del ma-
trimonio el ascendiente que otorgó el consentimien-
to, éste podrá ser revocado por la persona que tendría, 
á falta del difunto, derecho de otorgarlo, conforme á 
los ar ts . 161 y 162. 

167.—Los derechos concedidos á los ascendientes 
en los artículos anteriores, sólo podrán ejercerse res-
pecto de los hijos legítimos, y de los naturales legiti-
mados ó reconocidos. 

168.—Ni los tu tores ni los jueces podrán revocar el 
consentimiento que hayan otorgado. 

169.—Cuando los ascendientes, tu tores ó jueces nie-
guen su consentimiento ó lo revoquen después de con-
cedido, y su disenso no parezca racional, podrá ocu-
rr i r el interesado al Prefecto del distrito respectivo, 
quien, con audiencia de aquéllos, le habilitará ó no de la 
edad. Sin La previa habilitación no puede celebrarse el 
matrimonio. 

170.—El tu tor no puede contraer matrimonio con 
la persona que ha es tado ó está bajo su guarda , á 
no ser que obtenga dispensa. És ta no se concederá, sino 
cuando hayan sido aprobadas legalmente las cuentas 
de la tutela. 

171.—La prohibición contenida en el art ículo que 
precede, también comprende al curador y á los descen-
dientes de éste y del tutor. 

172.—Si el matrimonio se celebra en contravención 
á lo dispuesto en los dos artículos anteriores, el juez 
nombrará inmediatamente un tutor interino que reciba 
los bienes y los administre, mientras se obtiene la dis-
pensa. 

173.—Las dispensas de que t ra ta este capítulo, se-
rán concedidas por el Prefecto del distrito respecti-
vo. 

174.—El matrimonio celebrado entre ex t ranjeros fue-
r a del terri torio nacional, y que sea válido con ar reg lo 



á las leyes del país en que se celebró, surtirá todos los 
efectos civiles en el Estado. 

175.—El matrimonio celebrado en el extranjero en-
t re mexicanos ó entre mexicano y extranjera ó entre 
extranjero y mexicana, también producirá efectos civi-
les en el territorio nacional, si se hace constar que se 
celebró con las formas y requisitos que en el lugar de 
su celebración establezcan las leyes, y que el mexicano 
no ha contravenido á las disposiciones de este Código 
relativas á impedimentos, aptitud para contraer matri-
monio y consentimiento de los ascendientes. 

176.—En caso de urgencia, que no permita recu-
rrir á las autoridades de la República, suplirán el con-
sentimiento de los ascendientes y dispensarán los im-
pedimentos que sean suceptibles de dispensa, el minis-
t ro ó cónsul residente en el lugar donde haya de cele-
brarse el matrimonio, ó el más inmediato si no lo hu-
biere en dicho lugar; prefiriendo en todo caso el minis-
t ro al cónsul. 

177.—En caso de peligro de muerte próxima, y no 
habiendo en el lugar ministro ni cónsul, el matrimo-
nio será válido siempre que se justifique con prueba 
plena que concurrieron esas dos circunstancias, y ade-
más que el impedimento era susceptible de dispensa y 
que se dió á conocer al funcionario que autorizó el con-
trato. 

178.—Si el caso previsto en el artículo anterior ocu-
rriere en el mar, á bordo de un buque nacional, re-
girá lo dispuesto en el mismo artículo, autorizando el 
acto el capitán ó patrón del buque. 

179.—Dentro de t res meses después de haber re-
gresado á la República el que haya contraído en el 
extranjero un matrimonio con las "circunstancias que 
especifican los artículos anteriores, se t ras ladará el ac-
ta de la celebración al registro civil del domicilio del 
consorte mexicano. 

180.—La falta de esta trascripción no invalida el 
matrimonio; pero mientras no se haga, el contrato no 
producirá efectos civiles. 

CAPITULO II. 

Del parentesco, sua l ineas y grados. 

ART. 1 8 1 . — L a l e y n o r e c o n o c e m á s p a r e n t e s c o s q u e 
los de consanguinidad y afinidad. 

182.—Consanguinidad es el parentesco entre personas 
que descienden de una misma raíz ó tronco. 

183 —Afinidad es el parentesco que se contrae por 
el matrimonio consumado ó por cópula ilícita, entre 
el varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y 
los parientes del varón. 

184.—Cada generación forma un grado, y la serie 
de los grados constituye lo que se llama línea de pa-
rentesco. 

185.—La línea es recta ó trasversal: la recta se com-
pone de la serie de grados entre personas que des-
cienden unas de otras: la trasversal se compone de la 
serie de grados entre personas que no descienden unas 
de otras, bien que procedan de un progenitor ó tronco 
común. • 

186.—La línea recta es descendente ó ascendente: as-
cendente es la que liga á cualquiera á su progenitor 
ó tronco de que procede: descendente es la que liga al 
progenitor á los que de él proceden. La misma línea 
es, pues, ascendente ó descendente, según el punto de 
part ida y la relación á que se atiende. 

187.—En la línea recta los grados se encuentran por 
el número de generaciones, ó por el de las personas, 
excluyendo al progenitor. 

188.—En la línea trasversal los grados se cuentan 
por el número de generaciones, subiendo por una de 
las líneas y descendiendo por la otra, ó por el número 
de personas que hay de uno á otro de los extremos que 
se consideran, exceptuando la del progenitor ó tronco 
común. 



CAPITULO III. 

De los derechos y obl igac iones que nacen del 
matrimonio. 

ART. 189.—JLos cónyuges están obligados á guardar -
se fidelidad, á contribuir cada uno por su parte á los 
objetos del matrimonio y á socorrerse mutuamente. 

190.—La mujer debe vivir con su marido. 
191.—El marido debe dar alimentos á la mujer, aun-

que ésta no haya llevado bienes al matrimonio. 
192.—El marido debe proteger á la mujer; ésta debe 

obedecer á aquél, así en lo doméstico como en la edu-
cación de los hijos y en ía administración de los bie-
nes. 

193.—La mujer que tiene bienes propios, debe dar 
alimentos al marido cuando éste carece de aquéllos 
y está impedido de t rabajar . 

194.—Lo dispuesto en el artículo anterior se obser-
vará aun cuando el marido no administre los bienes 
del matrimonio. • 

195.—La mujer está obligada á seguir á su marido, 
si éste lo exige, donde quiera que establezca su resi-
dencia; sin embargo, los tribunales, atendiendo á razones 
de suma gravedad, podrán eximir á la mujer de está 
obligación cuando el marido traslade su residencia a 
país extranjero. 

196.—El marido es el administrador legítimo de to-
dos los bienes del matrimonio; pero si fuere menor de 
edad se sujetará á las restricciones establecidas en las 
fracciones II y III del artículo 593. 

197.—El marido es el representante legítimo de su 
mujer. Esta no puede, sin licencia de aquél, dada 
por escrito, comparecer en juicio por sí ó por procura-
dor, ni aun para la prosecución de los pleitos comenza-
dos antes del matrimonio y pendientes en cualquiera 
instancia al contraerse éste; mas la autorización, una 
vez dada, sirve para todas las instancias, á menos que 

sea especial para una sola, lo que no se presume si no 
se expresa. 

198.—Tampoco puede la mujer, sin licencia de su 
marido, adquirir por título oneroso ó lucrativo, enaje-
nar sus bienes ni obligarse, sino en los casos especifica-
dos en la ley. 

199.—La licencia, tanto para litigar como para con-
t raer obligaciones, puede ser general ó especial. 

200.—Si el marido estuviere ausente del domicilio 
conyugal, ó si estando presente rehusare sin causa 
justificada autorizar á la mujer para litigar ó cont raer , 
la autoridad judicial podrá conceder esta autorización. 

201.—La mujer necesita autorización judicial: 
I. Para litigar, ó para contraer en los casos de la 

fracción II del ar t . 593 cuando ella fuere mayor de edad 
y su marido menor, ó ambos fueren menores de edad, y 
sin perjuicio de la observancia de la fracción III del artí-
culo citado. En este caso la autorización será siempre 
especial: 

II. Pa ra contratar con su marido, excepto cuando el 
contrato que celebre sea el de mandato. 

202.—La mujer mayor de edad no necesita licencia 
del marido ni autorización judicial: 

I. Para defenderse en juicio criminal: 
II. Pa ra litigar con su marido: 
III. Para disponer de sus bienes por testamento: 
IV. Cuando el marido estuviere en estado de inter-

dicción: 
V. Cuando el marido no pudiere otorgar su licencia 

por causa de enfermedad: 
VI. Cuando estuviere legalmente separada, salvo 

aquellos casos en que exije la ley los requisitos de que 
se trata. 

Si la mujer tiene capacidad para testar, aun cuando 
sea menor, no necesita licencia del marido ni autoriza-
ción judicial para usar de ese derecho. 

203.—La nulidad de los actos de la mujer, funda-
da en la falta de licencia marital ó judicial, no puede 
oponerse sino por ella misma, por el marido ó por los 



herederos de ambos. Si el marido ha ratificado expre-
sa ó tácitamente los hechos de su mujer en los casos en 
que conforme á la ley pudo ó ha podido después conce-
derle la licencia de que careció, ninguno podrá intentar 
la acción de nulidad. 

204.—Ninguna otra persona, ni aun los fiadores ó con-
juntos del contrato, puede alegar la nulidad á que se re-
fiere el artículo anterior. 

CAPITULO IV. 
De los alimentos. 

ART. 205.—La obligación de dar alimentos es recípro-
ca. El que los da tiene á su vez el derecho de pedir-
los. 

206.—Los cónyuges, además de la obligación gene-
ral que impone el matrimonio, tienen la de darse ali-
mentos en los casos de divorcio y otros que señala la 
ley. 

207.—Los padres están obligados á dar alimentos 
á sus hijos. A falta ó por imposibilidad de los pa-
dres, la obligación recae en los demás ascendientes, por 
ambas líneas, que estuvieren más próximos en grado. 

208.—Los hijos están obligados á dar alimentos á 
sus padres. A falta ó por imposibilidad de los hijos, 
lo están los descendientes más próximos en grado. 

209.—A falta ó por imposibilidad de los ascendientes 
y descendientes, la obligación recae en los hermanos de 
padre y madre: en defecto de éstos, en los medios her-
manos, sean de padre ó de madre. 

210.—Los hermanos sólo tienen obligación de dar 
alimentos á sus hermanos menores, mientras éstos lle-
gan á la edad de diez y ocho años. 

211.—Los alimentos comprenden la comida, el ves-
tido, la habitación, y la asistencia en caso de enfer-
medad. 

212.—Respecto de los menores, los alimentos com-
prenden, además, los gastos necesarios para la edu-

cación primaria del alimentista, y para proporcionarle 
algún oficio, ar te ó profesión honestos y adecuados á 
su sexo y circunstancias personales. 

213.—El obligado á dar alimentos cumple la obliga-
ción asignando una pensión competente al acreedor 
alimentario, ó incorporándole á su familia. 

214.—Los alimentos han de ser proporcionados á la 
posibilidad del que debe darlos y á la necesidad del 
que debe recibirlos. 

215.—Si fueren varios los que deben dar los alimen-
tos, y todos tuvieren posibilidad para hacerlo, el juez 
repart i rá el importe entre ellos con proporción á sus 
haberes. 

216.—Si sólo algunos tuvieren posibilidad, entre ellos 
se repart irá el importe de los alimentos; y si uno 
solo la tuviere, él únicamente cumplirá la obligación. 

217.—La obligación de dar alimentos no compren-
de la de dotar á los hijos, ni la de proveerlos de ca-
pital para ejercer el oficio, arte ó profesión á que se 
hubieren dedicado. 

218.—Tienen acción para pedir la aseguración de 
los alimentos: 

I. El acreedor alimentario: 
II. El ascendiente que le tenga bajo su patria potes-

tad: 
III. El tutor: 
IV. Los hermanos: 
V. El Ministerio público. 
219.—Si la persona que á nombre del menor pide 

la aseguración de alimentos, no puede ó no quiere 
representarle enjuicio, se nombrará por el juez un tutor 
interino. 

220.—La aseguración podrá consistir en hipoteca, 
fianza ó depósito de cantidad bastante á cubrir los 
alimentos. 

221.—El tutor interino dará garantía por el impor-
te anual de los alimentos. Si administrare algún fon-
do destinado á ese objeto, por él dará la garant ía 
legal. 



herederos de ambos. Si el marido ha ratificado expre-
sa ó tácitamente los hechos de su mujer en los casos en 
que conforme á la ley pudo ó ha podido después conce-
derle la licencia de que careció, ninguno podrá intentar 
la acción de nulidad. 

204.—Ninguna otra persona, ni aun los fiadores ó con-
juntos del contrato, puede alegar la nulidad á que se re-
fiere el artículo anterior. 
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222.—En los casos en que el padre goce del usu-
fructo de los bienes del hijo, el importe de los alimentos 
se deducirá de aquél, si alcanza á cubrirlos. En caso 
contrario, el exceso será de cuenta del padre. 

223.—Si la necesidad del alimentista proviene de ma-
la conducta, el juez, con conocimiento de causa, pue-
de disminuir la cantidad destinada á los alimentos, po-
niendo al culpable en caso necesario á disposición de la 
autoridad competente. 

224.—Cesa la obligación de dar alimentos: 
I. Cuando el que la tiene carece de medios de cum-

plirla: 
II. Cuando el alimentista deja de necesitar los ali-

mentos. 
225.—El derecho de recibir alimentos no es renun-

ciable ni puede ser objeto de transacción. 

CAPITULO V. 

Del divorcio. 

ART. 226.—El divorcio no disuelve el vínculo del matri-
monio: suspende sólo algunas de las obligaciones civi-
les, que se expresarán en los artículos relativos de este 
Código. 

227.—Son causas legítimas de divorcio: 
I. El adulterio de uno de los cónyuges: 
H. El hecho de que la mujer dé á luz durante el ma-

trimonio un hijo concebido antes de celebrarse el con-
trato, y que judicialmente sea declarado ilegítimo: 

III. La propuesta del marido para prostituir á su 
mujer, no sólo cuando el mismo marido la haya hecho 
directamente, sino cuando se pruebe que ha recibido 
dinero ó cualquiera remuneración con el objeto expreso 
de permitir que otro tenga relaciones ilícitas con su 
mujer: 

IV. La incitación ó la violencia hecha por un cón-
yuge al otro para cometer algún delito, aunque no sea 
de incontinencia carnal: 

V. El conato del marido ó de la mujer para corrom-
per á los hijos, ó la tolerancia en su corrupción: 

VI. El abandono del domicilio conyugal sin justa 
causa prolongado por más de seis meses, ó cuando sea 
por justa causa, si siendo ésta bastante para pedir el di-
vorcio, se prolonga por m i s de un año el abandono sin 
que el cónyuge que lo cometió intente el divorcio: 

VII. La sevicia, las amenazas ó las injurias graves 
de un cónyuge para con el otro: 

VIII. La acusación falsa hecha por un cónyuge con-
t r a el otro: 

IX. La negativa de uno de los cónyuges á ministrar 
al otro alimentos conforme á la ley: 

X. Los vicios incorregibles de juego ó embriaguez: 
XI. Una enfermedad crónica é incurable que sea 

también contagiosa ó hereditaria, anterior á la celebra-
ción del matrimonio, y de que no haya tenido conoci-
miento el otro cónyuge: 

XII. El mutuo consentimiento. 
228.—El adulterio de la mujer es siempre causa de 

divorcio; el del marido lo es solamente cuando con él 
concurre alguna de las circunstancias siguientes: 

I. Que el adulterio haya sido cometido en la casa 
común: 

II. Que haya habido concubinato entre los adúlte-
ros. dentro ó fuera de la casa conyugal: 

III. Que haya habido escándalo ó insulto público he-
cho por el marido á la mujer legítima: 

IV. Que la adúltera haya maltratado de palabra ó 
de obra, ó que por su causa se haya maltratado de al-
guno de esos modos á la mujer legítima. 

229.—Es causa de divorcio el conato del marido 
ó de la mujer para corromper á los hijos, ya lo sean és-
tos de ambos, ya de uno solo de ellos. La tolerancia 
debe consistir ¿n actos positivos, sin que sean causa de 
divorcio las simples omisiones. 

230.—Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio 
ó la nulidad del matrimonio, por causa que no haya 
justificado, ó que haya resultado insuficiente, así como 
cuando haya acusado judicialmente á su cónyuge, el 



demandado tiene derecho para pedir el divorcio; pero 
no puede hacerlo sino pasados cua t ro meses de la noti-
ficación de la última sentencia. Durante es tos cua t ro 
meses la mujer no puede ser obligada á vivir con el 
marido. 

231.—Cuando ambos consortes convengan en divor-
ciarse. en cuanto al lecho y habitación, no podrán ve-
rificarlo sino ocurriendo por escrito al juez y en los 
términos que expresan los artículos siguientes; en caso 
contrario, aunque vivan separados se tendrán como 
unidos pa ra todos los efectos legales del matrimonio. 

232.—Los cónyuges que pidan de conformidad su 
separación de lecho y habitación, acompañarán á su 
demanda un convenio que ar regle la situación de los hi-
jos y la administración de los bienes durante el t iempo 
ide la separación. 

233.—La separación no puede pedirse sino pasa-
dos dos años después de la celebración del matrimo-
nio. Presentada la solicitud, el juez ci tará á los cónyu-
ges á una junta, en que p rocura rá restablecer ent re 
ellos la concordia; y si no ió lograre, aprobará el a r re-
glo provisorio con las modificaciones que crea oportu-
nas, con audiencia del Ministerio público y cuidando de 
que no se violen los derechos de los hijos ó de un tercero. 

234.—Trascurrido un mes desde la celebración de la 
junta que previene el artículo anterior, á petición de 
cualquiera de los cónyuges, el juez ci tará otra jun ta 
en que los exhor ta rá de nuevo á la reunión, y sí és ta 
no se lograre, decre tará Ja separación, siempre que le 
conste que los cónyuges quieren separa r se l ibremente, 
y mandará reducir á escri tura pública el convenio á 
que se refiere el artículo anterior. 

235—La sentencia que apruebe la separación fijará 
el plazo que ésta deba dura r conforme al convenio de 
las partes. 

236.—Lo dispuesto en los artículos anter iores se 
observará siempre que al concluir el término de una 
separación, los cónyuges insistan en el divorcio. 

237.—Los cónyuges, de común acuerdo, pueden reu-
nirse en cualquier tiempo. 

238.—La demencia, la enfermedad declarada conta-

f iosa ó cualquiera otra calamidad semejante de uno 
e los cónyuges, no autoriza el divorcio, salvo el ca-

so de la fracción XI del art . 227; pero el iuez, con co-
nocimiento de causa, y sólo á instancia de uno de los 
consortes, puede suspender breve y sumariamente en 
cualquiera de dichos casos la obligación de cohabitar; 
quedando sin embargo subsistentes las demás obliga-
ciones para con el cónyuge desgraciado. 

239.—El divorcio sólo puede ser demandado por 
el cónyuge que no haya dado causa á él, y dentro de 
un año después que hayan llegado á su noticia los he-
chos en que se funde la demanda. 

240—Ninguna de las causas enumeradas en el a r t . 
227 puede a legarse para pedir el divorcio, cuando 
haya mediado perdón ó remisión, expresa ó tácitamen-
te. ' 

241.—La reconciliación de los cónyuges deja sin efec-
to ulterior la ejecutoria que declaró el divorcio. Po-
ne también término al juicio, si aun se está instru-
yendo; pero los interesados deberán denunciar su nue-
vo arreglo al juez, sin que la omisión de es ta noticia 
des t ruya los efectos producidos por la reconciliación. 

242.—La ley presume la reconciliación, cuando des-
pués de decre tada la separación ó durante el juicio 
sobre ella, ha habido cohabitación de los cónyuges. 

243.—El cónyuge que no ha dado causa al divor-
cio, puede aun después de ejecutoriada la sentencia, 
prescindir de sus derechos y obligar al o t ro á reunirse 
con él; mas en este caso no puede pedir de nuevo el di-
vorcio por los mismos hechos que motivaron el ante-
rior, aunque sí por otros nuevos aun de la misma es-
pecie. 

244.—AI admitirse la demanda de divorcio, ó antes 
si hubiere urgencia, se adoptarán provisionalmente, 
y sólo mientras dure el juicio, las disposiciones siguien-
tes: 



I. Separar á los cónyuges en todo caso: 
II. Depositar en casa de persona decente á la mujer , 

si se dice que ésta h:i dado causa al divorcio y el mari-
do pidiere el depósito. La casa que para esto se des-
tine, será designada por el juez. Si la causa por la que 
se pide el divorcio no supone culpa en la mujer , és ta 
no se depositará sino á solicitud suya: 

III. Poner á los hijos al cuidado de uno de los cón-
yuges ó de los dos. observándose lo dispuesto en los 
arts . 245, 246 y 247: 

IV. Señalar y asegurar alimentos á la mujer, y á los 
hijos que no queden en poder del padre: 

V. Dictar las medidas convenientes para que el ma-
rido, como administrador de los bienes del matrimonio, 
no cause perjuicios á la mujer: 

VI. Dictar en su caso las medidas precautorias que 
la ley establece respecto de las mujeres que quedan en 
cinta. 

245.—Ejecutoriado el divorcio, quedarán los hijos 
ó se pondrán bajo la potestad del cónyuge no culpa-
ble; pero si ambos lo fuesen y no hubiere otro ascen-
diente en quien recaiga la patria potestad, se proveerá 
á los hijos de tutor conforme á los arts. 446, 447 y 458. 

246.—Sin embargo de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, antes de que se provea definitivamente so-
bre la patria potestad ó tutela de los hijos, podrán 
acordar los tribunales, á pedimento de los abuelos, tíos 
ó hermanos mayores, cualquiera providencia que se 
considere benéfica á los hijos menores. 

247.—El padre y la madre, aunque pierdan l a p a -
tria potestad, quedan sujetos á todas las obligaciones 
que tienen para con sus hijos. 

248.—El cónyuge que diere causa al divorcio, perde-
rá todo su poder y derechos sobre la persona y bienes 
de sus hijos, mientras viva el cónyuge inocente, á me-
nos que el divorcio haya sido declarado con motivo de 
enfermedad; pero los recobrará muerto aquél, si el di-
vorcio se ha declarado por las causas VII, VIII y IX, 
señaladas en el ar t . 227. 

249.—En los demás casos y no habiendo ascendien-
te en quien recaiga la patria potestad, se proveerá de 
tutor á los hijos á la muerte del cónyuge inocente. 

250.—El cónyuge que diere causa al divorcio, per-
derá todo lo que se le hubiese dado ó prometido por 
su consorte ó por otra persona en consideración á éste: 
el cónyuge inocente conservará lo recibido, y podrá re-
clamar lo pactado en su provecho. 

251.—Ejecutoriado el divorcio, vuelven á cada con-
sorte sus bienes propios, y la mujer queda habilita-
da para contraer y litigar sobre los suyos sin licencia 
del marido, si no es ella la que dió causa al divorcio. 

252.—Si la mujer no ha dado causa al divorcio, ten-
drá derecho á alimentos, aun cuando posea bienes 
propios, mientras viva honestamente. 

253.—Cuando la mujer dé causa para el divorcio, 
conservará el marido la administración de los bie-
nes comunes, y dará alimentos á la mujer si la causa 
no fuere adulterio de ésta. 

254.—La muerte de uno de los cónyuges, acaecida 
durante el pleito de divorcio, pone hn á él en todo 
caso, y los herederos del muerto tienen los mismos de-
rechos y obligaciones que tendrían si no hubiera habi-
do pleito. 

255.—En todo juicio de divorcio las audiencias se-
rán secretas, y se tendrá como parte al Ministerio 
público. 

256.—Ejecutoriada una sentencia sobre divorcio, el 
juez de primera instancia remitirá copia de ella al 
del estado civil, y éste, al margen del acta de matrimo-
nio. pondrá nota, expresando la lecha en que se decla-
ró el divorcio y el tribunal que lo declaró. 

CAPITULO VI. 
De los matrimonios nulos é i l ícitos. 

ARL 257.—Son causas de nulidad las siguientes: 
I. Que el matrimonio se haya celebrado concurrien-



do alguno de los impedimentos enumerados en las frac-
ciones I y III á IX del art . 159, ó faltando el consenti-
miento de la persona que conlorme á la ley tiene la pa-
tria potestad: 

II. Que se haya celebrado en contravención á los 
artículos 119 y 120: 

III. Que no se hayan hecho las publicaciones en los 
términos prevenidos en los artículos 110 á 113 y 11S: 

IV. Que no se hayan dispensado dichas publicacio-
nes conforme al ar t . 114: 

V . Que no hayan concurrido los testigos que exi-
gen los ar ts . 109 y 128: 

VI. Que se haya celebrado no concurr iendo los con-
trayentes personalmente ó por apoderado especial, con-
forme al artículo 128. 

VII . Que haya impotencia incurable para la cópula. 
La impotencia debe ser anterior al matrimonio, y le-
galmente comprobada. 

258.—La edad menor de catorce anos en el hombre y 
de doce en la mujer, dejará de ser causa de nulidad: 

I. Cuando haya habido hijos: 
II. Cuando no habiendo habido hijos, el menor hu-

biere llegado á los veintiún años y ni él ni el otro cón-
yuge hubieren intentado la nulidad. 

259. La nulidad por falta de consentimiento de los 
ascendientes, sólo puede a legarse por el ascendien-
te á quien tocaba pres tar aquél, y dentro de treinta días 
contados desde aquel en que tenga conocimiento del 
matrimonio-

260—Cesa esta causa de nulidad: 
I. Cuando han pasado los treinta días sin que se ha-

ya pedido la nulidad: 
II. Cuando aun durante ese término, el ascendiente 

ha consentido expresa ó tácitamente en el matrimonio, 
ya dotando á la hija, yn haciendo donación al hijo en 
consideración al matrimonio, ó recibiendo á los consor-
tes á vivir en su casa; ó presentando á la prole como 
legítima al registro civil; ó pract icando otros actos que 
á juicio del juez sean tan conducentes al efecto como los 
expresados. 

261.—El parentesco de consanguinidad no dispen-
sado anula el matrimonio; pero si después se obtu-
viese la dispensa, y ambos cónyuges, reconocida la nu-
lidad, quisieren espontáneamente re i terar su consenti-
miento, lo que se hará por medio de una acta ante el 
juez del registro civil, quedará revalidado el matrimo-
nio y surt irá todos sus efectos legales desde el día en 
que pr imeramente se contrajo. 

262.—La acción que nace de esta causa de nulidad, 
puede deducirse por cualquiera de los cónyuges y 
por sus ascendientes, y seguirse también de oficio. 

263.—El error respecto de la persona anula el ma-
trimonio sólo cuando entendiendo un cónvuge con-
traerlo con persona determinada, lo ha contraído con 
otra . 

264.—La acción que nace de esta causa de nulidad, 
sólo puede deducirse por el cónyuge engañado. 

265—Si éste no denuncia el e r ror inmediatamente 
que lo advierta, se tiene por ratificado el consenti-
miento, y queda subsistente el matrimonio, á no ser que 
exista o t ro de los impedimentos dirimentes. 

266.—El miedo y la violencia serán causa de nulidad 
si concurren las circunstancias siguientes: 

I. Que uno ú otra importen peligro de perder la vi-
da, la honra, la libertad, la salud ó una par te conside-
rable de los bienes: 

II. Que el miedo haya sido causado ó la violencia he-
cha al cónyuge ó á la persona que le tenía bajo su pa-
tria potestad al celebrarse el matrimonio: 

III. Que uno ú otra hayan subsistido al tiempo de 
celebrarse el matrimonio. 

267.—La acción que nace de estas causas de nu-
lidad, sólo puede deducirse por el cónvuge agravia-
do y dentro de sesenta días contados desde la fecha 
del matrimonio. 

268.—El vínculo de un matrimonio anterior exis-
tente al tiempo de contraerse el segundo, anula éste 
aunque se contraiga de buena fe, creyéndose fundada-



mente que el consorte anterior había muerto. La ac-
ción que nace de esta causa de nulidad, puede deducir-
se por el cónyuge del matrimonio primero, por los hi-
jos y herederos de aquél, y por los cónyuges que con-
t ra jeron el segundo. No deduciéndola ninguna de las 
personas mencionadas, el juez, si tiene conocimiento de 
dicha causa, podrá proceder á instancia del Ministerio 
público ó de oficio. 

269 — La acción de nulidad provenida de la causa que 
se sefiala en el art . 159, fracción VI, puede ser deducida 
por el cónyuge inocente, por los hijos y herederos del 
primer cónyuge y por el Ministerio público. 

270.—La nulidad que se funda en la falta de formali-
dades esenciales para la validez del matrimonio, pue-
de a legarse por los cónyuges y por cualquiera que ten-
ga interés en probar que no hay matrimonio. A falta 
de denunciante, el juez puede proceder á instancia del 
Ministerio público ó de oficio. 

271.—No se admitirá á los cónyuges la demanda de 
nulidad por falta de solemnidades, contra el ac ta de 
matrimonio celebrado ante el juez del regis t ro civil, 
cuando á la existencia del acta se una la posesión de 
es tado matrimonial. 

272.—La nulidad que se funda en impotencia ó locura 
incurable, sólo puede ser pedida por los cónyuges y 
por el tutor del incapacitado. 

273.—El matrimonio, una vez contraído, tiene á su 
favor la presunción de ser válido: sólo se considerará 
nulo cuando así lo declare una sentencia que cause eje-
cutoria. 

274.—Acerca de la nulidad no hay lugar á transac-
ción entre los cónyuges, ni á compromiso en árbi t ros . 

275.—El Ministerio público será oído en este juicio. 
276.—El derecho para demandar la nulidad del matri-

monio, no corresponde sino á aquellos á quienes la ley 
lo concede expresamente, y no es trasmisible por he-
rencia ni de cualquiera o t ra manera . Sin embargo, los 

herederos podrán continuar la demanda de nulidad en-
tablada por aquel á quien heredan. 

277.—Ejecutoriada la sentencia que declare la nuli-
dad, el tribunal, de oficio, enviará copia autor izada de 
ella al juez del regis t ro civil ante quien pasó el matrimo-
nio, pa ra que al margen del ac ta respect iva ponga nota 
circunstanciada, en que conste: el contenido de la sen-
tencia, su fecha, el tribunal que la pronunció y el nú-
mero con que se marque la copia, que será deposi tada 
en el archivo. 

278.—El matrimonio contraído de buena fe, aunque 
sea declarado nulo, produce todos sus efectos civiles 
en favor de los cónyuges, mientras dura; y en todo 
tiempo en favor de los hijos nacidos antes de su cele-
bración, duran te él, y trescientos días después de la de-
claración de nulidad. 

279.—Si ha habido buena fe de par te de uno solo de 
los cónyuges, el matrimonio produce efectos civiles 
únicamente respecto de él y de los hijos. 

280.—La buena fe en estos casos se presume. P a r a 
destruir esta presunción se requiere prueba plena. 

281.—Si la demanda de nulidad fuere instaurada por 
uno de los cónyuges, se dictarán desde luego las medi-
das provisionales que establece el art. 244. 

282.—Luego que la sentencia sobre nulidad cause 
ejecutoria, los hijos varones, mayores de t res artos, 
quedarán al cuidado del padre, y las hijas al cuidado 
de la madre, si de par te de ambos cónyuges hubiere 
habido buena fe. 

283.—Si sólo uno de los cónyuges ha procedido de 
buena fe, quedarán todos los hijos bajo su cuidado. 

284.—Los hijos é hijas menores de t res años se man-
tendrán, en todo caso, hasta que cumplan esta edad, al 
cuidado de la madre. 

285.—El marido da rá cuenta de la administración d e 
los bienes, en los términos convenidos en las capitula-
ciones matrimoniales; y faltando éstas, conforme á las 



prescripciones establecidas en este Código, pa ra el ca-
so de disolución de la sociedad legal. 

286.—Si al declararse la nulidad la mujer está en cin-
ta, se dictarán las precauciones á que se refiere la frac-
ción VI del ar t . 244. si no se han dictado al tiempo de 
instaurarse la acción de nulidad. 

287.—La mujer no puede contraer segundo matrimo-
nio sino hasta pasados trescientos días después de la 
disolución del primero. En los casos de nulidad puede 
contarse este tiempo desde que se interrumpió la coha-
bitación. 

288.—Es ¡lícito, pero no nulo, el matrimonio: 
I Cuando se ha contraído pendiente la decisión de 

un impedimento que sea susceptible de dispensa: 
II. Cuando no ha precedido á su celebración el con-

sentimiento del tutor ó del juez en su caso: 
III. Cuando no se ha otorgado la previa dispensa 

que requieren los arts . 170, 171 y 172: 
IV. Cuando no ha t rascurr ido el tiempo señalado 

en el ar t . 237 á la mujer para contraer nuevo matrimo-
nio. 

289 —Los que infrinjan el artículo anterior, serán cas-
t igados conforme al Código penal. 

TITULO VL 

D E L A P A T E R N I D A D Y F I L I A C I O N . 

CAPITULO I. 

De los hijos leg í t imos . 

ART. 290.—Se presumen por derecho legítimos: 
I. Los hijos nacidos después de ciento ochenta días 

contados desde la celebración del matrimonio: 
II. Los hiios nacidos dentro de los trescientos días 

siguientes á la disolución del matrimonio, ya provenga 
ésta de nulidad del contrato, ya de muerte del marido. 

291.—Contra esta presunción no se admite otra prue-
ba que la de haber sido físicamente imposible al marido 
tener acceso con su mujer en los primeros ciento vein-
te días de los trescientos que han precedido al naci-
miento. 

292.—El marido no podrá desconocer á los hijos ale-
gando adulterio de la madre, aunque ésta declare con-
tra la legitimidad; á no ser que el nacimiento se le haya 
ocultado ó haya acaecido después de una ausencia de 
los primeros ciento veinte días de los trescientos que 
han precedido al nacimiento. 

293.—El marido podrá desconocer al hijo nacido 
después de trescientos días contados desde que judi-
cialmente y de hecho tuvo lugar la separación definiti-
va por divorcio, ó la provisional prescrita para los casos 
de divorcio y nulidad; pero la mujer, el hijo ó el tu-
tor de éste pueden sostener en estos casos la legitimi-
dad. 

294.—El marido no podrá desconocer la legitimidad 
de un hijo nacido dentro de los ciento ochenta días si-
guientes á la celebración del matrimonio: 

I. Si se probare que supo antes de casarse, el em-
barazo de su futura consorte: para esto se requiere un 
principio de prueba por escrito: 

II. Si asistió al acta del nacimiento; y si ésta fué fir-
mada por él ó contiene su declaración de no saber fir-
mar: 

III. Si ha reconocido expresamente por suyo al hijo 
de su mujer: 

IV. Si el hijo no nació capaz de vivir. 

293.—Las cuestiones relativas á la filiación y legiti-
midad del hijo nacido después de trescientos días de la 
disolución del matrimonio, podrán promoverse en cual-
quier tiempo por la persona á quien perjudique la filia-
ción ó la legitimidad del hijo. 

296.—En todos los casos en que el marido tenga de-
recho de contradecir la legitimidad del hijo, deberá 
deducir su acción dentro de sesenta días contados 
desde el del nacimiento, si estaba presente: desde el día 



en que llegue al lugar, si estaba ausente; y desde el día 
en que descubra el fraude, si se le ocultó el nacimiento. 

297.—Si el marido está en tutela por causa de demen-
cia, imbecilidad ú otro motivo que le prive de la inteli-

f encia, este derecho puede ser ejercido por su tutor, 
i éste no lo ejerciere, podrá hacerlo el marido después 

de haber salido de la tutela; pero siempre en el plazo 
antes designado, que se contará desde el día en que le-
galmente se declare haber cesado el impedimento. 

298.—Cuando el marido, teniendo ó no tutor, ha 
muerto sin recobrar la razón, los herederos pueden 
contradecir la legitimidad en los casos en que podría 
hacerlo el padre. 

299.—Los herederos del marido, excepto en el caso 
del artículo anterior, no podrán contradecir la legitimi-
dad de un hijo nacido dentro de los ciento ochenta días 
de la celebración del matrimonio, cuando él no haya 
comenzado esta demanda. En los demás casos, si el 
marido ha muerto sin hacer la reclamación dentro del 
término hábil para hacerla, los herederos tendrán para 
proponer la demanda, sesenta días desde aquel en que 
el hijo haya sido puesto en posesión de los bienes del 
marido, ó desde que los herederos se vean turbados 
por él en la posesión de la herencia. 

300.—Si la viuda contrajere segundas nupcias dentro 
del período prohibido por el art . 287, la filiación del hijo 
que naciere, celebrado el segundo matrimonio, se es-
tablecerá conforme á las reglas siguientes: 

I. Se presume que el hijo es del primer marido, si 
nace dentro de los doscientos diez días inmediatos á la 
muerte de éste. El que niegue la legitimidad en este 
caso, deberá probar plenamente la imposibilidad física 
de que el hijo sea del primer marido: 

II. Se presume que es hijo del segundo marido, si 
nació después de doscientos diez días, contados desde 
la celebración del matrimonio: 

III. Se presume que es hijo natural si nació después 
de los doscientos diez días siguientes á la muerte del 
primer marido y antes de doscientos diez días conta-
dos desde la celebración del segundo matrimonio. 

301.—El desconocimiento de un hijo, de par te del 
marido ó de sus herederos, se hará por demanda en 
forma ante el juez competente. Todo acto de descono-
cimiento, practicado de otra manera, es nulo. 

302.—En el juicio de contradicción de la legitimidad 
serán oídos la madre y el hijo, á quien, si fuere menor, 
se proveerá de un tutor interino. 

303.—Para los efectos legales sólo se reputa nacido 
el feto que desprendido enteramente del seno materno 
nace con figura humana y que, ó vire veinticuatro ho-
ras naturales, ó es presentado vivo al registro civil. 

304.—Faltando alguna de estas circunstancias, nunca 
y por nadie podrá entablarse demanda de legitimidad. 

305.—No puede haber sobre la filiación legítima ni 
transacción ni compromiso en árbitros. 

306.—Esta prohibición no quita á los padres la facul-
tad de reconocer á sus hijos, ni á los hijos mayores la 
de consentir en el reconocimiento. 

307.—Puede haber transacción ó arbi tramento sobre 
los derechos pecuniarios que de la filiación, legalmente 
declarada, pudieran deducirse; sin que las concesiones 
que se hagan al que se dice hijo, importen la adquisi-
ción de estado de hijo legítimo. 

CAPITULO II. 

De las pruebas de la filiación de los hi jos leg í t imos . 

ART. 308.—La filiación de los hijos legítimos se prue-
ba por la partida de nacimiento; y en los casos previs-
tos en el art . 45, por la posesión constante del estado de 
hijo legítimo; pero si se cuestiona la validez del matri-
monio de los padres, debe presentarse el acta de matri-
monio, sin perjuicio de lo prevenido en el artículo si-
guiente. 

309.—Si hubiere hijos nacidos de dos personas que 
han vivido públicamente como marido y mujer, y 



en que llegue al lugar, si estaba ausente; y desde el día 
en que descubra el fraude, si se le ocultó el nacimiento. 

297.—Si el marido está en tutela por causa de demen-
cia, imbecilidad ú otro motivo que le prive de la inteli-

f encia, este derecho puede ser ejercido por su tutor, 
i éste no lo ejerciere, podrá hacerlo el marido después 

de haber salido de la tutela; pero siempre en el plazo 
antes designado, que se contará desde el día en que le-
galmente se declare haber cesado el impedimento. 

298.—Cuando el marido, teniendo ó no tutor, ha 
muerto sin recobrar la razón, los herederos pueden 
contradecir la legitimidad en los casos en que podría 
hacerlo el padre. 

299.—Los herederos del marido, excepto en el caso 
del artículo anterior, no podrán contradecir la legitimi-
dad de un hijo nacido dentro de los ciento ochenta días 
de la celebración del matrimonio, cuando él no haya 
comenzado esta demanda. En los demás casos, si el 
marido ha muerto sin hacer la reclamación dentro del 
término hábil para hacerla, los herederos tendrán para 
proponer la demanda, sesenta días desde aquel en que 
el hijo haya sido puesto en posesión de los bienes del 
marido, ó desde que los herederos se vean turbados 
por él en la posesión de la herencia. 

300.—Si la viuda contrajere segundas nupcias dentro 
del período prohibido por el art . 287, la filiación del hijo 
que naciere, celebrado el segundo matrimonio, se es-
tablecerá conforme á las reglas siguientes: 

I. Se presume que el hijo es del primer marido, si 
nace dentro de los doscientos diez días inmediatos á la 
muerte de éste. El que niegue la legitimidad en este 
caso, deberá probar plenamente la imposibilidad física 
de que el hijo sea del primer marido: 

II. Se presume que es hijo del segundo marido, si 
nació después de doscientos diez días, contados desde 
la celebración del matrimonio: 

III. Se presume que es hijo natural si nació después 
de los doscientos diez días siguientes á la muerte del 
primer marido y antes de doscientos diez días conta-
dos desde la celebración del segundo matrimonio. 

301.—El desconocimiento de un hijo, de par te del 
marido ó de sus herederos, se hará por demanda en 
forma ante el juez competente. Todo acto de descono-
cimiento, practicado de otra manera, es nulo. 

302.—En el juicio de contradicción de la legitimidad 
serán oídos la madre y el hijo, á quien, si fuere menor, 
se proveerá de un tutor interino. 

303.—Para los efectos legales sólo se reputa nacido 
el feto que desprendido enteramente del seno materno 
nace con figura humana y que, ó vire veinticuatro ho-
ras naturales, ó es presentado vivo al registro civil. 

304.—Faltando alguna de estas circunstancias, nunca 
y por nadie podrá entablarse demanda de legitimidad. 

305.—No puede haber sobre la filiación legítima ni 
transacción ni compromiso en árbitros. 

306.—Esta prohibición no quita á los padres la facul-
tad de reconocer á sus hijos, ni á los hijos mayores la 
de consentir en el reconocimiento. 

307.—Puede haber transacción ó arbi tramento sobre 
los derechos pecuniarios que de la filiación, legalmente 
declarada, pudieran deducirse; sin que las concesiones 
que se hagan al que se dice hijo, importen la adquisi-
ción de estado de hijo legítimo. 

CAPITULO II. 

De las pruebas de la filiación de los hi jos leg í t imos . 

ART. 308.—La filiación de los hijos legítimos se prue-
ba por la partida de nacimiento; y en los casos previs-
tos en el art . 45, por la posesión constante del estado de 
hijo legítimo; pero si se cuestiona la validez del matri-
monio de los padres, debe presentarse el acta de matri-
monio, sin perjuicio de lo prevenido en el artículo si-
guiente. 

309.—Si hubiere hijos nacidos de dos personas que 
han vivido públicamente como marido y mujer, y 



en que llegue al lugar, si estaba ausente; y desde el día 
en que descubra el fraude, si se le ocultó el nacimiento. 

297.—Si el marido está en tutela por causa de demen-
cia, imbecilidad ú otro motivo que le prive de la inteli-

f encia, este derecho puede ser ejercido por su tutor, 
i éste no lo ejerciere, podrá hacerlo el marido después 

de haber salido de la tutela; pero siempre en el plazo 
antes designado, que se contará desde el día en que le-
galmente se declare haber cesado el impedimento. 

298.—Cuando el marido, teniendo ó no tutor, ha 
muerto sin recobrar la razón, los herederos pueden 
contradecir la legitimidad en los casos en que podría 
hacerlo el padre. 

299.—Los herederos del marido, excepto en el caso 
del artículo anterior, no podrán contradecir la legitimi-
dad de un hijo nacido dentro de los ciento ochenta días 
de la celebración del matrimonio, cuando él no haya 
comenzado esta demanda. En los demás casos, si el 
marido ha muerto sin hacer la reclamación dentro del 
término hábil para hacerla, los herederos tendrán para 
proponer la demanda, sesenta días desde aquel en que 
el hijo haya sido puesto en posesión de los bienes del 
marido, ó desde que los herederos se vean turbados 
por él en la posesión de la herencia. 

300.—Si la viuda contrajere segundas nupcias dentro 
del período prohibido por el art . 287, la filiación del hijo 
que naciere, celebrado el segundo matrimonio, se es-
tablecerá conforme á las reglas siguientes: 

I. Se presume que el hijo es del primer marido, si 
nace dentro de los doscientos diez días inmediatos á la 
muerte de éste. El que niegue la legitimidad en este 
caso, deberá probar plenamente la imposibilidad física 
de que el hijo sea del primer marido: 

II. Se presume que es hijo del segundo marido, si 
nació después de doscientos diez días, contados desde 
la celebración del matrimonio: 

III. Se presume que es hijo natural si nació después 
de los doscientos diez días siguientes á la muerte del 
primer marido y antes de doscientos diez días conta-
dos desde la celebración del segundo matrimonio. 

301.—El desconocimiento de un hijo, de par te del 
marido ó de sus herederos, se hará por demanda en 
forma ante el juez competente. Todo acto de descono-
cimiento, practicado de otra manera, es nulo. 

302.—En el juicio de contradicción de la legitimidad 
serán oídos la madre y el hijo, á quien, si fuere menor, 
se proveerá de un tutor interino. 

303.—Para los efectos legales sólo se reputa nacido 
el feto que desprendido enteramente del seno materno 
nace con figura humana y que, ó vire veinticuatro ho-
ras naturales, ó es presentado vivo al registro civil. 

304.—Faltando alguna de estas circunstancias, nunca 
y por nadie podrá entablarse demanda de legitimidad. 

305.—No puede haber sobre la filiación legítima ni 
transacción ni compromiso en árbitros. 

306.—Esta prohibición no quita á los padres la facul-
tad de reconocer á sus hijos, ni á los hijos mayores la 
de consentir en el reconocimiento. 

307.—Puede haber transacción ó arbi tramento sobre 
los derechos pecuniarios que de la filiación, legalmente 
declarada, pudieran deducirse; sin que las concesiones 
que se hagan al que se dice hijo, importen la adquisi-
ción de estado de hijo legítimo. 

CAPITULO II. 

De las pruebas de la filiación de los hi jos leg í t imos . 

ART. 308.—La filiación de los hijos legítimos se prue-
ba por la partida de nacimiento; y en los casos previs-
tos en el art . 45, por la posesión constante del estado de 
hijo legítimo; pero si se cuestiona la validez del matri-
monio de los padres, debe presentarse el acta de matri-
monio, sin perjuicio de lo prevenido en el artículo si-
guiente. 

309.—Si hubiere hijos nacidos de dos personas que 
han vivido públicamente como marido y mujer, y 



en que llegue al lugar, si estaba ausente; y desde el día 
en que descubra el fraude, si se le ocultó el nacimiento. 

297.—Si el marido está en tutela por causa de demen-
cia, imbecilidad ú otro motivo que le prive de la inteli-

f encia, este derecho puede ser ejercido por su tutor, 
i éste no lo ejerciere, podrá hacerlo el marido después 

de haber salido de la tutela; pero siempre en el plazo 
antes designado, que se contará desde el día en que le-
galmente se declare haber cesado el impedimento. 

298.—Cuando el marido, teniendo ó no tutor, ha 
muerto sin recobrar la razón, los herederos pueden 
contradecir la legitimidad en los casos en que podría 
hacerlo el padre. 

299.—Los herederos del marido, excepto en el caso 
del artículo anterior, no podrán contradecir la legitimi-
dad de un hijo nacido dentro de los ciento ochenta días 
de la celebración del matrimonio, cuando él no haya 
comenzado esta demanda. En los demás casos, si el 
marido ha muerto sin hacer la reclamación dentro del 
término hábil para hacerla, los herederos tendrán para 
proponer la demanda, sesenta días desde aquel en que 
el hijo haya sido puesto en posesión de los bienes del 
marido, ó desde que los herederos se vean turbados 
por él en la posesión de la herencia. 

300.—Si la viuda contrajere segundas nupcias dentro 
del período prohibido por el art . 287, la filiación del hijo 
que naciere, celebrado el segundo matrimonio, se es-
tablecerá conforme á las reglas siguientes: 

I. Se presume que el hijo es del primer marido, si 
nace dentro de los doscientos diez días inmediatos á la 
muerte de éste. El que niegue la legitimidad en este 
caso, deberá probar plenamente la imposibilidad física 
de que el hijo sea del primer marido: 

II. Se presume que es hijo del segundo marido, si 
nació después de doscientos diez días, contados desde 
la celebración del matrimonio: 

III. Se presume que es hijo natural si nació después 
de los doscientos diez días siguientes á la muerte del 
primer marido y antes de doscientos diez días conta-
dos desde la celebración del segundo matrimonio. 

301.—El desconocimiento de un hijo, de par te del 
marido ó de sus herederos, se hará por demanda en 
forma ante el juez competente. Todo acto de descono-
cimiento, practicado de otra manera, es nulo. 

302.—En el juicio de contradicción de la legitimidad 
serán oídos la madre y el hijo, á quien, si fuere menor, 
se proveerá de un tutor interino. 

303.—Para los efectos legales sólo se reputa nacido 
el feto que desprendido enteramente del seno materno 
nace con figura humana y que, ó vire veinticuatro ho-
ras naturales, ó es presentado vivo al registro civil. 

304.—Faltando alguna de estas circunstancias, nunca 
y por nadie podrá entablarse demanda de legitimidad. 

305.—No puede haber sobre la filiación legítima ni 
transacción ni compromiso en árbitros. 

306.—Esta prohibición no quita á los padres la facul-
tad de reconocer á sus hijos, ni á los hijos mayores la 
de consentir en el reconocimiento. 

307.—Puede haber transacción ó arbi tramento sobre 
los derechos pecuniarios que de la filiación, legalmente 
declarada, pudieran deducirse; sin que las concesiones 
que se hagan al que se dice hijo, importen la adquisi-
ción de estado de hijo legítimo. 

CAPITULO II. 

De las pruebas de la filiación de los hi jos leg í t imos . 

ART. 308.—La filiación de los hijos legítimos se prue-
ba por la partida de nacimiento; y en los casos previs-
tos en el art . 45, por la posesión constante del estado de 
hijo legítimo; pero si se cuestiona la validez del matri-
monio de los padres, debe presentarse el acta de matri-
monio, sin perjuicio de lo prevenido en el artículo si-
guiente. 

309.—Si hubiere hijos nacidos de dos personas que 
han vivido públicamente como marido y mujer, y 



ambos hubieren fallecido, ó por ausencia ó enfermedad 
les fuere imposible manifestar el lugar en que se casa-
ron, no puede disputarse á los hijos su legitimidad por 
sólo la falta de presentación del acta de matrimonio, 
siempre que se pruebe esta legitimidad por la posesión 
de es tado de hijos legítimos, á la cual no contradiga el 
acta de nacimiento. 

310.—Si un individuo ha sido reconocido constante-
mente como hijo legítimo de otro por la íamilia de éste 
y en la sociedad, quedará probada la posesión de es tado 
de hijo legítimo, si además concurren las circunstancias 
siguientes: 

I. Que el hijo haya usado constantemente el apellido 
del que pretende ser su padre, con anuencia de éste: 

II. Que el padre lo haya t ra tado como á su hijo le-
gítimo, proveyendo á su subsistencia, educación y esta-
blecimiento. 

311.—Estando conforme el acta de nacimiento con la 
posesión actual de estado de hijo legítimo, no se admi-
te acción en contra, á no ser que el matrimonio sea de-
c larado nulo por mala fe de ambos cónyuges. 

312.—Si el acta de nacimiento fuere judicialmente de-
clarada falsa, ó si hubiere en ella omisión en cuanto á 
los nombres de los padres, puede acredi tarse la filiación 
por los medios ordinarios de prueba que el derecho es-
tablece. De la sentencia que declare la filiación, se re-
mitirá testimonio al juez del es tado civil para que le-
vante acta, insertando en ella la sentencia; esta ac ta 
producirá los mismos efectos que las demás ac tas de 
nacimiento. 

313.—Las acciones civiles que se intenten contra el 
hijo por los bienes que haya adquirido duran te su esta-
do de hijo legítimo, aunque después resulte no serlo, 
se sujetarán á las reglas comunes para la prescripción 

314.—La acción que compete al hijo pa ra reclamar 
su estado, es imprescriptible para él y sus descendien-
tes legítimos. 

315.—Los demás herederos del hijo podrán intentar 
la acción de que t r a ta el artículo anterior: 

I. Si el hijo ha muer to antes de cumplir veinticinco 
años: 

II. Si el hijo cayó en demencia antes de cumplir los 
veinticinco anos y murió después en el mismo estado. 

316.—Los herederos podrán continuar la acción in-
tentada por el hijo, á no ser que éste hubiere desistido 
formalmente de ella, ó nada hubiere promovido judicial-
mente durante un año contado desde la última diligen-
cia. 

317.—También podrán contestar toda demanda que 
tenga por objeto disputarle la condición de hijo legíti-
mo. 

318.—Los acreedores , legatarios y donatarios tendrán 
los mismos derechos que á los herederos conceden los 
arts . 315 á 317, si el hijo no dejó bienes suficientes pa ra 
pagarles . 

319.—Las acciones de que hablan los arts . 315 á 318, 
prescriben á los cuat ro años contados desde el falleci-
miento del hijo. 

320.—Siempre que la presunción de legitimidad del 
hijo íuere impugnada en juicio, durante su menor edad, 
el juez nombrará un tutor interino que le defienda. En 
dicho juicio será oída la madre . 

321.—La posesión de la filiación legítima no puede 
perderse sino por sentencia ejecutoriada en juicio ordi-
nario, que admitirá los recursos queden las leyes en los 
juicios de mayor interés. 

322.—La posesión de la filiación legítima no puede ad-
quirirse por el que no la tiene, sino con ar reg lo á las 
prescripciones del art . 312. 

323.—Si el que está en posesión de los derechos de pa-
d re ó hijo legítimo, fuere despojado de ellos ó pe r tu rba -
do en su ejercicio sin que preceda sentencia por la que 
deba perderlos, podrá usar de las acciones que estable-
cen las leyes, pa ra que se le ampare ó rest i tuya en la 
posesión. 

324.—La prueba de la filiación no bas ta por sí sola 
pa ra justificar la legitimidad: ésta se rige, además, por 
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las reglas sobre validez de los matrimonios, y las es-
tablecidas en el capítulo I de este título. 

CAPITULO III. 

De la leg i t imación. 

ART. 325.—Sólo pueden ser legitimados los hijos na-
turales. 

326.—El único medio de legitimación es el subsi-
guiente matrimonio de los padres; y éste produce sus 
efectoSj aunque entre él y el nacimiento de los hijos ha-
ya habido otro matrimonio. 

327.—El subsiguiente matrimonio legitima á los hijos, 
aunque sea declarado nulo, si uno de los cónyuges por 
lo menos tuvo buena fe al tiempo de celebrarlo. 

328.—Son hijos naturales los concebidos fuera de ma-
trimonio, en tiempo en que el padre y la madre podían 
casarse, aunque fuera con dispensa. 

329.—Para legitimar á un hijo natural , los padres de-
ben reconocerle expresamente antes de celebrar el 
matrimonio, cuando lo celebren, ó durante él; haciendo 
en todo caso el reconocimiento ambos padres, junta 
ó separadamente, ven acto distinto del matrimonio, por 
alguno de los medios que establece el ar t . 340. 

330.—Si el hijo fué reconocido por el padre antes del 
matrimonio, y en su acta de nacimiento consta el nom-
bre de la madre, no se necesita el reconocimiento ex-
Í>reso de ésta para que la legitimación sur ta sus efectos 
egales por el subsiguiente matrimonio. 

331.—Tampoco se necesita el reconocimiento del pa-
dre si se expresó el nombre de éste en el acta de naci-
miento. 

332.—Los hijos legitimados tienen los mismos dere-
chos que los legítimos; y los adquieren desde el día en 
que se celebró el matrimonio de sus padres, aunque el 
reconocimiento sea posterior. 

333.—Pueden ser legitimados los hijos que, al t iempo 

de celebrarse el matrimonio, hayan fallecido, dejando 
descendientes. 

334.—Pueden serlo también los hijos no nacidos, si el 
padre al casarse declara que reconoce al hiio de quien 
la mujer está en cinta, ó que le reconoce, si aquélla es-
tuviere en cinta. 

335.—La legitimación de un hijo aprovecha á sus des-
cendientes. 

CAPITULO IV. 
Del reconocimiento de los hijos naturales y de la 

des ignación de los hijo¿ espurios. 

ART. 336.—Sólo el que tenga un año más de la edad 
requerida para contraer matrimonio, puede reconocer 
á sus hijos naturales. 

Los padres de un hijo natural pueden recono-
cerle de común acuerdo. 

338.—Para el reconocimiento por uno solo de los pa-
dres, bastará que el que reconoce haya sido libre para 
contraer matrimonio en cualquiera" de los primeros 
ciento veinte días de los trescientos que precedieron al 
nacimiento. La ley presume para este caso que el hiio 
es natural. J 

339.—El reconocimiento no produce efectos legales 
sino respecto del que lo hace. 

340.—El reconocimiento de un hiio natural sólo pro-
ducirá efectos legales si se hiciere de alguno de los mo-
dos siguientes: 

I. En la partida de nacimiento, ante el juez del re-
gistro civil: 

II. Por acta especial ante el mismo juez: 
III. Por escri tura pública: 
IV. En testamento: 
V. Por confesión judicial directa y expresa. 
341.—Cuando el padre ó La madre reconozcan sepa-

radamente á un hijo, no podrán revelar en el acto del 



reconocimiento el nombre de la persona con quien fué 
habido, ni exponer ninguna circunstancia por donde 
aquélla pueda ser conocida. Las palabras que conten-
gan la revelación, se tes tarán de oficio en los términos 
que previene la frac. 4a del art . 57. 

342.—El juez del registro civil, el ordinario en su ca-
so y el notario que consientan en la violación del artícu-
lo que precede, sufrirán las penas señaladas en el art . 59. 

343.—Se prohibe absolutamente la investigación de 
la paternidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio. 
La prohibición es absoluta, tanto en favor como en con-
t ra del hijo. 

344.—Éste, sin embargo, puede reclamar la par temi-
dad únicamente en los casos del art . 358. 

345.—Solamente el hijo tiene derecho de investigar la 
maternidad, para obtener el reconocimiento de la ma-
dre; y únicamente podrá hacerlo, concurr iendo las dos 
circunstancias siguientes: 

I. Que tenga en su favor la posesión de estado de 
hijo natural de aquélla: 

II Que la persona cuya maternidad se reclame no 
esté ligada con vínculo conyugal al t iempo en que se 
pida el reconocimiento. 

^46.—La posesión de estado, pa ra los efectos del ar-
tículo anterior , se justifica probando el hijo por los me-
dios ordinarios, que la pretendida madre cuidó de su 
lactancia y educación, y que le reconoció y t ra tó como á 
hijo. 

347.—La obligación contraída de da r alimentos no 
consti tuye por sí sola prueba ni aun presunción de pa-
ternidad" ó maternidad. Tampoco puede a legarse como 
razón para investigar éstas. 

348.—Todo reconocimiento puede ser contradicho por 
un tercero interesado, después de muer to el que lo hizo. 

349.—Si la madre contradice el reconocimiento que 
un hombre haya hecho ó pre tenda hacer, de un hijo que 
ella reconoce por suyo, bas ta rá su sola contradicción 
para invalidar aquel reconocimiento, con tal de que el 

hijo, l legando á la mayor edad, consienta en reconocer-
la por madre. En este caso no conservará el hijo nin-
guno de los derechos que le haya dado el referido re-
conocimiento. 

350.—El hijo mayor de edad no puede ser reconocido 
sin su consentimiento, ni el menor sin el de su tutor, si M 
lo tiene, ó de uno que el juez le nombrará especialmente 
pa ra el efecto; salvo el caso de que el reconocimiento se 
haga en testamento, pero para la subsistencia de aquél, 
se requiere la conformidad del hijo ó del tutor respec-
tivamente. 

351.—Puede reconocerse al hijo que aun no ha nacido, 
y al que ha muerto si ha dejado descendientes; pero en el 
primer caso, el padre sólo podrá hacer el reconocimien-
to, consintiéndolo la madre. 

352.—Si el hijo reconocido es menor, puede rec lamar 
cont ra el reconocimiento cuando llegue á la mavor 
edad. 

353.—El término para deducir esta acción, será el de 
cua t ro años, que comenzarán á cor re r desde que el hijo 
sea mayor, si antes de serlo tuvo noticia del reconoci-
miento; y si entonces no la tenía, desde la fecha en que 
la adquirió. 

354.—El reconocimiento no es revocable por el que 
lo hizo; y si se ha hecho en testamento, aunque éste se 
revoque, no se tiene por revocado aquél. 

355. —El menor de edad puede revocar el reconoci-
miento que haya hecho, si prueba que sufrió engaño al 
hacerlo; y puede intentar la revocación hasta cua t ro 
años después de la mayor edad. 

356.—El hijo reconocido por el padre, por la madre , 
ó por ambos, tiene derecho: 

I. A llevar el apellido del que le reconoce: 
II. A ser al imentado por éste: 
III. A percibir la porción hereditaria que le señala la 

ley en caso de intestado y la pensión alimenticia que 
establece el ar t . 3324. 

357.—Siempre que en virtud de sentencia e jecutor iada 



resultare que el hijo reconocido procede de unión adul-
terina ó de incestuosa no dispensable, el hijo no tendrá 
más derechos que los que la ley concede á los espurios. 

358.—En los casos de rapto ó violación, cuando la 
época del delito coincida con la concepción, podrán los 
tribunales, á instancia de las partes interesadas, decla-
r a r la paternidad. 

359.—Las acciones de investigación de paternidad ó 
maternidad sólo pueden intentarse en vida de los padres. 

360 —Si los padres hubieren fallecido durante la me-
nor edad de los hijos, tienen éstos derecho á intentar 
la acción antes de que se cumplan cuatro artos de su 
emancipación ó de su mayor edad. 

361.—La designación de hijos espurios, sólo podrá ha-
cerse por los mismos medios establecidos para el reco-
nocimiento de hijos naturales en el art . 340. Son apli-
cables á la designación, las disposiciones de los artículos 
336, 339, 341, 342, 348, 349, 350 y del 3o2 al 356, debien-
do además observarse las prevenciones siguientes: 

I. En el acta especial para la designación ante el 
juez del estado civil, se observarán, de la misma mane-
ra que en la de nacimiento en que se haga aquélla, los 
arts . 78, 79,80 y 100: 

II. Cuando la designación se haga por alguno de los 
medios establecidos en las fracciones III, IV y V del 
ar t . 340, también deberán observarse los arts. 78, 79 
y 80, y en caso contrario, el encargado del regis tro no 
levantará el ac ta para hacer la inserción que dispone el 
ar t . 96, que debe observarse para el efecto de la desig-
nación: 

III. También es aplicable á la designación, lo dis-
puesto en el art . 351, pero en el primer caso á que se 
refiere, ó sea cuando el hijo aun no ha nacido, sólo 
puede ser designado por la madre si fuere soltera. 

IV. El hijo incestuoso designado por uno de sus pa-
dres no puede serlo por el otro, y el adulterino sólo 
podrá ser designado por el padre ó madre soltero, si 
alguno lo fuere: 

V . El encargado del registro cuidará con toda efi-

cacia del cumplimiento de las fracciones anteriores, exa-
minando para ello previamente á la designación ó á 
la observancia del art . 96, los libros respectivos, ó exi-
giendo en su caso, los comprobantes necesarios. La fal-
ta de esta prevención se castigará con la destitución 
del juez si fuere de nombramiento del Gobierno, ó con 
una multa de cien á quinientos pesos si el presidente mu-
nicipal ó quien haga sus veces, se hallare encargado del 
registro. 

VI. Los jueces y notarios que autoricen respectiva-
mente confesiones, ó testamentos y escri turas públicas 
en que se haga la designación de hijos espurios, cuida-
rán de la estricta observancia de los arts . 78, 79 y 80 
bajo la pena de veinticinco á cien pesos de multa. 

TITULO VII. 

D E L A M E N O R E D A D . 

ART. 362.—Las personas de ambos sexos que no ha-
yan cumplido veintiún artos, son menores de edad. 

TITULO VIII. 

D E L A P A T R I A P O T E S T A D . 

CAPITULO I. 
De loa efecto» de la patr ia potes tad respecto 

de las personas de los hijos. 

ART. 363. —Los hüos, cualesquiera que sean su estado, 
edad y condición, deben honrar y respetar á sus pa-
dres y demás ascendientes. 

364.—Los hijos menores de edad, no emancipados, es-
tán bajo la patria potestad, mientras existe alguno de 
los ascendientes á q u i e ^ s corresponde aquélla según la 



resultare que el hijo reconocido procede de unión adul-
terina ó de incestuosa no dispensable, el hijo no tendrá 
más derechos que los que la ley concede á los espurios. 

358.—En los casos de rapto ó violación, cuando la 
época del delito coincida con la concepción, podrán los 
tribunales, á instancia de las partes interesadas, decla-
r a r la paternidad. 

359.—Las acciones de investigación de paternidad ó 
maternidad sólo pueden intentarse en vida de los padres. 

360 —Si los padres hubieren fallecido durante la me-
nor edad de los hijos, tienen éstos derecho á intentar 
la acción antes de que se cumplan cuatro artos de su 
emancipación ó de su mayor edad. 

361.—La designación de hijos espurios, sólo podrá ha-
cerse por los mismos medios establecidos para el reco-
nocimiento de hijos naturales en el art . 340. Son apli-
cables á la designación, las disposiciones de los artículos 
336, 339, 341, 342, 348, 349, 350 y del 3o2 al 356, debien-
do además observarse las prevenciones siguientes: 

I. En el acta especial para la designación ante el 
juez del estado civil, se observarán, de la misma mane-
ra que en la de nacimiento en que se haga aquélla, los 
arts . 78, 79,80 y 100: 

II. Cuando la designación se haga por alguno de los 
medios establecidos en las fracciones III, IV y V del 
ar t . 340, también deberán observarse los arts. 78, 79 
y 80, y en caso contrario, el encargado del regis tro no 
levantará el ac ta para hacer la inserción que dispone el 
ar t . 96, que debe observarse para el efecto de la desig-
nación: 

III. También es aplicable á la designación, lo dis-
puesto en el art . 351, pero en el primer caso á que se 
refiere, ó sea cuando el hijo aun no ha nacido, sólo 
puede ser designado por la madre si fuere soltera. 

IV. El hijo incestuoso designado por uno de sus pa-
dres no puede serlo por el otro, y el adulterino sólo 
podrá ser designado por el padre ó madre soltero, si 
alguno lo fuere: 

V . El encargado del registro cuidará con toda efi-

c a d a del cumplimiento de las fracciones anteriores, exa-
minando para ello previamente á la designación ó á 
la observancia del art . 96, los libros respectivos, ó exi-
giendo en su caso, los comprobantes necesarios. La fal-
ta de esta prevendón se castigará con la destitución 
del juez si fuere de nombramiento del Gobierno, ó con 
una multa de cien á quinientos pesos si el presidente mu-
nicipal ó quien haga sus veces, se hallare encargado del 
registro. 

VI. Los jueces y notarios que autoricen respectiva-
mente confesiones, ó testamentos y escri turas públicas 
en que se haga la designación de hijos espurios, cuida-
rán de la estricta observancia de los arts . 78, 79 y 80 
bajo la pena de veinticinco á cien pesos de multa. 

TITULO VIL 

D E L A M E N O R E D A D . 

ART. 362.—Las personas de ambos sexos que no ha-
yan cumplido veintiún artos, son menores de edad. 

TITULO VIII. 

D E L A P A T R I A P O T E S T A D . 

CAPITULO I. 
De loa efecto» de la patr ia potes tad respecto 

de las personas de los hijos. 

ART. 363. —Los hüos, cualesquiera que sean su estado, 
edad y condición, deben honrar y respetar á sus pa-
dres y demás ascendientes. 

364.—Los hijos menores de edad, no emancipados, es-
tán bajo la patria potestad, mientras existe alguno de 
los ascendientes á q u i e ^ s corresponde aquélla según la 



resultare que el hijo reconocido procede de unión adul-
terina ó de incestuosa no dispensable, el hijo no tendrá 
más derechos que los que la ley concede á los espurios. 

358.—En los casos de rapto ó violación, cuando la 
época del delito coincida con la concepción, podrán los 
tribunales, á instancia de las partes interesadas, decla-
r a r la paternidad. 

359.—Las acciones de investigación de paternidad ó 
maternidad sólo pueden intentarse en vida de los padres. 

360 —Si los padres hubieren fallecido durante la me-
nor edad de los hijos, tienen éstos derecho á intentar 
la acción antes de que se cumplan cuatro artos de su 
emancipación ó de su mayor edad. 

361.—La designación de hijos espurios, sólo podrá ha-
cerse por los mismos medios establecidos para el reco-
nocimiento de hijos naturales en el art . 340. Son apli-
cables á la designación, las disposiciones de los artículos 
336, 339, 341, 342, 348, 349, 350 y del 3o2 al 356, debien-
do además observarse las prevenciones siguientes: 

I. En el acta especial para la designación ante el 
juez del estado civil, se observarán, de la misma mane-
ra que en la de nacimiento en que se haga aquélla, los 
arts . 78, 79,80 y 100: 

II. Cuando la designación se haga por alguno de los 
medios establecidos en las fracciones III, IV y V del 
ar t . 340, también deberán observarse los arts. 78, 79 
y 80, y en caso contrario, el encargado del regis tro no 
levantará el ac ta para hacer la inserción que dispone el 
ar t . 96, que debe observarse para el efecto de la desig-
nación: 

III. También es aplicable á la designación, lo dis-
puesto en el art . 351, pero en el primer caso á que se 
refiere, ó sea cuando el hijo aun no ha nacido, sólo 
puede ser designado por la madre si fuere soltera. 

IV. El hijo incestuoso designado por uno de sus pa-
dres no puede serlo por el otro, y el adulterino sólo 
podrá ser designado por el padre ó madre soltero, si 
alguno lo fuere: 

V . El encargado del registro cuidará con toda efi-

cacia del cumplimiento de las fracciones anteriores, exa-
minando para ello previamente á la designación ó á 
la observancia del art . 96, los libros respectivos, ó exi-
giendo en su caso, los comprobantes necesarios. La fal-
ta de esta prevención se castigará con la destitución 
del juez si fuere de nombramiento del Gobierno, ó con 
una multa de cien á quinientos pesos si el presidente mu-
nicipal ó quien haga sus veces, se hallare encargado del 
registro. 

VI. Los jueces y notarios que autoricen respectiva-
mente confesiones, ó testamentos y escri turas públicas 
en que se haga la designación de hijos espurios, cuida-
rán de la estricta observancia de los arts . 78, 79 y 80 
bajo la pena de veinticinco á cien pesos de multa. 

TITULO VIL 

D E L A M E N O R E D A D . 

ART. 362.—Las personas de ambos sexos que no ha-
yan cumplido veintiún artos, son menores de edad. 

TITULO VIII. 

D E L A P A T R I A P O T E S T A D . 

CAPITULO I. 
De loa efecto» de la patr ia potes tad respecto 

de las personas de los hijos. 

ART. 363. —Los hüos, cualesquiera que sean su estado, 
edad y condición, deben honrar y respetar á sus pa-
dres y demás ascendientes. 

364.—Los hijos menores de edad, no emancipados, es-
tán bajo la patria potestad, mientras existe alguno de 
los ascendientes á q u i e ^ s corresponde aquélla según la 



365.—La patria potestad se ejerce sobre la persona y 
los bienes de los hijos legítimos y de los naturales legi-
timados ó reconocidos. 

366.—La patr ia potestad se ejerce: 
I. Por el padre: 
II. Por la madre: 
III. Por el abuelo paterno: 
IV. Por el abuelo materno: 
V. Por la abuela paterna: 
VI. Por la abuela materna: 
367.—Sólo por muerte, interdicción ó ausencia del lla-

mado preferentemente, entrará al ejercicio de la patria 
potestad el que le siga en el orden establecido en el ar-
tículo anterior. Esto mismo se observará en caso de 
renuncia hecha conforme á lo dispuesto en el ar t . 397. 

368.—Mientras estuviere el hijo en la patria potestad, 
no podrá dejar la casa del que la ejerce, sin permiso de 
éste ó decreto de la autoridad judicial competente. 

369.—Al que tiene al hijo bajo su patria potestad, in-
cumbe la obligación de educarle convenientemente. 

370.—El padre tiene la facultad de corregir y casti-
gar á sus hijos templada y mesuradamente. 

371.—Las autoridades auxiliarán á los padres en el 
ejercicio de ésta y de las demás facultades que les con-
cede la ley, de una manera prudente y moderada, siem-
pre que sean requeridas para ello. 

372.—En defecto del padre, el ascendiente á quien co-
rresponda la patria potestad ejercerá la facultad á que 
se refiere el art . 370. 

373.—El que está sujeto á patria potestad no puede 
comparecer en juicio ni contraer obligación alguna, sin 
expreso consentimiento del que ejerce aquel derecho. 

CAPITULO II. 
De los efecto* de la patr ia potestad respecto de 

los bienes del hijo. 
ART. 374.—El que ejerce la patria potestad es legíti-

mo representante de los que están bajo de ella, y admi-

nistrador legal de los bienes que les pertenecen, confor-
me á las prescripciones de este Código. 

375.—Los bienes del hijo, mientras está bajo la patria 
potestad, se dividen en seis clases: 

I. Bienes que proceden de donación del padre: 
II. Bienes que proceden de herencia ó legado del 

padre: 
III. Bienes que proceden de donación, herencia ó 

legado de la madre ó de los abuelos, aun cuando aqué-
lla ó alguno de éstos esté ejerciendo la patria potestad: 

IV. Bienes que proceJan de donación, herencia ó le-
gado de los parientes colaterales ó de personas extra-
ñas, aunque éstos y los de la tercera clase se hayan do-
nado en consideración al padre: 

V. Bienes debidos á don de la fortuna: 
VI. Bienes que el hijo adquiere por un trabajo ho-

nesto, sea cual fuere. 
376.—En la primera clase la propiedad pertenece al 

hijo y la administración al padre. Éste podrá conce-
der á aquél la administración, y señalarle en los f rutos 
la porción que estime conveniente. Si el padre no hace 
esta designación, tendrá el hijo la mitad de los frutos. 

377.—En la segunda, tercera, cuarta y quinta clase, 
la propiedad de los bienes y la mitad del usufructo son 
siempre del hijo; la administración v la otra mitad del 
usufructo del que ejerce la patria potestad. Este po-
drá sin embargo ceder al hijo la administración ó la 
mitad del usufructo que le corresponde, ó una y otra. 

• 3 I 8 j ~ L , o s b i e n e s d e , a sexta clase pertenecen en pro-
piedad, administración y usufructo al hijo. 

379.—Los réditos y rentas que se havan vencido an-
tes de que el padre éntre en posesión de los bienes cu-
y a propiedad, conforme á los artículos anteriores, per-
tenece al hijo, forman parte del capital de éste y no son 
f rutos que debe gozar el padre. 

380.—Cuando el hijo tenga la administración d é l o s 
bienes por la ley ó por la voluntad del padre, se le con-
s iderará respecto de la administración como emanci-
pado, con las restricciones que establece el ar t . 593. 



381.—El usufructo de los bienes concedido al padre, 
lleva consigo las obligaciones que expresa el capítulo 
IV del título V de este Libro, y además las impuestas á 
los usufructuarios, con excepción de la de afianzar. 

382.—El padre no puede enajenar ni g rava r de nin-
gún modo los bienes inmuebles en que, conforme á los 
artículos 370 y 377. le corresponden el usufructo y la 
administración, ó ésta sola, sino por causa de absoluta 
necesidad ó evidente utilidad, y previa la autorización 
del juez competente. 

383.—El derecho de usufructo concedido al padre, se 
extingue: 

I. Por la emancipación ó mayor edad de los hijos: 
II. Por la pérdida de la patria potestad: 
III. Por renuncia. 
384.—La renuncia del usufructo hecha á favor del hi-

jo, será considerada como donación. 
385 —Los padres no tienen obligación de dar cuenta 

de su gerencia, más que respecto de los bienes de que 
fueren administradores. 

380.—Los padres deben entregar á sus hijos, luego 

3ue éstos se emancipen ó lleguen á la mayor edad, to-
os los bienes y frutos que les pertenezcan. 
387.—En todos los casos en que el padr.e tenga un in-

terés opuesto al de sus hijos menores, serán éstos re-
presentados en juicio y fuera de él, por un tutor nom-
brado por el juez para cada caso. 

CAPITULO III. 
De lo* modos de acabarse y suspenderse la patr ia 

potestad. 

ART. 388.—La patria potestad se acaba: 
I. Por la muerte del que la ejerce, si no hay otra 

persona en quien recaiga: 
II. Por la emancipación: 
III. Por la mayor edad del hijo. 
389.—La patria potestad se pierde: 

I. Cuando el que la ejerce es condenado á alguna pe-
na que importe la pérdida de este derecho: 

II. En los casos señalados por los arts . 245 y 248. 
390.—Los tribunales pueden privar ó suspender de la 

patria potestad al que la ejerce, ó modificar su ejercicio 
si trata á los que están en ella, con excesiva severidad! 
no los educa, ó Ies impone preceptos inmorales, ó les da 
ejemplos ó consejos corruptores. 

391.—La patria potestad se suspende: 
I. Por incapacidad declarada judicialmente en los ca-

sos 2o v S° del art . 404: 
II. Por la ausencia declarada en forma: 
III. Por sentencia condenatoria que imponga como 

pena esta suspensión. 

392.—Los padres conservan su derecho al usufructo 
de os bienes del hijo menor, si por demencia han que-
dado suspensos del ejercicio de la patria potestad. 

393.—El padre podrá nombrar en su testamento, á la 
madre y á las abuelas en su caso, uno ó más consulto-
res, cuyo dictamen hayan de oir para los actos que aquél 
determine expresamente. 

394.—No gozará de esta facultad el padre que, al tiem-
po de morir, no se hallare en el ejercicio de la patria po-
testad, aunque el nombramiento se haya hecho en testa-
mento anterior á la pérdida ó suspensión de aquel de-
recho. 

395.—Cuando la suspensión se funde en ausencia ó lo-
cura, valdrá el nombramiento, si se hizo en testamento 
menta?1" d e d a r a c i ó n de ausencia ó á la enajenación 

3 9 0 . - L a madre ó abuela que dejare de oir el dicta-
men del consultor ó consultores, podrá ser privada en 
juicio contradictorio, con audiencia del Ministerio públi-
co, de toda su autoridad y derechos sobre sus hijos 6 
nietos á instancia de aquéllos; pero el acto ejercido no 
se anulará por este solo motivo. 

397.—La madre, abuelos y abuelas pueden siempre 
renunciar su derecho á la patria potestad ó el ejercí-



CÍO de ésta: la cual en ambos casos recaerá en el ascen-
diente á quien corresponda según la ley. Si no lo hay, 
se proveerá de tutor al menor conforme á derecho. 

388.—El ascendiente que renuncia la patria potestad, 
no puede recobrarla. 

399.—La madre ó abuela viuda que vive en mancebía 
<5 da á luz un hijo ilegítimo, pierde el derecho de patria 
potestad que le concede el ar t . 366. 

400—La madre ó abuela que pasa á segundas nupcias, 
pierde la patria potestad. Si no hubiere persona en 
quien recaiga, se proveerá á la tutela conforme á la ley. 

401.—La tutela en ningún caso podrá recaer en el se-
gundo marido. 

402—La madre ó abuela que volviese á enviudar re-
cobrará los derechos perdidos por haber contraído se-
gundas nupcias. 

TITULO IX. 
D E L A T U T E L A 

CAPITULO I. 
Disposiciones generales . 

ART. 403.—El objeto de la tutela es la guarda de la 
persona y bienes de los que no estando sujetos á la pa-
tria potestad, tienen incapacidad natural y legal, ó sólo 
la segunda, para gobernarse por sí mismos. La tutela 
también puede tener por objeto la representación inte-
rina del incapaz en los casos especiales que señala la 
ley. 

404.—Tienen incapacidad natural y legal: 
I. Los menores de edad no emancipados: 
II. Los mayores de edad privados de inteligencia 

por locura, idiotismo ó imbecilidad, aun cuando tengan 
intervalos lúcidos. 

III. Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir. 
405.—Tienen incapacidad legal para los negocios ju-

diciales, los menores de edad emancipados. 

406.—La tutela se desempeña por el tutor, con inter-
vención del curador, en los términos establecidos por 
la ley. F 

407.—Ningún incapaz puede tener á un mismo tiempo 
más de un tutor definitivo y un curador. 

408.-~Un tutor y un curador pueden desempeñar la 
tutela de varios incapaces. 

409.—Los cargos de tutor y curador de un incapaz 
no peden ser desempeñados por una misma persona. 

410 —Tampoco pueden desempeñarse por personas 
que tengan entre sí parentesco en cualquier g rado en 
la línea recta ó dentro del cuarto en la colateral. 

4 11.—La tutela es un cargo personal, de que ninguno 
puede eximirse sino por causa legítima. 

412.—Cuando fallezca una persona que tenga bajo su 
potestad un menor ó incapacitado á quien deba nom-
brarse tutor, el ejecutor testamentario, y en caso de in-
testado los parientes y personas con quienes haya vivi-
do el dilunto, están obligados á dar parte del falleci-
miento dentro de ocho días al juez del lugar, á fin de 
que se provea á la tutela, bajo pena de veinticinco á 
cien pesos de multa. 

413.—El cargo de tutor se defiere: 
I. En testamento: 
II. Por elección del mismo menor confirmada por el 

juez: K 

III. Por nombramiento exclusivo del juez: 
IV. Por la ley. 
El cargo de curador se defiere por los tres primeros 

modos. 

414.—Ninguna tutela puede deferirse sin que previa-
mente se declare, en los términos que disponga el Có-
digo de I rocedimientos, el estado de la persona que va 
á quedar sujeta á ella. 

415.—El menor de edad no emancipado, que fuere de-
mente. idiota, imbécil ó sordo-mudo, estará sujeto á la 
tutela de menores, mientras no llegue á la mayor edad. 
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t i t u l o i x . 
DE LA TUTELA 

C A P I T U L O I . 

Disposiciones generales . 

ART. 403.—El objeto de la tutela es la guarda de la 
persona y bienes de los que no estando sujetos á la pa-
tria potestad, tienen incapacidad natural y legal, ó sólo 
la segunda, para gobernarse por sí mismos. La tutela 
también puede tener por objeto la representación inte-
rina del incapaz en los casos especiales que señala la 
ley. 

404.—Tienen incapacidad natural y legal: 
I. Los menores de edad no emancipados: 
II. Los mayores de edad privados de inteligencia 

por locura, idiotismo ó imbecilidad, aun cuando tengan 
intervalos lúcidos. 
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diciales, los menores de edad emancipados. 

406.—La tutela se desempeña por el tutor, con inter-
vención del curador, en los términos establecidos por 
la ley. F 

407.—Ningún incapaz puede tener á un mismo tiempo 
más de un tutor definitivo y un curador. 
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miento dentro de ocho días al juez del lugar, á fin de 
que se provea á la tutela, bajo pena de veinticinco á 
cien pesos de multa. 

413.—El cargo de tutor se defiere: 
I. En testamento: 
II. Por elección del mismo menor confirmada por el 

juez: K 

III. Por nombramiento exclusivo del juez: 
IV. Por la ley. 
El cargo de curador se defiere por los tres primeros 

modos. 
414.—Ninguna tutela puede deferirse sin que previa-

mente se declare, en los términos que disponga el Có-
digo de I rocedimientos, el estado de la persona que va 
á quedar sujeta á ella. 

415.—El menor de edad no emancipado, que fuere de-
mente. idiota, imbécil ó sordo-mudo, estará sujeto á la 
tutela de menores, mientras no llegue á la mayor edad. 



416.—Si al cumplirse és ta cont inuare el impedimento, 
el incapaz se su je ta rá á la nueva tutela, previo juicio de 
interdicción formal, en el que serán oídos el tu tor y cu-
rador anter iores . 

417.—Los hijos menores de un incapacitado queda-
rán bajo la patr ia potestad del ascendiente que corres-
ponda conforme á la ley, y no habiéndolo, se les provee-
rá de tu tor legalmente. 

418.—La tutela del demente, idiota, imbécil ó s o r d o -
mudo, du ra rá el t iempo que dure la interdicción, si fue-
r e ejercida por el cónyuge, por los hijos ó por los as-
cendientes. Si fuere ejercida por cualquiera otra per-
sona, podrá cesar á los diez artos, si el tu tor la renun-
cia; en cuyo caso se proveerá de nuevo conforme á la 
ley. 

419.—La interdicción no cesará sino por la muer te 
del incapacitado ó por sentencia definitiva, que se pro-
nunciará en juicio seguido conforme á las mismas re-
glas establecidas para el de interdicción. 

C A P I T U L O I I . 

D e l es tado de interdicc ión. 

ART. 420.—Son nulos todos los actos de administración 
ejecutados y todos los cont ra tos celebrados por los me-
nores de edad y por los demás suje tos á interdicción, 
an tes del nombramiento del tutor, aunque sea interino, 
si la menor edad ó la causa de la interdicción eran pa-
tentes y notorias, en la época en que se ejecutó el ac to 
administrat ivo ó se celebró el contrato. 

421.—Son nulos igualmente los actos de administra-
ción ejecutados y los cont ra tos celebrados por los me-
nores de edad no emancipados, después del nombra-
miento del tutor, si és te no los autor iza . 

422—Lo son también los de los menores emancipa-
dos, que sean contrar ios á las restr icciones legales. 

423—Por último, son nulos todos los ac tos y contra-
tos de los demás incapacitados, poster iores al nombra-

miento de tutor interino, si no son autor izados por és te 
ó por el tu tor definitivo en su caso. 

424.—La nulidad á que se refieren los ar t ículos ante-
riores, sólo puede ser alegada, sea como acción, sea co-
mo excepción, por el mismo incapacitado, ó en su nom-
bre po r sus legítimos representantes; pero no por las 
personas con quienes contrató, ni por los fiadores que 
se hayan dado al t iempo de o torgarse la obligación, ni 
por los mancomunados en ella. 

425.—La acción pa ra pedir la nulidad, prescr ibe en 
los mismos términos en que prescriben las acciones 
personales ó reales, según la natura leza del ac to cuya 
nulidad se pretende. 

^ l 2 5 ~ L o s m e n o r e s d e edad no pueden a legar la nuli-
dad de que hablan los art ículos 420 á 423, en las obliga-
ciones que hubieren contraído sobre mater ias propias 
de la profesión ó a r t e en que sean peritos. 

427-—Tampoco pueden alegarla los menores , si han 
presentado certificados falsos del regis t ro civil, para ha-
cerse pasa r por mayores , ó han manifestado dolosamen-
te que eran mayores . 

C A P I T U L O I I I . 

D e la tu te la t e s tamentar ia . 

ART. 428.—Los que ejercen pa t r ia potes tad , aunque 
sean menores, tienen derecho de nombrar tu tor en su 
testamento, á aquellos sobre quienes la ejercen, con in-
clusión del póstumo. 

429.—El que en su testamento, aun cuando sea un me-
nor no emancipado, deja bienes, sea por legado, sea 
por herencia, á un incapaz que no está sujeto á la pa-
tr ia potestad de otro, ó á un mayor de edad incapacita-
do que no esté bajo la tutela de alguno de sus padres , 
puede nombrar le tu tor sólo para la administración de 
los bienes que le deja. 

430.—Puede también nombrarse tutor tes tamentar io 



á los hijos espur ios p a r a la adminis t ración de los b ienes 
que se les dejen. 

431.—El nombramien to de tu to r tes tamentar io , hecho 
por el p a d r e ó por la madre , exc luye de la pa t r i a po-
tes tad á los ascendientes en quienes hubiera de recaer 
e se de recho en defec to del p a d r e ó de la madre . 

432.—El p a d r e no puede excluir de la pa t r ia potes tad 
á la madre . 

433.—El nombramien to de tu to r hecho por cualquiera 
o t ro ascendiente , exc luye de la pat r ia po tes tad al cón-
y u g e del t e s t ador y á los d e m á s ascendientes que de-
bieran e jercer la , sean de la línea y g r a d o que fueren. 

434.—En el caso del a r t . 431, si el ascediente en quien 
debe r ecae r la pat r ia potes tad e s de segundo g rado , y 
á la muer t e del t e s t ador es tá impedido d e e je rcer aqué-
lla, cesando el impedimento cesa la tutela , y el ascendien-
t e en t ra al ejercicio de la pat r ia potes tad , á no ser que el 
t es tador haya dec la rado expresamen te que la tutela con-
t inúe aun después de que haya cesado el impedimento. 

435.—Si fueren var ios los menores , podrá nom-
brá r se les un tu to r común, ó confer i rse á pe rsona dife-
ren te la tute la de c a d a uno d e ellos. 

436.—En el p r imer caso, si los intereses de a lguno 
ó de a lgunos de los menores fueren opues tos á los de 
los o t ros , el tu tor lo pondrá en conocimiento del juez, 
quien nombra rá un tu to r especial que defienda los in-
te reses de los menores que él mismo designe, mien t ra s 
se decide el pun to de oposición. 

437.—El p a d r e que e je rce la tutela de un hijo su je to 
á interdicción por incapacidad intelectual, puede nom-
brar le tu to r tes tamentar io , sí la m a d r e ha fallecido ó no 
puede legalmente e jercer la tutela. 

438.—La m a d r e en su caso podrá hacer el nombra-
miento d e que t r a t a el ar t ículo anter ior . 

439.—En ningún o t ro caso hay lugar á la tutela tes-
t amen ta r i a del incapaci tado. 

440.—Tampoco h a y luga r á la tute la t e s tamenta r ia 

del hijo m a y o r de diez y ocho aflos y menor de vein-
tiuno, que es té legalmente emancipado. 

441.—Siempre que se nombren var ios tu tores , desem-
p e ñ a r á la tutela el pr imer nombrado, á quien sustitui-
rán los d e m á s por el orden de su nombramiento en los 
casos de muer te , incapacidad, excusa ó remoción. 

442.—Lo dispues to en el ar t ículo an ter ior no reg i rá 
cuando el t e s t ador haya establecido el orden en que los 
tu to res deben sucede r se en el desempeño de la tutela. 

443.—Deben obse rva r se todas las reglas , limitaciones 
y condiciones pues tas po r el t es tador pa r a la adminis-
tración de la tutela , que no sean contra i ias á las leves, 
á no ser que el juez, oyendo al tu to r y al cu rado r , las esti-
m e dañosas á los menores, en cuyo caso p o d r á dispen-
sar las ó modificarlas. 

444.—Si por un nombramiento condicional de tu tor , 
ó por cualquier o t ro motivo, fa l tare tempora lmente el 
tu tor tes tamentar io , el juez p rovee rá de tu tor interino al 
menor conforme á las reglas genera les sob re nombra-
miento de tutores. 

C A P I T U L O I V . 

D e la t u t e l a l e g í t i m a de los menores . 

ART. 445.—Hay lugar á la tute la legítima: 
I. En los casos de suspensión ó pérdida de la pa t r ia 

po tes tad ó de impedimento del que debe ejercer la : 
II. Cuando no hay tu to r tes tamentar io : 
III. C u a n d o debe nombra r se tu to r po r c a u s a de di-

vorcio. 
446.—La tutela legítima corresponde: 
I. A los he rmanos varones, pref i r iéndose á los que 

lo sean por a m b a s líneas: 
II. P o r falta ó incapacidad de los hermanos , á los 

tíos, he rmanos del p a d r e ó de la madre . 
447.—Si hubiere var ios hermanos de igual vínculo, ó 

var ios tíos de igual g rado , el juez elegirá en t r e ellos al 
que le pa rezca m á s ap to pa r a el ca rgo; pe ro si el menor 
hubiere cumplido y a ca to rce años, él ha rá la elección. 



448.—La falta temporal del tutor legítimo se suplirá 
en los términos establecidos en los dos artículos ante-
riores. 

C A P I T U L O V . 

De la tute la l eg i t ima de los dementes, idiotas, 
imbéci les y sordo-mudos. 

ART. 449.—El marido es tutor legítimo y forzoso de 
su mujer, y ésta lo es de su marido. 

450.—Los hijos varones mayores de edad son tutores 
de su padre ó madre viudos. 

451— Cuando haya dos ó más hijos, será preferido el 
que viva en compañía del padre ó de la madre; y sien-
do varios los que estén en el mismo caso, el juez elegi-
rá al que le parezca más apto. 

452.—El padre, y por su muer te ó incapacidad la ma-
dre que se conserve viuda, son de derecho tutores de 
sus hijos legítimos ó naturales reconocidos, solteros ó 
viudos, que no tengan hijos varones que puedan desem-
peñar la tutela. 

453.—A falta de persona que con arreglo á los artícu-
los anteriores, deba desempeñar la tutela, y de tutor tes-
tamentario, serán llamados á ella el abuelo paterno, en 
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falta de éste, el materno; en falta de éste, los hermanos 
del incapacitado; en falta de ellos, los tíos paternos ó 
maternos. Respecto de los hermanos y de los tíos, se 
observará lo dispuesto en los a r t s 446 y 447. 

454.—El tutor de un incapacitado que tenga hijos me-
nores en su patria potestad, será también tutor de ellos 
si no hay otro ascendiente á quien la ley llame al ejer-
cicio de aquel derecho. 

C A P I T U L O V I . 

De la tute la l eg i t ima de los hijos abandonados. 

ART. 455.—La ley coloca á los expósitos ba jo la tutela 
de la persona que "los haya recogido; la cual tendrá las 

obligaciones, facultades y restricciones establecidas pa-
ra los demás tutores. 

456.—Los directores de las inclusas, hospicios y de-
más casas de beneficencia donde se reciben niños aban-
donados, desempeñarán la tutela de éstos con arreglo á 
las Ie3*es y á lo que prevengan los es ta tutos del esta-
blecimiento. 

457.—En el caso del artículo anterior no es necesario 
discernimiento del cargo. 

C A P I T U L O V I I . 

De la tute la dativa. 

ART. 458.—El tutor dativo será nombrado por el juez, 
si el menor no ha cumplido catorce años. Si es mayor 
de esta edad, él mismo nombrará el tutor, y el juez con-
firmará el nombramiento, si no tiene justa causa en con-
trario. Pa ra reprobar los ulteriores nombramientos 
que haga el menor, se oirá además á un defensor que el 
mismo menor elegirá. 

459.—La tutela dativa tiene lugar: 
I. Cuando nó hay tutor testamentario ni persona 

á quien conforme á la ley corresponda la tutela legíti-
ma: 

II. Cuando el tutor testamentario está impedido 
temporalmente de ejercer su cargo, y no hay ningún 
pariente de los designados en el art . 446. 

460.—Siempre será dativa la tutela para asuntos ju-
diciales del menor de edad emancipado. 

461.—El tutor dativo para asuntos judiciales tendrá 
el honorario que señale el arancel á los procuradores. 

C A P I T U L O V I I I . 

De las personas inhábiles para la tute la y de las 
que deben ser separadas de e l la . 

ART. 462.—No pueden ser tutores, aunque estén 
anuentes en recibir el cargo: 



I. Las mujeres, excepto en los casos de los art ícu-
los 449, 452 y 455: 

II. Los menores de edad: 
III. Los mayores de edad que se encuentran bajo tu-

tela: 
IV. Los que hayan sido removidos de o t ra tutela en 

los casos Io., 2 a . y 4o. del art . 463: 
V . Los que por sentencia que cause ejecutoria, ha-

yan sido condenados á la privación de este cargo, ó á 
ía inhabilitación para obtenerlo: 

VI. Los que no .tengan oficio ó modo de vivir cono-
cido. ó sean notoriamente de mala vida: 

VII. Los que al deferirse la tutela, tengan pleito pen-
diente con el menor: 

VIII. Los deudores del menor en cantidad conside-
rable, á juicio del juez; á no ser que el que nombre tu tor 
testamentario, lo haya hecho con conocimiento de la 
deuda, declarándolo así expresamente al hacer el nom-
bramiento: 

IX. Los jueces, magis t rados y demás funcionarios ó 
empleados de la administración de justicia: 

X. El extranjero que no esté domiciliado en-el Estado: 
XI. Los empleados públicos de hacienda que por ra-

zón de su destino tengan responsabilidad pecuniaria 
actual, ó la hayan tenido y no la hubieren cubierto: 

XII. Los demás á quienes lo prohiba la ley. 
463.—Serán separados de la tutela: 
I. Los que, sin haber caucionado su manejo confor-

me al capítulo X de este título, ejerzan la administra-
ción de la tutela: 

II. Los que se condujeren mal en el desempeño de 
la tutela, ya respecto de la persona, y a respecto de la 
administración de los bienes del menor: 

III. Los comprendidos en el art . 462, desde que so-
brevenga ó se aver igüe su incapacidad: 

IV. El tutor en el caso prevenido en el ar t . 170. 
464.—No pueden ser tu tores ni curadores del demen-

te los que hayan sido causa de la demencia, ni los que 
la hayan fomentado directa ó indirectamente. 

en cuanto fuere posible, á la tutela de los idiotas, imbé-
ciles y sordo-mudos. 

466.—La separación del tutor se hará siempre con su 
audiencia, y por sentencia judicial. 

467.—El tutor que fuere acusado por cualquier delito, 
quedará suspenso del ejercicio de su encargo desde 
que se provea el auto motivado de prisión, hasta que se 
pronuncie sentencia irrevocable en su favor. 

468.—En el caso de que trata el artículo anterior, 
se proveerá á la tutela conforme á la ley. Absuelto el 
tutor, volverá al ejercicio de su encargo." 

C A P I T U L O I X . 

De las excusas de la tutela . 

ART. 409.—Pueden excusarse de ser tu tores de cual-
quiera clase: 

I. Los empleados y funcionarios públicos, á quienes 
no esté prohibido desempeñar el cargo de tutor: 

II. Los militares en servicio activo: 
III. Los que tengan bajo su patr ia potestad t res ó 

mas descendientes legítimos: 
IV. Los que fueren tan pobres que no puedan aten-

der á la tutela sin menoscabo de su subsistencia: 
V. Los que por el mal estado habitual de su salud ó 

por no saber leer ni escribir no puedan a tender debida-
mente á la tutela: 

VI. Los que tengan sesenta años cumplidos: 
\ II. El que tenga á su cargo o t ra tutela ó curadu-

ría. 
470.—El que teniendo excusa legítima para ser tutor , 

acepta el cargo, renuncia por el mismo hecho á la ex-
cusa que le concede la ley. 

471.—Los impedimentos y excusas pa ra la tutela de-
ben proponerse an te el juez competente. 



472.—El tutor debe proponer sus impedimentos ó ex-
cusas dentro de diez días después de sabido el nombra-
miento; disfrutando un día más por cada veinte kilóme-
tros que medien entre su domicilio y el lugar de la resi-
dencia del juez competente. Si hubiere fracción que 
exceda de la mitad de la distancia indicada, se compu-
tará un día más. 

473.—Cuando el impedimento ó la causa legal de ex-
cusa ocurrieren después de la admisión de la tutela, los 
términos señalados en el artículo anterior correrán des-
de el día en que el tutor conoció el impedimento ó la 
causa legal de la excusa. 

474.—Por el lapso de los términos se entiende renun-
ciada la excusa. 

475.—Si el tutor tuviere dos á más excusas, las pro-
pondrá simultáneamente dentro del plazo; y si propo-
ne una sola, se tendrán por renunciadas las demás. 

476.—Durante el juicio de impedimento ó de excusa, 
el juez nombrará un tutor interino con los requisitos 
legales. 

477.—El tutor testamentario que se excusare de la 
tutela, perderá todo derecho á lo que le hubiere dejado 
el testador. 

478.—El tutor de cualquiera clase que, sin excusa, ó 
desechada la que hubiere propuesto, no desempeñe la 
tutela, pierde el derecho que tenga para heredar al me-
nor que muera intestado, y es responsable de los daños 
y perjuicios que por su renuncia hayan sobrevenido 
al menor. En igual pena incurre la persona á quien 
corresponda la tutela legítima, si legalmente citada no 
se presenta al juez manifestando su parentesco con el 
incapaz. 

479.—Muerto un tutor que esté administrando la tute-
la, sus herederos ó ejecutores testamentarios están obli-
gados á dar aviso al juez, dentro del plazo que señala 
el ar t . 412 y bajo la pena que el mismo establece, á fin 
de que dicho funcionario provea inmediatamente al me-
nor del tutor que corresponda según la ley. 

De la garant ía que deben prestar los tutores 
para asegurar su manejo. 

ART. 480.—El tutor, antes de que se le discierna el car-
go, pres tará caución para asegurar su manejo. Esta 
caución consistirá: 

L En hipoteca: 
II. En fianza. 
481.—No se admitirá la fianza, sino cuando el tutor 

no tenga bienes en que constituir la hipoteca. 
482.—Cuando los que tenga no alcancen á cubrir la 

cantidad que ha de asegurarse conforme al artículo si-
guiente, la garant ía podrá consistir, par te en hipoteca 
parte en fianza, ó solo en fianza, á juicio del juez y pre-
via audiencia del curador. 

483.—La hipoteca, y á su vez la fianza, se darán: 
I. Por el importe de las rentas que deban producir 

los bienes raíces en dos años y los réditos de los capi-
tales impuestos, durante el mismo tiempo: 

II. Por el de los bienes muebles y el de los enseres 
y semovientes de las fincas rústicas: 

III. Por el de los productos de la mismas fincas en 
dos años, graduados por peritos ó por el término me-
dio en un quinquenio, á elección del juez: 

IVr. Por el de las utilidades anuales en las negocia-
ciones mercantiles ó industriales, calculadas por los li-
bros, si están llevados en debida forma, ó á juicio de 
peritos. J 

484.—Si los bienes del menor enumerados en el artí-
culo que precede, aumentan ó disminuyen durante la 
tutela, podrán aumentarse ó disminuirse proporcional-
mente la hipoteca y la fianza, á pedimento del tutor, del 
curador ó del Ministerio público. 

485.—Si el tutor dentro de tres meses después de 
aceptado su nombramiento no pudiere dar la garant ía 
por las cantidades que fija el ar t . 483, se procederá al 
nombramiento de nuevo tutor. 



486.—Durante los t res meses señalados en el artículo 
precedente, desempeñará la administración de los bie-
nes un tutor interino, quien los recibirá por inventario 
solemne, y no podrá ejecutar otros actos de administra-
ción, que los que le sean expresamente determinados 
por el juez, y siempre con intervención del curador . 

487.—Están exceptuados de la obligación de dar ga-
rantía: 

I. Los tu tores testamentarios, cuando expresamente 
los haya relevado de esta obligación el t e s t a d o r 

II. Los tutores, de cualquiera clase que sean, siem-
pre que el incapaz no esté en posesión efectiva de sus 
bienes, y sólo tenga créJ i tos ó derechos litigiosos: 

III. El padre, la madre y los abuelos, en los casos 
en que conforme á la ley son llamados á la tutela de sus 
descendientes; salvo lo dispuesto en el art . 490: 

IV. Los que recojan á un expósito, y le alimenten y 
eduquen convenientemente por más de diez años, á no 
ser que hayan recibido pensión pa ra cuidar de él. 

488.—Los comprendidos en la fracción pr imera del 
artículo anter ior , sólo estarán obligados á da r garan t ía 
cuando con posterioridad á su nombramiento haya so-
brevenido causa ignorada por el tes tador , que haga ne-
cesaria aquélla, á juicio del juez y previa audiencia del 
curador . 

489.—En el caso de la fracción II del ar t . 487, luego 
que se realicen algunos créditos ó derechos, ó se reco-
bren los. bienes, aun cuando sea en parte, es ta rá obliga-
do el tutor á da r la garant ía correspondiente. El cu-
rador vigilará, bajo su más estrecha responsabilidad, 
el cumplimiento d e este artículo. 

490.—Cuando la tutela del incapacitado recaiga en el 
cónyuge, en los ascendientes ó en los hijos, no se da rá 
garantía; salvo el caso de que el juez, con audiencia del 
curador , lo crea conveniente. 

491.—Siempre que el tutor sea también coheredero 
del incapaz, y éste no tenga más bienes que los heredi-
tarios, no se podrá exigir al tutor ot ra hipoteca que la 
de su misma porción hereditaria; á no ser que esta por-

ción no iguale á una mitad de la del incapaz, en cuyo 
ca so se integrará la garantía, con hipoteca de bienes 
propios del tutor ó con fianza. 

4 9 j — A l presentar el tutor su cuenta anual,,el cura -
dor debe promover información de supervivencia é ido-
neidad de los fiadores dados por aquél. También po-
drá promover esta información siempre que la est ime 
conveniente. El Ministerio público tiene igual facultad, 
y aun el juez puede de oficio exigir la información. En 
todo caso será citado para ella el Ministerio público. 

493.—Es también obligación del curador vigilar el es-
tado de las fincas hipotecadas por el tutor, dando aviso 
al juez de los deter ioros y menoscabos que en ellas hu-
biere para que, si es notable la diminución del precio, 
se exija al tutor que asegure con o t ras los intereses 
que administra. 

494.—Siendo v a r * o s los menores ó incapacitados cu-
yo haber consista en bienes procedentes de una heren-
cia indivisa, si son varios los tutores, sólo se exigirá á 
cada uno de ellos la hipoteca ó fianza por la pa r te que 
corresponda á su representado. 

C A P I T U L O X I . 

Del desempeño de l a tute la . 

ART. 495.—Cuando el tutor tenga que adminis t rar bie-
nes, no podrá ent rar á la administración sin que an tes 
se nombre curador , excepto en el caso del ar t . 456. 

496.—El tutor que éntre á la administración de los 
bienes sin que se haya nombrado curador , será respon-
sable de los perjuicios que cause al menor, y además 
s epa rado de la tutela: mas ningún extraño puede rehu-
sa r se á t r a t a r con él judicial ó extrajudicialmente ale-
gando la falta de curador . 

497. El tu tor está obligado á alimentar y á educar 
al menor; á cuidar de su persona; á adminis t rar sus 
bienes, y á representar le en juicio y fuera de él en todos 
los actos civiles, con excepción del matrimonio, el reco-
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486.—Durante los t res meses señalados en el artículo 
precedente, desempeñará la administración de los bie-
nes un tutor interino, quien los recibirá por inventario 
solemne, y no podrá ejecutar otros actos de administra-
ción, que los que le sean expresamente determinados 
por el juez, y siempre con intervención del curador . 

487.—Están exceptuados de la obligación de dar ga-
rantía: 

I. Los tu tores testamentarios, cuando expresamente 
los haya relevado de esta obligación el t e s t a d o r 

II. Los tutores, de cualquiera clase que sean, siem-
pre que el incapaz no esté en posesión efectiva de sus 
bienes, y sólo tenga créJ i tos ó derechos litigiosos: 

III. El padre, la madre y los abuelos, en los casos 
en que conforme á la ley son llamados á la tutela de sus 
descendientes; salvo lo dispuesto en el art . 490: 

IV. Los que recojan á un expósito, y le alimenten y 
eduquen convenientemente por más de diez años, á no 
ser que hayan recibido pensión pa ra cuidar de él. 

488.—Los comprendidos en la fracción pr imera del 
artículo anter ior , sólo estarán obligados á da r garan t ía 
cuando con posterioridad á su nombramiento haya so-
brevenido causa ignorada por el tes tador , que haga ne-
cesaria aquélla, á juicio del juez y previa audiencia del 
curador . 

489.—En el caso de la fracción II del ar t . 487, luego 
que se realicen algunos créditos ó derechos, ó se reco-
bren los. bienes, aun cuando sea en parte, es ta rá obliga-
do el tutor á da r la garant ía correspondiente. El cu-
rador vigilará, bajo su más estrecha responsabilidad, 
el cumplimiento d e este artículo. 

490.—Cuando la tutela del incapacitado recaiga en el 
cónyuge, en los ascendientes ó en los hijos, no se da rá 
garantía; salvo el caso de que el juez, con audiencia del 
curador , lo crea conveniente. 

491.—Siempre que el tutor sea también coheredero 
del incapaz, y éste no tenga más bienes que los heredi-
tarios, no se podrá exigir al tutor ot ra hipoteca que la 
de su misma porción hereditaria; á no ser que esta por-

ción oo iguale á una mitad de la del incapaz, en cuyo 
ca so se integrará la garantía, con hipoteca de bienes 
propios del tutor ó con fianza. 

4 9 j — A l presentar el tutor su cuenta anual,,el cura -
dor debe promover información de supervivencia é ido-
neidad de los fiadores dados por aquél. También po-
drá promover esta información siempre que la est ime 
conveniente. El Ministerio público tiene igual facultad, 
y aun el juez puede de oficio exigir la información. En 
todo caso será citado para ella el Ministerio público. 

493.—Es también obligación del curador vigilar el es-
tado de las fincas hipotecadas por el tutor, dando aviso 
al juez de los deter ioros y menoscabos que en ellas hu-
biere para que, si es notable la diminución del precio, 
se exija al tutor que asegure con o t ras los intereses 
que administra. 

494.—Siendo varios los menores ó incapacitados cu-
yo haber consista en bienes procedentes de una heren-
cia indivisa, si son varios los tutores, sólo se exigirá á 
cada uno de ellos la hipoteca ó fianza por la pa r te que 
corresponda á su representado. 
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Del desempeño de l a tute la . 

ART. 495.—Cuando el tutor tenga que adminis t rar bie-
nes, no podrá ent rar á la administración sin que an tes 
se nombre curador , excepto en el caso del ar t . 456. 

496-—El tutor que éntre á la administración de los 
bienes sin que se haya nombrado curador , será respon-
sable de los perjuicios que cause al menor, y además 
s epa rado de la tutela; mas ningún extraño puede rehu-
sa r se á t r a t a r con él judicial ó extrajudicialmente ale-
gando la falta de curador . 
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nocimiento de hijos, el tes tamento y otros de la misma 
clase. 

498.—El menor debe respetar á su tutor . És te t iene 
respecto de aquél, las mismas facultades que á los as-
cendientes conceden los ar ts . 370, 371 y 372. 

499.—Los gas tos de alimentos y educación del menor 
deben regularse de manera que nada necesario le falte 
segtín su condición y riqueza. 
. 500.—Cuando el tutor ént re en el ejercicio de su car-
go, el juez fijará, con audiencia de aquél, la cantidad 
que haya de invertirse en los alimentos y educación del 
menor, sin perjuicio de al terarla según el aumento ó di-
minución del patrimonio y ot ras circunstancias. P o r 
las mismas razones podrá el juez a l terar la cant idad 
que el que nombre tutor hubiere señalado pa ra dicho 
objeto. 

501.—El tutor, dentro del primer mes de e jercer su 
cargo, fijará, con aprobación del juez, la cantidad que 
haya de invertirse en gas tos de administración, y el nú-
mero y sueldo de los dependientes necesarios pa ra ella. 
Ni el número ni el sueldo de los empleados podrá au-
mentarse después sino con aprobación judicial. 

502.—Esta aprobación no liberta al tutor de justificar, 
al rendir sus cuentas, que efectivamente han sido gas ta -
das dichas sumas en sus respect ivos objetos. 

503.—El tutor dest inará al menor á la c a r r e r a ú ofi-
cio que éste elija, según sus circunstancias. 

504.—Si el que tenía pat r ia potestad sobre el menor 
le había dedicado á alguna car re ra , el tutor no var ia rá 
és ta sin aprobación del juez, quien decidirá este punto 
prudentemente y oyendo en todo caso al mismo menor. 

505.—Si las rentas del menor no alcanzan á cubrir los 
gas tos de sus alimentos y educación, el juez decidirá si 

a de ponérsele en oficio ó adopta rse o t ro medio, p a r a 
evi tar la enajenación de los bienes; y suje tará á la ren-
ta de éstos los alimentos. 

monio del menor, en el término que el juez desitrne v 

l ° r n : T T Í Ó n d e l C U r a d o r - E s t e término no podrá ser mayor de seis meses. 
507.—La obligación de hacer inventario no puede se r 

dispensada ni aun por los que tienen derecho de nom-
b ra r tu tor testamentario. 

508 — El -tutor está obligado á inscribir en el inven-
tario el crédito que tenga contra el menor: si no lo 
hace, pierde el crédito. 

509. Los bienes que el menor adquiera después de 
i n

r ? , a C , ó n , d e l , n . v e n t a r i o> se incluirán inmediatamen-
a r t 506 ^ m , s m a s formalidades prescr i tas en el 

510.—Hecho el inventario, no se admite al tutor á 
p robar contra él en perjuicio del menor, ni antes ni des-
pués de la mayor edad de éste, ya sea que litigue en 
nombre propio ó con la representación del menor. 

con í r a~un \ Í r ce?o a r Í ° formad° P ° r * t U t ° r n 0 h a c e f e 

512.—Si se hubiere omitido la mención de algunos 
bienes en el inventario, el menor mismo, antes ó deS-
P " ^ n

d
f

e J a ®§y° r fa ^ edad, y el curador ó cualquier 
^ n t e pueden ocurr ir al juez pidiendo que los 

na rá en j'usdcfa. S t C n ' ^ ^ ^ U e z ' d e t e r m l 

peritos, decidirá si ha de continuar é L t S S x t ^ 
á no ser que los padres hubieren dispuesto a l f o s X e 
este punto, en cuyo caso se resnetnrá • 2 
cuanto no ofrezca g rave b c o n S e , á j u i c í ^ d e l f u e " 

514.—El dinero que resulte sobrante después de cu-
! f S C a r F S y a t e n c i o n e s de la tu te l£ 5 que 

d ^ u l ' ^ r o ^ ' ^ S ^ C a P Í t a , e S - y d seadquusra ue cualquier o t ro modo, será impuesto por el tutor dentro de t res meses contados desde que se hubieren 

s T r e t 0 o n s a b T d ° f d ^ ^ ^ P o t e c a ' c l i m c í d l b a ^ su responsabilidad, teniendo en cuenta el precio de la 



finca, sus productos y la depreciación que pueda sobre-
venir al realizarla. El juez puede dispensar al tutor de 
hacer la imposición, previa audiencia del curador , y 
siempre que el dinero reunido, aunque llegue á mil pe-
sos, ó exceda de dicha cantidad, no llegue á dos mil, 
pues en tal caso, se hará la imposición. 

515.—Si para hacer la imposición dent ro del término 
señalado en el art ículo anterior , hubiere algún inconve-
niente grave , el tu tor lo manifestará al juez, quien po-
d rá ampliar el plazo por otros t res meses. 

516.—Los bienes inmuebles, los derechos anexos á 
ellos y los muebles preciosos, no pueden ser g ravados 
ni hipotecados por el tutor, sino por causa de absoluta 
necesidad ó evidente utilidad del menor, debidamente 
justificadas, y previas la conformidad del curador y la 
autorización judicial. 

517.—Cuando la enajenación se haya permitido pa ra 
cubrir con su producto algún objeto determinado, el 
juez señalará al tutor un plazo dentro del cual deberá 
acredi tar que el producto de la enajenación se ha inver-
tido en su objeto. 

518.—La venta de bienes raíces del menor, cuyo va-
lor exceda de quinientos pesos, es nula si no se hace 
en subasta pública y judicial. En la enajenación de 
bienes raíces cuyo valor no exceda de la cantidad expre-
sada , de a lhajas y muebles preciosos, el júez decidirá si 
conviene ó no la almoneda, pudiendo dispensarla acre-
ditada la utilidad del menor. 

519.—Cuando se t ra te de enajenar , g r ava r ó hipote-
car á título oneroso, bienes que per tenezcan al incapa-
citado, como copropietario, la operación se pract icará 
si así lo determina la mayoría de copart ícipes calcula-
da por cantidades, no sujetándose á las reglas estable-
cidas para bienes de incapacitados, sino cuando dicha 
mayoría estuviere representada por una ó más perso-
nas suje tas á tutela. 

del menor, ni hacer contra to alguno respecto de ellos, 
pa ra sí, para su mujer, hijos ó hermanos por consan-
guinidad ó afinidad. 

521.—Cesa la prohibición del artículo anter ior res-
pecto de la venta de bienes, en el caso de que el tu-
tor, su mujer, hijos ó hermanos sean coherederos, par-
tícipes ó socios del menor. 

522.—El tu tor no podrá hacerse pago de sus créditos 
cont ra el menor, sin la conformidad del curador y la 
aprobación judicial. 

523.—El tutor no puede acep ta r para sí mismo, á tí-
tulo gratui to ú oneroso, la cesión de ningún derecho 
ó crédito contra el menor. Sólo puede adquirir esos 
derechos por herencia. 

524.—Durante la tutela no cor re prescripción ent re 
el tutor y el menor. 

525.—El tu tor no puede dar en ar rendamiento los 
bienes del menor por más de nueve años, sino en caso 
de necesidad ó utilidad, previos el consentimiento del 
curador y la autorización judicial; observándose en su 
caso lo dispuesto en el art . 519. 

526.—El arrendamiento hecho en conformidad del ar-
tículo anterior, subsistirá por el t iempo convenido, aun 
cuando se acabe la tutela; pero será nula toda anticipa-
ción de rentas ó alquileres si no se hubiere pactado en 
el contra to referido, previos los mismos requisitos que 
para celebrar éste exije el artículo anterior. 

5 2 7 — S i n autorización judicial no puede el tutor reci-
bir dinero prestado en nombre del menor, ya sea que 
se consti tuya ó no hipoteca en el contrato. 

528.—El tutor tiene obligación de admitir las dona-
ciones simples, legados y herencias dejados al menor. 

529.—Para todos los gas tos extraordinar ios que no 
sean de conservación ó reparación, necesita el tutor 
autorización del juez. 

530.—El tutor no puede hacer donaciones á nombre 
del menor. 



531.—Se requiere licencia judicial pa ra que el. tutor 
pueda transigir ó comprometer en árbi t ros los negocios 
del menor. 

532.—El nombramiento de árbi t ros hecho por el tutor, 
deberá suje tarse á la aprobación del juez. 

533.—La transacción que se haga sobre propiedad de 
bienes inmuebles ú o t ro derecho real, ó sobre bienes 
muebles cuyo valor exceda de quinientos pesos, ó que 
sean inestimables, no podrá llevarse á efecto sin apro-
bación judicial. 

534.—Para conformarse el tutor con la demanda enta-
blada contra el menor sobre propiedad de bienes mue-
bles preciosos, bienes raíces ú o t ro derecho real, cual-
quiera que sea su cuantía, necesita el consentimiento del 
cu rador y la aprobación judicial. 

535.—La expropiación por causa de utilidad pública, 
de bienes de incapacitados, no se suje tará á las reglas 
antes establecidas, sino á lo que dispongan las leyes de 
la materia. 

536.—El tu to r de un demente está obligado á presen-
tar en el mes de Enero de cada aflo, al juez del domici-
lio. un certificado en que dos facultativos declaren el 
es tado del demente, á quien para el efecto reconocerán 
en presencia del curador . 

537.—Las rentas y , si fuere necesario, aun los bienes 
del demente, se aplicarán de preferencia á su curación. 

538.—Para seguridad, alivio y mejoría del demente, 
el tutor adoptará las medidas que juzgue opor tunas , 
previa la autorización judicial que se o to rga rá con au-
diencia del curador . Las medidas que fueren muy ur-
gentes podrán ser e jecutadas por el tutor, quien da rá 
cuenta inmediatamente al juez pa ra obtener la debida 
aprobación. 

539.—Cuando haya de contraer matrimonio el hijo de 
algún incapacitado, el tutor , de acuerdo con el curador , 
determinará lo que ha de dársele de los bienes del pa-
dre, así como todo lo concerniente á las capitulaciones 
matrimoniales. 

540.—Si el hijo no estuviere conforme, denunciará la 
determinación reclamada al juez, quien decidirá lo con-
veniente, oyendo al tutor y al curador del incapacitado; 
al hijo, si fuere mayor; al tutor para negocios judiciales, 
si fuere menor y estuviere emancipado; y no estándolo, á 
un tu tor interino que le nombrará para este caso. 

541.—Lo mismo se hará cuando el tutor y el cu rador 
no estuvieren de acuerdo ent re sí, en el a r reg lo referido. 

542.—Cuando el hijo mayor de edad que intenta ca-
sarse esté desempeñando la tutela del padre ó de la 
madre, el curador y un tutor interino que pa ra el 
caso nombrará el juez al incapacitado, dictarán la deter-
minación á que se refiere el ar t . 539, observándose las 
disposiciones de los artículos 540 y 541. 

543.—Cuando sea tu tor el marido, continuará ejer-
ciendo respecto de su mujer incapacitada los derechos 
conyugales con las siguientes modificaciones: 

I. En los casos en que conforme á derecho fuere ne-
cesario el consentimiento de la mujer, se suplirá és te 
por el juez con audiencia del curador : 

II. La mujer, en los casos en que puede querel larse 
de su marido ó demandarle para a segura r sus derechos 
violados ó amenazados, será representada por un tu tor 
interino que el juez nombrará. Es obligación del cura-
dor promover este nombramiento; y si no la cumple, se-
rá responsable de los perjuicios que se sigan á la inca-
pacitada. 

544.—Cuando la tutela del incapacitado r ecaye re en 
su mujer, e jercerá ésta la autoridad de aquél, como je-
fe de la familia; pero no podrá g r a v a r ni enajenar los 
bienes raíces, ni los derechos, ni los muebles preciosos 
del m a n d o sin previa autorización judicial y audiencia 
del curador . 

545.—En caso de malos tratamientos, de negligencia 
en los cuidados debidos al incapacitado, ó de mala 
administración de sus bienes, podrá la mujer ser remo-
vida de la tutela á petición del curador ó de los parien-
tes del marido. 



546.—Cuando la tutela reca iga en cualquiera o t r a 
pe r sona , s e e je rce rá conforme á las r e g l a s es tablec idas 
p a r a la de los menores . 

547.—El tu to r tiene de recho á una retr ibución sob re 
los bienes del menor, que podrán fijar el ascendien te ó 
e x t r a ñ o que conforme á derecho le nombre en su tes ta-
mento , y en defecto de ellos, y p a r a los tu to res legíti-
m o s y dat ivos, el juez. 

548.—En ningún caso ba j a r á la re t r ibución del cua t ro , 
ni excede rá del diez por ciento de las r e n t a s l íquidas d e 
d ichos bienes. 

549.—Si los bienes del menor tuvieren un a u m e n t o 
ex t r ao rd ina r io en sus productos , debido exc lus ivamente 
á la industr ia y diligencia del tu tor , tendrá és te de recho 
á que se le aumen te la remunerac ión has ta una mi tad 
m á s del diez por ciento que fija el ar t ículo anter ior . L a 
calificación del aumento se ha rá por el juez, con audien-
cia del cu rador . 

550.—Para que pueda hace r se en la re t r ibución de los 
t u t o r e s el aumento ex t raord inar io que permi te el ar t ículo 
anter ior , s e r á requisito indispensable que por lo menos 
en los dos últimos a ñ o s haya obtenido el t u to r la ap ro -
bación abso lu ta de su cuenta . 

C A P I T U L O X I I . 

D e las ouentas de l a tu te la . 
ART. 551.—El tu to r está obligado á rendir al juez 

cuen ta de su administración en el mes de E n e r o de ca-
d a año, sea cual fue re la fecha en que se le hubiere dis-
ce rn ido el ca rgo . L a falta de cuentas por t r e s años, aun 
c u a n d o no sean consecutivos, mot iva rá la remoción del 
t u t o r como sospechoso. 

552.—La cuenta de administración c o m p r e n d e r á no 
sólo las cant idades en numera r io que hubiere recibido 
el t u to r por p roduc to de los bienes y la aplicación que 
les hubiere dado, sino en genera l todas las ope rac iones 
que se hubieren pract icado, é i rá a c o m p a ñ a d a de un 
ba lance del e s t ado de los bienes. 

553.—El tu to r es responsable del valor de los crédi-
tos activos, si den t ro de sesenta días con tados desde 
el vencimiento de su plazo, no ha obtenido su pago, ó 
ga ran t í a que a s e g u r e éste, ó no ha pedido judicialmen-
te el uno ó la o t ra . 

554.—Si el menor no es tá en posesión d e a lgunos bie-
nes á los que t enga derecho, se rá responsable el t u to r 
de la pérd ida de ellos, si den t ro de dos meses con tados 
desde que tuvo noticia del derecho del menor , no enta-
bla á nombre de és te judicialmente las acciones condu-
cen tes pa ra ob tener el r ecobro ó la indemnización. 

555.—Lo dispuesto en el ar t ículo an te r io r se ent iende 
sin perjuicio de la responsabil idad que, de spués de in-
t en t adas las acciones, pueda resu l ta r al tu to r po r culpa 
ó negligencia en el desempeño de su encargo. 

556.—Las cuentas deben rendi rse en el l uga r en que 
se desempeña la tutela. 

557.—Deben abonar se al t u to r todos los gas tos he-
chos debida y legalmente, aunque los haya ant ic ipado 
de su propio caudal , y aunque de ellos no haya resul-
t ado utilidad al menor , si es to ha sido sin culpa del 
pr imero . 

558.—Ninguna anticipación ni crédi to con t ra el me-
nor se abonará al tutor , si excede d é l a mitad de la ren-
ta anual de los bienes de aquél, á menos que al efecto 
h a y a s ido au tor izado por el juez, con audiencia del cu-
rador . 

559.—El tu to r s e r á igualmente indemnizado según el 
p ruden te arbi t r io del juez, del daño evidente que haya 
suf r ido por causa de la tute la y en desempeño necesa-
r io de ella, cuando no haya intervenido de su pa r t e cul-
pa ó negligencia. 

560.—La obligación de da r cuen tas no puede ser dis-
pensada en con t ra to ó última voluntad, ni aun por el 
mismo menor; y si esa d ispensa se pus ie re como con-
dición en cualquier acto , se tendrá por no pues ta . 

561.—La obligación de da r .cuenta pasa á los herede-
ros del tutor ; y si a lguno de ellos s igue adminis t rando 
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los bienes d e la tutela, su responsabi l idad se r á la mis-
ma que la d e aquél . 

562.—La ga ran t í a dada por el tu to r no se cance la rá 
s ino cuando las cuen tas hayan sido ap robadas . 

C A P I T U L O X I I I . 

De la e x t i n c i ó n de l a tu te la . 

ART. 563.—La tutela se ext ingue: 
I. P o r la m u e r t e del tutor: po r su ausencia declara-

da en la fo rma legal: por su remoción, ó por excusa ó 
impedimento supervenientes : 

II. P o r la muer te , po r la cesación del impedimento, 
y por la emancipación del incapacitado, quien en es te 
último caso queda su je to á las res t r icc iones estableci-
das en el ar t . 593. 

C A P I T U L O X I V . 

D e l a e n t r e g a de lo s b ienes . 

ART. 564.—Acabada la tutela, el t u to r es tá obl igado 
á d a r cuen ta de su adminis t ración al menor ó á quien 
le represente . Es t a cuenta debe comprender desde la 
fecha en que se hubiere rendido la cuenta an ter ior . 

565.—El tu to r , ó en su falta quien le represen te , ren-
dirá las cuen tas en el término de un mes, contado des-
de el día en que fenezca la tutela. El juez podrá pro-
r r o g a r es te plazo por un mes más, si c i rcuns tanc ias 
ex t r ao rd ina r i a s as í lo exigieren. 

566.—El tutor , concluida la tutela, e s t á obligado á 
e n t r e g a r todos los bienes de ella y todos los ducumen-
tos que le per tenezcan , conforme al ba lance que se hu-
biere p resen tado , con la última cuen ta ap robada . 

567.—La obligación de en t r ega r los bienes no se sus-
pende por e s t a r pendiente la rendición de cuentas . L a 
en t r ega debe se r hecha du ran t e el mes s iguiente á la 
terminación d e la tutela: cuando los bienes sean muy 
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cuant iosos ó es tuvieren ubicados en d iversos lugares , 
el juez puede fijar un té rmino p ruden te pa r a su con-
clusión; pe ro en todo caso debe rá comenzarse en el pla-
zo an te s señalado. 

568 —El tu to r que én t re al ca rgo , sucediendo á otro, 
es tá obligado á exigir la en t r ega de bienes y cuen tas al 
que le ha precedido, en los té rminos que dispone es te 
capítulo. Si no la exige, es responsable d e todos los 
daños y per ju ic ios que por su omisión se siguieren al 
menor . 

569.—La ent rega d e los bienes y la cuen ta de la tu-
tela se e fec tuarán á expensas del menor . Si pa r a rea-
l izarlas no hubiere fondos disponibles del menor, el 
juez podrá au to r iza r al tu tor pa r a que s e p roporc ione 
los necesar ios pa r a la pr imera , y el t u to r ade lan ta rá los 
re la t ivos á la segunda , los cuales le se rán reembolsados 
con los p r ime ros fondos de que se pueda disponer . 

570.—Cuando in tervenga dolo ó culpa de p a r t e del 
tu tor , serán de su cuenta todos los gas tos . 

571.—El convenio ce lebrado en t r e el tu to r y el que 
es tuvo ba jo su guarda , den t ro del mes s iguiente á la 
terminación de la tutela, va le con t ra el tu tor , pe ro no 
c o n t r a el menor . 

572.—El a lcance que resul te en pro ó en con t ra del 
tu tor , p roduc i rá in terés legal. És t e en el p r imer c a s o 
c o r r e r á desde que el menor , previa en t r ega de sus bie-
nes, sea requer ido de pago; y en el s egundo desde 
la rendición de las cuentas , si hubiesen sido dadas den-
t ro del té rmino des ignado p o r la ley; y si no, desde que 
esp i re el mismo término. 

573.—Cuando en la cuenta resul te a lcance con t r a el 
tu tor , aunque por algún a r reg lo con el menor ó sus re-
p re sen t an t e s se o torguen plazos al responsab le ó á su s 
he rede ros pa r a satisfacerlo, quedarán vivas las hipote-
ca s ú o t r a s ga ran t í a s dadas pa ra la administración, has-
ta que se verifique el pago; á menos que se haya pac-
tado exp re samen te lo con t ra r io en el a r reglo . 

574.—Si la caución fue re de fianza, el convenio que 
conceda nuevos plazos al tutor , se ha rá s a b e r al fiador: 



si és te consiente, permanecerá obligado hasta la solu-
ción: si no consiente, no habrá espera, y el menor po-
drá exigir la solución inmediata, ó la subrogación del 
fiador por otro igualmente idóneo que acepte el con-
venio. 

575.—Si no se hiciere saber el convenio al fiador, és-
te no permanecerá obligado. 

576—Todas las acciones del menor contra el tutor , 
sus fiadores y garantes , por hechos relativos á la ad-
ministración de la tutela, quedan extinguidas por el lap-
so de cua t ro años contados desde el día en que el me-
nor, siendo ya mayor , haya recibido los bienes y la 
cuenta de la tutela. 

577.—Si el tu tor cometió dolo ó f raude en la en t rega 
de los bienes, ó si hubiere falsedad, omisión ó e r ro r de 
cálculo en la formación de la cuenta, el c a rgo que re-
sulte al tutor y la duración de las acciones se su je ta rán 
á las reg las que para esos casos prescriban la leyes. 

578.—Lo dispuesto en el artículo anter ior se obser-
vará en el caso de que, fenecida la tutela, el menor, sien-
do ya mayor de edad, celebre algún convenio con quien 
fué su tutor, ya sobre los actos administrat ivos de éste, 
ya sobre los resul tados de las cuentas . 

579.—Si la tutela hubiere fenecido duran te la minori-
dad, el menor podrá ejerci tar las mismas acciones con-
t ra el pr imer tutor, y los que le hubieren sucedido en 
el cargo, computándose entonces los términos desde el 
día en que llegue á la mayor edad. 

t i t u l o x . 
DEL CURADOR. 

ART. 580.—Todos los sujetos á tutela, ya sea testa-
mentar ia , legítima ó dativa, además del tu tor tendrán 
un curador , excepto cuando la tutela sea interina y no 
haya que adminis t rar bienes. 

582.—Los que tienen derecho de nombra r tutor , lo tie-
nen también de nombrar curador . 

583.—Nombrarán por sí mismos el cu rado r con apro-
bación judicial: 

I. Los comprendidos en el ar t . 458, con la limitación 
que expresa el mismo artículo: 

II. Los comprendidos en el a r t . 405. 
584.—El curador de todos los demás sujetos á tutela, 

se rá nombrado por el juez. 

585.—El curador está obligado: 
I. A defender los derechos del incapacitado en juicio 

ó fuera de él, exclusivamente en el caso de que estén en 
oposición con los del tutor: 

II. A vigilar la conducta del tu tor y poner en cono-
cimiento del juez cuanto crea que puede ser dañoso al 
incapacitado: 

III. A dar aviso al juez para el nombramiento de tu-
tor cuando éste fal tare ó abandonare la tutela: 

IV. A cumplir las demás obligaciones que la ley le 
sefla 'a. 

586.—El cu rado r que no llene los deberes prescr i tos 
en el artículo precedente, será responsable de los da-
ños y perjuicios que por ello resul taren al menor. 

587.—Las funciones del cu rador cesarán cuando el 
incapacitado salga de la tutela; pero si sólo se varia-
ren las personas de los tutores, el cu rador cont inuará 
en la curadur ía . 

588.—El cu rado r tiene derecho á ser re levado de la 
curadur ía pasados diez años desde que se encargó de 
ella. 

589.—En los casos en que, conforme á es te Código, 
tenga que intervenir el curador , cobra rá el honorar io 
que señale el arancel á los procuradores , sin que po r 
ningún o t ro motivo pueda pre tender mayor retr ibu-
ción. Si hiciera a lgunos gas tos , regi rá respecto de él lo 
dispuesto en el ar t . 557. 



si és te consiente, permanecerá obligado hasta la solu-
ción: si no consiente, no habrá espera, y el menor po-
drá exigir la solución inmediata, ó la subrogación del 
fiador por otro igualmente idóneo que acepte el con-
venio. 

575.—Si no se hiciere saber el convenio al fiador, és-
te no permanecerá obligado. 

576—Todas las acciones del menor contra el tutor , 
sus fiadores y garantes , por hechos relativos á la ad-
ministración de la tutela, quedan extinguidas por el lap-
so de cua t ro años contados desde el día en que el me-
nor, siendo ya mayor , haya recibido los bienes y la 
cuenta de la tutela. 

577.—Si el tu tor cometió dolo ó f raude en la en t rega 
de los bienes, ó si hubiere falsedad, omisión ó e r ro r de 
cálculo en la formación de la cuenta, el c a rgo que re-
sulte al tutor y la duración de las acciones se su je ta rán 
á las reg las que para esos casos prescriban la leyes. 

578.—Lo dispuesto en el artículo anter ior se obser-
vará en el caso de que, fenecida la tutela, el menor, sien-
do ya mayor de edad, celebre algún convenio con quien 
fué su tutor, ya sobre los actos administrat ivos de éste, 
ya sobre los resul tados de las cuentas . 

579.—Si la tutela hubiere fenecido duran te la minori-
dad, el menor podrá ejerci tar las mismas acciones con-
t ra el pr imer tutor, y los que le hubieren sucedido en 
el cargo, computándose entonces los términos desde el 
día en que llegue á la mayor edad. 

t i t u l o x . 
DEL CURADOR. 

ART. 580.—Todos los sujetos á tutela, ya sea testa-
mentar ia , legítima ó dativa, además del tu tor tendrán 
un curador , excepto cuando la tutela sea interina y no 
haya que adminis t rar bienes. 

582.—Los que tienen derecho de nombra r tutor , lo tie-
nen también de nombrar curador . 

583.—Nombrarán por sí mismos el cu rado r con apro-
bación judicial: 

I. Los comprendidos en el ar t . 458, con la limitación 
que expresa el mismo artículo: 

II. Los comprendidos en el a r t . 405. 

684.—El curador de todos los demás sujetos á tutela, 
se rá nombrado por el juez. 

585.—El curador está obligado: 
I. A defender los derechos del incapacitado en juicio 

ó fuera de él, exclusivamente en el caso de que estén en 
oposición con los del tutor: 

II. A vigilar la conducta del tu tor y poner en cono-
cimiento del juez cuanto crea que puede ser dañoso al 
incapacitado: 

III. A dar aviso al juez para el nombramiento de tu-
tor cuando éste fal tare ó abandonare la tutela: 

IV. A cumplir las demás obligaciones que la ley le 
sefla 'a. 

586.—El cu rado r que no llene los deberes prescr i tos 
en el artículo precedente, será responsable de los da-
ños y perjuicios que por ello resul taren al menor. 

587.—Las funciones del cu rador cesarán cuando el 
incapacitado salga de la tutela; pero si sólo se varia-
ren las personas de los tutores, el cu rador cont inuará 
en la curadur ía . 

588.—El cu rado r tiene derecho á ser re levado de la 
curadur ía pasados diez años desde que se encargó de 
ella. 

589.—En los casos en que, conforme á es te Código, 
tenga que intervenir el curador , cobra rá el honorar io 
que señale el arancel á los procuradores , sin que po r 
ningún o t ro motivo pueda pre tender mayor retr ibu-
ción. Si hiciera a lgunos gas tos , regi rá respecto de él lo 
dispuesto en el ar t . 557. 



si és te consiente, permanecerá obligado hasta la solu-
ción: si no consiente, no habrá espera, y el menor po-
drá exigir la solución inmediata, ó la subrogación del 
fiador por otro igualmente idóneo que acepte el con-
venio. 

575.—Si no se hiciere saber el convenio al fiador, és-
te no permanecerá obligado. 

576—Todas las acciones del menor contra el tutor , 
sus fiadores y garantes , por hechos relativos á la ad-
ministración de la tutela, quedan extinguidas por el lap-
so de cua t ro años contados desde el día en que el me-
nor, siendo ya mayor , haya recibido los bienes y la 
cuenta de la tutela. 

577.—Si el tu tor cometió dolo ó f raude en la en t rega 
de los bienes, ó si hubiere falsedad, omisión ó e r ro r de 
cálculo en la formación de la cuenta, el c a rgo que re-
sulte al tutor y la duración de las acciones se su je ta rán 
á las reg las que para esos casos prescriban la leyes. 

578.—Lo dispuesto en el artículo anter ior se obser-
vará en el caso de que, fenecida la tutela, el menor, sien-
do ya mayor de edad, celebre algún convenio con quien 
fué su tutor, ya sobre los actos administrat ivos de éste, 
ya sobre los resul tados de las cuentas . 

579.—Si la tutela hubiere fenecido duran te la minori-
dad, el menor podrá ejerci tar las mismas acciones con-
t ra el pr imer tutor, y los que le hubieren sucedido en 
el cargo, computándose entonces los términos desde el 
día en que llegue á la mayor edad. 

t i t u l o x . 
DEL CURADOR. 

ART. 580.—Todos los sujetos á tutela, ya sea testa-
mentar ia , legítima ó dativa, además del tu tor tendrán 
un curador , excepto cuando la tutela sea interina y no 
haya que adminis t rar bienes. 

582.—Los que tienen derecho de nombra r tutor , lo tie-
nen también de nombrar curador . 

583.—Nombrarán por sí mismos el cu rado r con apro-
bación judicial: 

I. Los comprendidos en el ar t . 458, con la limitación 
que expresa el mismo artículo: 

II. Los comprendidos en el a r t . 405. 
584.—El curador de todos los demás sujetos á tutela, 

se rá nombrado por el juez. 

585.—El curador está obligado: 
I. A defender los derechos del incapacitado en juicio 

ó fuera de él, exclusivamente en el caso de que estén en 
oposición con los del tutor: 

II. A vigilar la conducta del tu tor y poner en cono-
cimiento del juez cuanto crea que puede ser dañoso al 
incapacitado: 

III. A dar aviso al juez para el nombramiento de tu-
tor cuando éste fal tare ó abandonare la tutela: 

IV. A cumplir las demás obligaciones que la ley le 
sefla 'a. 

586.—El cu rado r que no llene los deberes prescr i tos 
en el artículo precedente, será responsable de los da-
ños y perjuicios que por ello resul taren al menor. 

587.—Las funciones del cu rador cesarán cuando el 
incapacitado salga de la tutela; pero si sólo se varia-
ren las personas de los tutores, el cu rador cont inuará 
en la curadur ía . 

588.—El cu rado r tiene derecho á ser re levado de la 
curadur ía pasados diez años desde que se encargó de 
ella. 

589.—En los casos en que, conforme á es te Código, 
tenga que intervenir el curador , cobra rá el honorar io 
que señale el arancel á los procuradores , sin que po r 
ningún o t ro motivo pueda pre tender mayor retr ibu-
ción. Si hiciera a lgunos gas tos , regi rá respecto de él lo 
dispuesto en el ar t . 557. 



si és te consiente, permanecerá obligado hasta la solu-
ción: si no consiente, no habrá espera, y el menor po-
drá exigir la solución inmediata, ó la subrogación del 
fiador por otro igualmente idóneo que acepte el con-
venio. 

575.—Si no se hiciere saber el convenio al fiador, és-
te no permanecerá obligado. 

576—Todas las acciones del menor contra el tutor , 
sus fiadores y garantes , por hechos relativos á la ad-
ministración de la tutela, quedan extinguidas por el lap-
so de cua t ro años contados desde el día en que el me-
nor, siendo ya mayor , haya recibido los bienes y la 
cuenta de la tutela. 

577.—Si el tu tor cometió dolo ó f raude en la en t rega 
de los bienes, ó si hubiere falsedad, omisión ó e r ro r de 
cálculo en la formación de la cuenta, el c a rgo que re-
sulte al tutor y la duración de las acciones se su je ta rán 
á las reg las que para esos casos prescriban la leyes. 

578.—Lo dispuesto en el artículo anter ior se obser-
vará en el caso de que, fenecida la tutela, el menor, sien-
do ya mayor de edad, celebre algún convenio con quien 
fué su tutor, ya sobre los actos administrat ivos de éste, 
ya sobre los resul tados de las cuentas . 

579.—Si la tutela hubiere fenecido duran te la minori-
dad, el menor podrá ejerci tar las mismas acciones con-
t ra el pr imer tutor, y los que le hubieren sucedido en 
el cargo, computándose entonces los términos desde el 
día en que llegue á la mayor edad. 

t i t u l o x . 
DEL CURADOR. 

ART. 580.—Todos los sujetos á tutela, ya sea testa-
mentar ia , legítima ó dativa, además del tu tor tendrán 
un curador , excepto cuando la tutela sea interina y no 
haya que adminis t rar bienes. 

582.—Los que tienen derecho de nombra r tutor , lo tie-
nen también de nombrar curador . 

583.—Nombrarán por sí mismos el cu rado r con apro-
bación judicial: 

I. Los comprendidos en el ar t . 458, con la limitación 
que expresa el mismo artículo: 

II. Los comprendidos en el a r t . 405. 

684.—El curador de todos los demás sujetos á tutela, 
se rá nombrado por el juez. 

585.—El curador está obligado: 
I. A defender los derechos del incapacitado en juicio 

ó fuera de él, exclusivamente en el caso de que estén en 
oposición con los del tutor: 

II. A vigilar la conducta del tu tor y poner en cono-
cimiento del juez cuanto crea que puede ser dañoso al 
incapacitado: 

III. A dar aviso al juez para el nombramiento de tu-
tor cuando éste fal tare ó abandonare la tutela: 

IV. A cumplir las demás obligaciones que la ley le 
sefla 'a. 

586.—El cu rado r que no llene los deberes prescr i tos 
en el artículo precedente, será responsable de los da-
ños y perjuicios que por ello resul taren al menor. 

587.—Las funciones del cu rador cesarán cuando el 
incapacitado salga de la tutela; pero si sólo se varia-
ren las personas de los tutores, el cu rador cont inuará 
en la curadur ía . 

588.—El cu rado r tiene derecho á ser re levado de la 
curadur ía pasados diez años desde que se encargó de 
ella. 

589.—En los casos en que, conforme á es te Código, 
tenga que intervenir el curador , cobra rá el honorar io 
que señale el arancel á los procuradores , sin que po r 
ningún o t ro motivo pueda pre tender mayor retr ibu-
ción. Si hiciera a lgunos gas tos , regi rá respecto de él lo 
dispuesto en el ar t . 557. 



t i t u l o x i . 
DE LA EMANCIPACION Y DE LA MAYOR EDAD. 

C A P I T U L O I . 
De la emancipación. 

ART. 590.—El matrimonio del menor produce de de-
recho la emancipación. Aunque el matrimonio se di-
suelva después por muerte, el cónyuge sobreviviente 
que sea menor no recaerá en la patria potestad. 

591.—El mayor de diez y ocho artos y menor de vein-
tiuno puede ser emancipado por el que le tenga en 
la patria potestad, siempre que él consienta en su eman-
cipación y la apruebe el juez con conocimiento de causa. 

592.—El acto de emancipación se reducirá á escritu-
ra pública. 

593.—El emancipado tiene la libre administración de 
sus bienes; pero siempre necesita durante la menor 
edad: 

I. Del consentimiento del que le emancipó para con-
t raer matrimonio antes de llegar á la mayor edad. Si 
el que otorgó la emancipación ha muerto ó está incapa-
citado legalmente al tiempo en que el emancipado in-
tenta casarse, necesita éste el consentimiento del ascen-
diente á quien corresponda darlo, conforme á los arts . 
161 y 162, y en su defecto el del juez: 

II. De la autorización judicial para la enagenación, 
gravamen ó hipoteca de bienes rafees: 

III. De un tutor para los negocios judiciales. 
594.—Hecha la emancipación, no puede revocarse. 
595.—La habilitación de edad para administrar los bie-

nes, pa ra litigar, ó para ambos objetos, solo podrá con-
cederse por ley, y ésta deberá presentarse al juez del es-
tado civil, para su registro, el que se hará en los térmi-
nos del art . 106. La falta del registro no quita sus efec-
tos á la habilitación, pero hace responsable al interesa-
do por su omisión, á una multa de diez á cincuenta pe-
sos que hará efectiva el juez ante quien se haga valer la 
habilitación. 

C A P I T U L O I I . 

De la mayor edad. 

ART. 596 —La mayor edad comienza á los veintiún 
anos cumplidos. 

597.—El mayor de edad dispone libremente de supe r -
S

t"! b , e " e s - S i n embargo, las mujeres mayo-
res de veintiún artos, pero menores de treinta, no po-
drán dejar la casa paterna sin licencia del padre ó de la 
madre, en cuya compartía se hallen, si no fuere para 
casarse, ó cuando el padre ó la madre havan contraído 
nuevo matrimonio. 

t i t u l o x i i . 
DE LOS AUSENTES É IGNORADOS. 

C A P I T U L O I . 
De las medidas provis ionales en oaso de ausencia . 

ART. 598.—El que se hubiere ausentado del lugar de 
su residencia ordinaria y tuviere apoderado constitui-
do antes ó después de su partida, se tendrá como pre-

n ^ / f a . t 0 d 0 S , 0 ^ e f e c L 0 S c i v i , e s > y sus negocios se 
podrán t ra tar con el apoderado hasta donde alcanzare 
el poder. 

599.—Cuando una persona haya desaparecido v se 
ignore el lugar en que se halle y quién la represente, el 
juez, á petición de parte ó de oficio, nombrará un de-
positario de sus bienes, la citará por edictos publicados 
en los principales periódicos de la República, señalán-
dole para que se presente un término que no bajará de 
tres meses ni pasará de seis, y dictará las providencias 
necesarias para asegurar los bienes. 

600 —AI publicar los edictos, remitirá copia á los cón-
s u l e * mexicanos en el g r a n j e r o , á fin de que les den 
publicidad de la manera que crean conveniente. 

601.—Si el ausente tiene hiios menores que estén ba-
jo su patr ia potestad, y no hay ascendiente que deba 
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e jercer la conforme á la ley, ni tu to r tes tamentar io , ni 
legítimo, el Ministerio público pedirá que se nombre tu-
to r en los té rminos prevenidos en el ar t . 458. 

602.—Las obligaciones y facul tades del deposi tar io 
se rán las que la ley as igna á los deposi tar ios judiciales. 

603.—Si cumplido el té rmino del l lamamiento, el cita-
do no comparec ie re p o r sí ni por apode rado legítimo, 
ni po r medio de tu to r ó de par iente que pueda r ep re -
sentar le , se p rocede rá al nombramien to de represen-
tan te . 

604.—Lo mismo se ha rá cuando en iguales c i rcuns-
tanc ias c a d u q u e el poder confer ido por el ausente , ó 
sea insuficiente pa ra el caso. 

605.—Tienen acción para pedir el nombramiento d e • 
deposi tar io y represen tan te , el Ministerio público y 
cualquiera á quien in terese t r a t a r ó l i t igar con el au-
sen te ó defender los in tereses de éste . 

606.—El cónyuge ausente s e r á r ep re sen tado por el 
presente : los ascendientes por los descendientes , y és-
tos por aquél los . 

607.—Si el c ó n y u g e aumente fue re ca sado en segun-
das ó u l ter iores nupcias , y hub ie re hijos del matr imo-
nio ó matr imonios anter iores , el juez dispondrá que el 
cónyuge p re sen te y los hijos del matr imonio ó matr i-
monios anteriores," nombren de acue rdo el representan-
te; m a s si no es tuvieren conformes, el juez le n o m b r a r á 
l ibremente . 

608.—A falta del cónyuge , d e descendientes y de as-
cendientes, s e r á r e p r e s e n t a n t e el he rede ro presunt ivo. 
Si hubie re var ios con igual derecho, ellos mismos elegi-
rán al que deba ser r ep resen tan te . Si no se ponen d e 
acue rdo en la elección, la ha r á el juez, pref i r iendo al 
que tenga más in terés en la conservac ión de los b ienes 
del ausente . 

609.—El r ep resen tan te del ausen t e es el legítimo ad-
minis t rador de los bienes de és te , y tiene respec to d e 
ellos las mismas obligaciones, facul tades y res t r icc iones 
que los tu tores . 
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610.—El r ep re sen t an t e del ausen t e d i s f ru ta rá la mis-
m a retr ibución que á los tu to res señala el a r t . 548. 

611.—No pueden ser r ep re sen tan te s de un ausen te los 
q u e no pueden ser tu tores , á excepción de la m u j e r y 
la m a d r e . 

612.—Pueden excusa r se los que pueden hacer lo de la 
tu te la . 

613.—Será removido del c a r g o de r ep resen tan te el 
q u e deba ser lo del de tu tor . 

614.—El c a r g o de r ep re sen t an t e acaba: 
I. Con el r e g r e s o del ausente : 
II. Con la presentac ión de a p o d e r a d o legítimo: 
III. Con la m u e r t e del ausente : 
I V . Con la posesión provisional. 
615.—'Todos los años, en el día que co r r e sponda á 

aquél en que hubiere sido nombrado el r ep re sen t an t e , 
s e publ icarán nuevos edictos l lamando al ausente . E n 
ellos cons ta rán el nombre y domicilio del r epresen tan-
te, y el n ú m e r o de a ñ o s que falten pa r a que s e cumpla 
el plazo que señalan los a r t s . 618 y 619 en su caso. 

616.—Los edic tos se publicarán por t r e s meses , con 
in tervalo de quince días, en los pr incipales per iódicos 
de la República, y se remit i rán á los cónsules como pre-
viene el ar t . 600. 

617.—El r ep re sen t an t e está obl igado á p romove r la 
publicación de los edictos. La fa l ta d e cumpl imiento 
de esa obligación hace responsable al r ep resen tan te d e 
los daños y perjuicios que se sigan al ausente , y es cau-
s a legít ima de remoción. 

C A P I T U L O I I . 

D e l a d e o l a r a c i ó n de a u s e n o i a . 

ART. 618.—Pasados cinco años desde el día en q u e 
h a y a sido nombrado el represen tan te , hab rá acción p a -
r a ped i r la declaración de ausencia . 



619.—En el caso de que el ausente haya dejado ó 
nombrado apoderado general para la administración 
de sus bienes, no podrá pedirse la declaración de au-
sencia sino pasados diez años, que se contarán desde 
la desaparición del ausente, si en ese período no se tu-
vieron ningunas noticias suyas, ó desde la fecha en que 
se hayan tenido las últimas. 

620.—Lo dispuesto en el artículo anterior se obser-
v a r á aun cuando el poder se haya conferido por más 
de diez artos. 

621.—Pasados cinco artos, que se contarán del modo 
establecido en el art . 619, el Ministerio público y las 
personas que designa el ar t . 623 pueden pedir que el 
apoderado garantice en los mismos términos en que de-
be hacerlo el representante; y el juez así lo dispondrá 
si hubiere motivo fundado. 

622 —Si el apoderado no quiere ó no puede dar la 
garant ía , se tendrá por terminado el poder, y se proce-
derá al nombramiento de representante de la manera 
dispuesta en los arts. 606, 607 y 608. 

623.—Pueden pedir la declaración de ausencia: 
I. Los presuntos herederos legítimos del ausente: 
II. Los herederos instituidos en testamento abierto: 
III. Los que tengan algún derecho ú obligación que 

dependa de la vida, muer te ó presencia del ausente: 
IV. El Ministerio público. 
624.—Si el juez encuentra fundada la demanda, dis-

pon Jrá que se publique durante t res meses, con inter-
valos de quince días, en el periódico oficial y en los de-r 
m á s de la República que crea conveniente, y la remiti-
r á á los cónsules conforme al ar t . 600. 

625.—Pasados seis meses desde la fecha de la última 
publicación y no antes, si no hubiere noticias del ausen-
te ni oposición de algún interesado, el juez declarará en 
forma la ausencia. 

626.—Si hubiere algunas noticias ú oposición, el juez 
n o declarará la ausencia sin repetir las publicaciones 
que establece el ar t . 624, y hacer la averiguación por 

los medios que el oponente proponga y por los que el 
mismo juez crea oportunos. 

627.—La declaración de ausencia se publicará t res 
veces por los periódicos, con intervalo de quince 
días, remitiéndose á los cónsules como está prevenido 
respecto de los edictos. Ambas publicaciones se repe-
tirán cada cinco artos, hasta que se declare la presun-
ción de muerte. 

628.—El fallo que se pronuncie en el juicio de decla-
ración de ausencia, tendrá las mismas instancias que el 
Código de procedimientos asigne para los negocios de 
mayor interés. 

C A P I T U L O I I I . 

De loa efeotos de la deolaraoión de ansenoia. 

ART. 629.—Declarada la ausencia, si hubiere un tes-
tamento cerrado, la persona en cuyo poder se encuen-
t re lo presentará al juez dentro de quince días, contados 
desde la última publicación de que habla el ar t . 627. 

630.—El juez, de oficio, ó á instancia de cualquiera 
que se crea interesado en el testamento, abrirá éste en 
presencia del representante del ausente, con citación de 
los que promovieron la declaración de ausencia, y con 
las demás solemnidades prescritas para la aper tura de 
los testamentos cerrados. 

631.—Los herederos testamentarios, y en su de fec to 
los que lo fueren legítimos al tiempo de la desaparición 
del ausente, ó al tiempo en que se hayan recibido las úl-
timas noticias, serán puestos en posesión provisional d e 
los bienes, dando fianza que asegure las resul tas de la 
administración, si dichos herederos fueren mayores ó es-
tuvieren emancipados. Si estuvieren bajo patria potes-
tad ó tutela, se procederá conformp á derecho. 

632.—Si son varios los herederos y los bienes admi-
ten cómoda división, cada uno administrará la parte que 
le corresponda. 



633.—Si los bienes no admiten cómoda división, los 
herederos elegirán de entre ellos mismos un administra-
dor general; y si no se pusieren de acuerdo, el juez le 
nombrará escogiéndole de entre los mismos herederos. 

634 —Si una parte de los bienes fuere cómodamente 
divisible y otra no, respecto de ésta se nombrará el ad-
ministrador general. 

635.—Los herederos que no administren, podrán nom-
brar un interventor, que tendrá las facultades y obliga-
ciones señaladas á los curadores. Su honorario será 
el que le fijen los que le nombren, y se pagará por éstos. 

636.—El que éntre en la posesión provisional, tendrá, 
respecto de los bienes, las mismas obligaciones, faculta-
des y restricciones que los tutores. 

637.—En el caso del ar t . 632, cada heredero dará la 
garant ía que corresponda á la parte de bienes que ad-
ministre. 

633.—En el caso del ar t . 633, el administrador gene-
ral será quien dé la garant ía legal. 

639.—Los legatarios, los donatarios y todos los que 
tengan sobre los bienes del ausente derechos que de-
pendan de la muerte ó presencia de éste, podrán ejerci-
tarlos dando la garant ía que corresponda según el art . 
483. 

640.—Los que tengan con relación al ausente, obliga-
ciones que deban cesar á la muerte de éste, podrán 
también suspender su cumplimiento bajo la misma ga-
rantía. 

641.—Si no pudiere darse la garantía prevenida en los 
cinco artículos anteriores, el juez, según las circunstan-
cias de las personas y de los bienes, y concediendo el 
plazo fijado en el art . 485, podrá disminuir el importe de 
aquélla; pero de modo que no baje de la mitad de los 
valores señalados en el art . 483. 

642.—Mientras n o « e dé la expresada garantía, no ce-
sará la administración del representante. 

643 _ N o están obligados á dar garantía: 
I. El cónyuge que, como heredero, éntre en la pose-

sión de los bienes del ausente por la par te que en ellos 
le corresponda: 

II. El ascendiente que éntre en la posesión como he-
redero ó que administre los bienes de sus descendien-
tes menores en ejercicio de la patr ia potestad, por la 
parte que á éstos ó á él corresponda. Si hubiere lega-
tarios, el ascendiente y el cónyuge darán la garant ía 
legal por la parte que á éátos corresponda, si no hubie-
re división ni administrador general. 

644.—Los que entren en la posesión provisional tie-
nen derecho de pedir cuentas al representante del au-
sente, y éste entregará los bienes y dará las cuentas en 
los términos prevenidos en los capítulos XII y XIV, tí-
tulo IX de este libro. El plazo señalado en el art . 565, 
se contará desde el día en que el heredero haya sido de-
clarado con derecho á la referida posesión. 

645 —Si hecha la declaración de ausencia no se pre-
sentaren herederos del ausente, el Ministerio público pe-
dirá, ó la continuación del representante, ó la elección 
de otro que, en nombre de la hacienda pública, éntre en 
la posesión provisional conforme á los artículos que an-
teceden. 

646.—Muerto el que haya obtenido la posesión provi-
sional, le sucederán sus herederos en la par te que le 
haya correspondido, bajo las mismas condiciones y con 
iguales garantías. 

647.—Si el ausente se presenta ó se prueba su exis-
tencia antes de que sea declarada la presunción de su 
muerte, recobrará sus bienes, con deducción de la mi-
tad de los frutos y rentas, que quedarán á beneficio de 
los que han tenido la posesión provisional. 

C A P I T U L O I V . 

'De la administración de los bienes del ausente 
casado. 

ART. 648. —La declaración de ausencia no disuelve el 
vínculo del matrimonio; pero interrumpe la sociedad 
conyugal, salvo lo dispuesto en el ar t . 653. 



649.—Declarada la ausencia, se procederá, con cita-
ción de los herederos presuntivos, al inventario de los 
bienes y á la separación que de ellos debe hacerse con-
jo rme á las capitulaciones matrimoniales. 

650.—El cónyuge presente recibirá desde luego sus 
bienes propios y los gananciales que le correspondan 
hasta el día en que la declaración de ausencia haya 
causado ejecutoria. De unos y otros podrá disponer 
libremente. 

651.—Los bienes propios del ausente y los ganancia-
les que le correspondan, se entregarán á sus herederos 
en los términos prevenidos en el capítulo anterior. 

652.—Si el cónyuge presente ent rare como heredero 
en la posesión provisional, en el caso previsto en el ar t . 
647, hará suyos todos los frutos y rentas de los bienes 
que haya administrado. 

633.—Si el cónyuge presente no fuere heredero, 
ni tuviere bienes propios ni gananciales, continuará la 
sociedad voluntaria si así se hubiere estipulado en las 
capitulaciones; y el cónyuge podrá nombrar un inter-
ventor en los términos prevenidos en el art . 635. 

654.—Si no continuare la sociedad voluntaria, ó si hu-
biere habido separación de bienes, el cónyuge presen-
te disfrutará alimentos. Cuando hubiere sido legal la 
sociedad que se interrumpe, el mismo cónyuge tendrá 
derecho á la mitad de las utilidades, sin perjuicio de 
los alimentos, que, en este caso, como en los expresa-
dos, el juez le señalará con audiencia de los herederos. 

655.—Si después de haber sido hecha la declaración 
de ausencia, regresare el cónyuge ausente, quedará res-
taurada la sociedad conyugal, si ha sido interrumpida 
conforme al art . 64S; mas los gananciales adquiridos se-
rán propios del cónyuge que Tos adquirió. 

656.—Si aun después de hecha la declaración de au-
sencia, se probare que la muerte del cónyuge fué ante-
rior á ella, sólo hasta la fecha del fallecimiento serán 
comunes los gananciales; debiéndose devolver á los he-
rederos lo que bajo ese carácter haya recibido de más 
el cónyuge presente. 

657.—Si durante la ausencia de un cónyuge se ausen-
tare el otro, se procederá respecto de los bienes de és-
te conforme á lo dispuesto en el capítulo anterior. 

658.—Si la ausencia de los cónyuges fuere simultánea, 
se hará la separación de bienes conforme se previene 
en este capítulo, y se entregarán á los herederos los 
que respectivamente Ies correspondan, conforme al ca-
pítulo anterior. 

C A P I T U L O V . 

De la presunción de l a muerte del ausente. 

ART. 659.—Cuando hayan t rascurr ido treinta años 
desde la declaración de ausencia, el juez, á instancias 
de la par te interesada, declarará la presunción de 
muerte. 

660.—Hecha esta declaración, se abrirá el testamen-
to del ausente, si no estuviere ya publicado conforme al 
ar t . 629: los poseedores provisionales darán cuenta de 
su administración, en los términos prevenidos en el ar t . 
644, y los herederos y demás interesados entrarán en 
la posesión definitiva de los bienes sin garantía alguna. 
L a que según la ley se hubiere dado, quedará cancelada. 

661.—Si se llega á probar la muerte del ausente, la 
herencia se defiere á los que debieron heredarle al 
tiempo de ella; pero el poseedor ó poseedores de los 
bienes hereditarios, al restituirlos, se reservarán la mi-
tad de los frutos correspondientes á la época de la po-
sesión provisional, y todos ellos desde que obtuvieron 
la posesión definitiva. 

662.—Si el ausente se presentare ó se probare su 
existencia, después de otorgada la posesión definitiva, 
recobrará sus bienes en el estado en que se hallen, el 
precio de los enajenados, ó los que se hubieren adquirido 
con el mismo precio; pero no podrá reclamar frutos ni 
rentas. 

663.—Cuando hecha la declaración de ausencia ó la 
de presunción de muerte de una persona, se hubiesen 



aplicado sus bienes á los que por testamento ó sin él, 
se tuvieron por herederos, y después se presentaren 
o t ros pretendiendo que ellos deben ser preferidos en la 
herencia, y así se declarare por sentencia que cause 
ejecutoria, la entrega de bienes se hará á éstos en los 
mismos términos en que, según los arts. 647 y 662, de-
biera hacerse al ausente si se presentara. 

664 —Los poseedores definitivos darán cuenta al au-
sente y á sus herederos. El plazo legal correrá desde 
el día en que el primero se presente por sí ó por apode-
rado legítimo, ó desde aquel en que por sentencia que 
cause ejecutoria, se haya deferido la herencia. 

665. • La posesión definitiva termina: 
I. Con el regreso del ausente: 
II. Con la noticia cierta de su existencia: 
III. Con la cert idumbre de su muerte: 
IV. Con la sentencia que cause ejecutoria en el ca-

so del art . 663. 
666.—En el caso segundo del artículo anterior, los 

poseedores definitivos serán considerados como provi-
sionales desde el día en que se tenga noticia cierta de 
la existencia del ausente. 

667.—La sentencia que declare la presunción de 
muer te de un ausente casado, pone término á la comu-
nidad de bienes. 

668.—En el caso previsto por el ar t . 653, el cónyuge 
sólo tendrá derecho á alimentos. 

C A P I T U L O V I . 

De los e fectos de la ausencia respecto de los 
derechos eventuales del ausente. 

ART. 669.—Cualquiera que reclame un derecho refe-
rente á una persona cuya existencia no esté reconocida, 
deberá probar que esta persona vivía en el tiempo en 
que era necesaria su existencia para adquirir aquel 
derecho. 

670.—Si se defiere una herencia, á la que sea llamado 
un individuo declarado ausente, entrarán sólo en ella 
los que debían ser coherederos de aquél ó suceder por 
su falta; pero deberán hacer inventario en forma de los 
bienes que reciban. 

671.—En este caso los coherederos ó sucesores se 
considerarán como poseedores provisionales ó definiti-
vos de los bienes que por la herencia debían correspon-
der al ausente, según la época en que la herencia se 
defiera. 

672.—Lo resuelto en los dos artículos anteriores, de-
be entenderse sin perjuicio de las acciones de petición 
de herencia y de otros derechos que podrán ejerci-
ta r el ausente, sus representantes, acreedores ó lega-
tarios, y que no se extinguirán sino por el lapso del 
tiempo fijado para la prescripción. 

673.—Los que hayan entrado en la herencia harán 
suyos los frutos percibidos de buena fe, mieptras que el 
ausente no comparezca, ó sus acciones no sean ejer-
citadas por sus representantes, ó por los que en vir-
tud de contrato ó cualquiera otra causa tengan con 
él relaciones jurídicas. 

C A P I T U L O V I I . 

Disposic iones genera les . 

ART. 674.—El representante y los poseedores provi-
sionales y definitivos, en sus respectivos casos, tienen 
la legítima procuración del ausente en juicio y fuera 
de éí. 

675.—Todos los actos que ejecuten dentro de la órbi-
ta de sus facultades legales, son válidos y obligan al 
ausente. 

676.—Por causa de ausencia no se suspenden los tér-
minos que l í j a la ley para la prescripción. 

677.—El ausente y sus herederos tienen acción para 
reclamar los daños y perjuicios que el representante ó 
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los poseedores hayan causado por exceso de sus facul-
tades , culpa ó negligencia. 

678.—El Ministerio público ve la rá por los in tereses 
del ausente , y s e r á oído en todos los juicios que t engan 
relación con él y en las declaraciones de ausencia y 
presunción de muer te . 

679.—El jue2 competen te pa r a todos los negocios re-
lativos á ausencia, es el del ultimo domicilio del ausen-
te; y si és te se ignora , el del l uga r donde se halle la 
m a y o r pa r t e de los bienes. 

LIBRO SEGUNDO. 

D E L O S B I E N E S , L A P R O P I E D A D Y S U S D I F E -
R E N T E S M O D I F I C A C I O N E S . 

t i t u l o i 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

ART. 680.—Pueden se r objeto de apropiación t o d a s 
las cosas que no es tán excluidas del comercio. 

681.—Las cosas pueden es ta r fuera del comercio, po r 
su na tura leza ó por disposición de la ley. 

682.—Están fuera del comerc io por su na tura leza las 
que no pueden ser poseídas por a lgún individuo exclu-
sivamente; y por disposición de la ley las que ella de-
c la ra i r reducibles á propiedad par t icu lar . 

t i t u l o n . 
DE LA DIVISION DE LOS BIENES. 

ART 683.—Las cosas que pueden ser objeto d e pro-
piedad, son bienes muebles ó inmuebles. 
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C A P I T U L O I . 

Da lo* b i e n e s inmuebles . 

ART. 684.—Son bienes inmuebles: 
I. L a s t i e r r a s y los edificios y d e m á s cons t rucc iones 

que no pueden t r a spo r t a r se : 
II. L a s p lan tas y á rbo les mien t ras es tuvieren unidos 

á la t ierra; y los f ru tos pendientes en los mismos á rbo -
les y plantas, mien t ras no sean s e p a r a d o s de ellos po r 
cosechas ó co r t e s regulares : 

III. T o d o lo que es té unido á un edificio d e una ma-
ne ra fija, d e modo que no pueda s e p a r a r s e sin deter io-
ro i r r epa rab le del mismo edificio ó del objeto á él adhe-
rido: 

IV. L a s e s t a t u a s co locadas en nichos cons t ru idos 
en el edificio exclus ivamente p a r a ellas: 

V . Cualquier objeto ar t ís t ico incrus tado en el edi-
ficio: 

V I . L o s e s t anques de peces, los pa lomares , las col-
menas y los d e m á s viveros de animales: 

VII . L a s máquinas , vasos , ins t rumentos , utensil ios 
y animales des t inados por el p ropie ta r io de una finca 
p a r a el uso propio de la industr ia que en aquél la se ejer-
ciere; y las cañer ías de cualquiera especie que sirven, 
y a p a r a conduci r el a g u a á la finca, y a pa r a ex t rae r l a d e 
ella: 

VIII . Los animales que forman el pié de cr ía en los 
predios rús t icos des t inados total ó parc ia lmente al r a -
mo de ganader ía : 

IX. L a s se rv idumbres y demás de rechos rea les so-
b re inmuebles. 

685.—Las cosas á que se refieren las f racciones III, 
I V y V del a r t í cu lo anter ior , se rán cons ide radas como 
muebles cuando el mismo dueño las s epa re del edificio; 
salvo el caso de que en el valor de és te se haya com-
pu tado el de aquél las p a r a const i tu i r a lgún de recho 
real á favor de un te rcero . 
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C A P I T U L O I I . 

D e los b i e n e s m u e b l e s . 

ART. 686.—LOS bienes son muebles, ó po r su n a t u r a -
leza ó por determinación de la ley. 

687.—Son muebles por su na tura leza los c u e r p o s que 
pueden t r a s l ada r se de un lugar á o t ro , y a se muevan 
p o r s í mismos, y a por efecto de una fuerza ex ter ior . 

688.—Son bienes muebles por de terminación de la 
ley las obligaciones y los de rechos ó acciones que tie-
nen por objeto cosas muebles ó can t idades exigibles en 
v i r tud de acción personal . 

689.—Por igual razón se r epu tan muebles las accio-
nes que cada socio tiene en las compañías de comerc io 
ó de industr ia, aun cuando á é s t a s per tenezcan a l g u n o s 
bienes inmuebles. 

690.—Son igualmente bienes muebles por de te rmina-
ción d e la ley las r e n t a s pe rpe tuas y las vitalicias, sea 
que grav i ten sobre el tesoro público, ó sobre propieda-
des pr ivadas , ó que estén ga r an t i da s por simple obliga-
ción personal . 

691.—Las embarcac iones de todo géne ro son bienes 
muebles . 

692.—Los mater ia les p roceden tes de la demolición de 
un edificio, y los que se hubieren acopiado p a r a cons-
t ru i r a lguno nuevo, se rán muebles, mien t ras no se hayan 
empleado en la fabricación; as í como los abonos p a r a 
las t ierras , mien t ra s no se hayan apl icado á su objeto. 

693.—En genera l , son bienes muebles todos los d e m á s 
no comprendidos en el a r t . 684. 

694.—Cuando en la disposición de la ley ó en los ac-
tos y con t ra tos se use d e las pa lab ras bienes muebles, 
se comprenderán ba jo esa denominación los enumera -
dos en los a r t s . 687 á 693. 

695.—Cuando se use de las pa lab ras muebles ó bienes 
muebles de una casa, no s e comprende rán en ellas sino 



el a juar y utensilios que sirvan exclusiva y propiamente 
pa ra el uso y t ra to ordinario de una familia, según las 
circunstancias de las personas. 

696.—Cuando por la redacción de un testamento ó de 
un convenio se descubra que el testador ó las par tes 
contratantes han dado á las palabras muebles ó bienes 
muebles una significación diversa de la fijada en los dos 
artículos anterioras, se es tará á lo dispuesto en el tes-
tamento ó convenio. 

C A P I T U L O I I I . 

De los bienes considerados s egún las personas 
¿ quienes pertenecen. 

ART. 697.—Los bienes son de propiedad pública ó 
privada. 

698.—Son bienes de propiedad pública los que perte-
necen á la Federación, á los Estados y á los Municipios. 

699.—Los bienes de propiedad pública se regirán por 
las disposiciones de este Código, en cuanto no esté de-
terminado por leyes especiales; quedando sujetos en to-
do caso á las reglas que en él se establecen pa ra la 
prescripción. 

700.—Son bienes de propiedad privada todas las co-
sas cuyo dominio pertenece legalmente á los particula-
res, y de las que no puede aprovecharse ninguno sin 
consentimiento del dueño. 

701.—Las corporaciones no son capaces de adquirir 
propiedad sino en los términos fijados en el ar t . 27 de la 
Constitución general y por las leyes especiales de la 
materia. 

702.—Los bienes de propiedad pública se dividen 
en bienes de uso común y bienes propios. 

703.—Son bienes de uso común aquellos de que pue-
den aprovecharse todos los habitantes con las restr ic-
ciones establecidas por la ley ó por los reglamentos 
administrativos. 

704.—Los que estorben el uso común de los bienes 
públicos, quedan sujetos á las penas establecidas; á pa-

tar todo el daño y perjuicios causados, y á la pérdida 

e las obras que hubieren ejecutado. 
705.—Son propios los bienes que, conforme á las leyes, 

están exclusivamente destinados á cubrir los gastos 
públicos de las ciudades ó de los pueblos. 

706.—Ninguno puede usar ni aprovecharse de los 
bienes propios, sin concesión especial de la autoridad. 
La infracción de este artículo será considerada y casti-

ada conforme á las prescripciones del Código penal ó 
e los reglamentos de policía en su caso. 
707.—Cuando conforme á la ley pueda enajenarse y 

se enajene una vía pública, los propietarios de los pre-
dios colindantes gozarán del derecho del tanto en la 
parte que les corresponda, á cuyo efecto se les dará 
aviso de la enajenación. El derecho que este articulo 
concede deberá ejercitarse precisamente dentro de los 
ocho días siguientes al aviso. Cuando éste no se haya 
dado, los colindantes podrán pedir la rescisión del con-
trato dentro de seis meses contados desde su celebra-
ción. 

708.—Todo lo relativo á la ocupación y enajenamien-
to de terrenos baldíos, se ar reglará á lo que disponga 
la ley orgánica de la fracción XXIV del art . 72 de la 
Constitución de la República. 

C A P I T U L O I V . 
De los bienes mostrencos. 

ART. 709.—Pueden las cosas carecer de dueño, ó por-
que éste las haya perdido por casualidad, ó porque las 
haya abandonado intencionalmente. 

710.—El que hallare una cosa perdida ó abandonada, 
deberá entregarla dentro de veinticuatro horas á la au-
toridad política ó municipal del lugar, ó á la más cer-
cana si el hallazgo se verificó en despoblado. 

711.—La autoridad dispondrá desde luego que la 
cosa hallada se tase por peritos, y la depositará en el 
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Monte d e P iedad ó en poder de pe rsona s egu ra , exi-
g iendo formal y c i rcuns tanciado recibo. 

712.—Si el valor de la cosa no p a s a r e de diez pesos, se 
fijarán avisos en los lugares públicos y se inse r ta rán en 
los principales periódicos t r e s veces d u r a n t e un mes. 

713—Si el valor de la cosa p a s a r e de diez pesos y no 
l legare á cincuenta, los avisos s e fijarán y publ icarán 
c u a t r o veces d u r a n t e dos meses . 

714.—Si el valor fue re de c incuenta á cien pesos, los 
avisos se fijarán y publ icarán seis veces du ran t e t r e s 
meses . 

715.—Si el valor p a s a r e de cien pesos, los avisos s e 
fijarán y publ icarán ocho veces d u r a n t e seis meses . 

716.—Si la cosa hal lada fuere de las que no pueden 
conservarse , la au tor idad d ispondrá desde luego su 
venta y m a n d a r á depos i ta r su precio. 

717.—Si fue re a lgún animal c u y o precio no exceda 
de diez pesos, la venta se ver i f icará á los diez días; si 
excede de diez pesos pe ro no de treinta, se verif icará á 
los veinte días; si p a s a de t re in ta pesos pero no d e 
c incuenta , se h a r á al fin del p r imer mes; si pa sa de cin-
cuenta pesos sin excede r de cien, se ha r á á los dos 
meses; y si pasa de cien pesos la venta se hará á los 
t res meses, deposi tándose su valor en todo caso. 

718.—Si d u r a n t e los plazos des ignados en losa r t s . 712 
á 715, se p r e sen t a r e a lguno rec lamando la cosa, la au-
tor idad política remit i rá todos los da tos del caso al juez 
competente , según el valor de la cosa, an te quien el re-
c lamante p r o b a r á su acción con audiencia del Ministe-
rio público. 

719.—Si el r ec lamante es dec la rado dueño, se le en-
t r e g a r á la cosa ó su precio con deducción de los gas-
tos . 

720.—Si el r ec lamante no es dec la rado dueño, ó si 
p a s a d o s los plazos c i tados en el ar t . 718, nadie recla-
m a la propiedad de la cosa, és ta se venderá , dándose 
una c u a r t a pa r te al que la halló, si no hubiere s ido en-
con t rada por la au tor idad política ó municipal , ó por 
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. sus agentes , y des t inándose las t res cua r t a s p a r t e s res-
t an tes ó todo el valor en su caso, al fondo municipal 
respect ivo, si la cosa fue re mueble, ó al de beneficencia 
pública si fuere raíz. Veri f icada la venta subsis t i rá 
es ta y la aplicación de la pa r te del prec io en favor del 
denunciante , si alguna se hubiere hecho; pe ro la canti-
dad des t inada á los fondos expresados se conse rva rá 
en depósi to en las oficinas enca rgadas de dichos fondos 
apl icándose á los mismos si den t ro de seis meses con-
tados desde el día de la venta, no se p resen ta re persona 
q u e acredi te t ener derecho á que se le en t r egue la can-
tidad deposi tada , cuando és ta procediere de venta de 
cosas muebles, ó dent ro de un año, s iendo raíces. Pasa-
dos los plazos señalados, no ha lugar á hacer reclama-
ción a lguna aun cuando se funde en que no han tras-
c u r r i d o los términos respect ivos pa r a la prescripción. 

721.—Aun cuando por a lguna c i rcunstancia especial 
f ue re necesar ia , á juicio del Gobierno, la conservación 
de la cosa, el que halló és ta recibirá la c u a r t a pa r t e del 
precio . 

722.—El que tenga noticia de hal larse abandonada 
a lguna cosa inmueble y quiera adqui r i r la pa r t e que 
conforme á la ley le cor responda , deberá hacer el de-
nuncio an te la au tor idad política del lugar donde aqué-
lla es té ubicada. ; ^ 

723.—En este caso se obse rva rán las disposiciones 
re la t ivas de es te capítulo, excep to las de los a r t s . 
/ l l y 71» v el denunciante recibirá la cua r t a pa r te del 
precio Ll ava lúo por per i tos y la publicación de avi-
sos se harán á cos ta del denunciante , y no se a c o r d a r á 
el depósi to de la finca sino cuando t r a scu r r idos los tér-
minos legales no se hubiere p resen tado reclamación al-
g u n a ó cuando judicialmente hubiere s ido dec la rada 
abandonada la cosa. Si se p r e sen t a r e a lguno recla-
m a n d o la cosa raíz denunciada como abandonada la 
au to r idad política da rá á conocer al denunciante la re-
clamación, y si és te insistiere en su denuncia, se remi-
t i rán todos los da tos del caso al juez competente , a n t e 
quien el denunciante p r o b a r á en juicio cont rad ic tor io 
con el rec lamante el hecho de e s t a r abandonada la cosa . 



Si no lo probare, será condenado al pago de las costas, 
dallos y perjuicios. 

724.—Todas las diligencias que en estos casos prac-
tique la autoridad política, serán gratuitas. 

725.—El dueño, y en su caso la hacienda pública, pa-
ga rán el honorario de los peritos, la inserción de los 
avisos en los periódicos, la manutención de los animales, 
el sueldo del depositario de cosas inmuebles, los demás 
gas tos que sean necesarios para la conservación de la 
cosa, y los que puedan causarse en las cuestiones judi-
ciales, salvo lo dispuesto en el ar t . 723. 

726.—Todas las ventas se harán en almoneda pública. 
727.—El que se apodere de una cosa mueble ó inmue-

ble sin cumplir con lo prevenido en los arts . 710 y 722, 
paga rá una multa de cinco á cincuenta pesos, sin per-
juicio de las penas que merezca como detentador. 

728.—La ocupación de las embarcaciones, de su car-
g a y de los objetos que el mar arroja á las playas, ó que 
se recogen en alta mar, se rige por el Código de Comer-
cio. 

t i t u l o m 
DE LA PROPIEDAD. 

C A P I T U L O I . 

De la propiedad en genera l . 

ART. 729.—La propiedad es el derecho de gozar, y 
disponer de una cosa, sin más limitaciones que las que 
fijan las leyes. 

730.—La propiedad es inviolable: no puede ser ocu-
pada sino por causa de utilidad pública y previa indem-
nización. 

731.—El propietario de un terreno es dueflo de su su-
perficie y de lo que está debajo de ella. Por lo mismo, 
podrá usarlo y hacer en él todas las obras, plantaciones 
ó excavaciones que quiera, salvas las restricciones esta-

blecidas en el título de las servidumbres, y con sujeción 
á lo dispuesto en la legislación especial de minas y en 
los reglamentos de policía. 

732.—Todo propietario tiene derecho de pedir al que 
lo sea de las heredades contiguas, el apeo; deslinde ó 
amojonamiento de las que respectivamente le pertene-
cen si antes no se ha hecho el deslinde ó si se ha bo-
r rado el lindero por el tiempo. Los propietarios no po-
drán construir en el límite de sus propiedades ni fijar 
los linderos de éstas sin autorización judicial ó acuerdo 
previo con el propietario limítrofe. 

733.—Los que por cualquier título legal tiejien el do-
minio común de una cosa, no pueden ser obligados á 
conservarlo indiviso, sino en los casos en que por la mis-
ma naturaleza de la cosa ó por determinación de la lev 
el dominio es indivisible. ' 

734.—Si el dominio no es indivisible, pero la cosa no 
admite cómoda división y los partícipes no se convie-
nen en que sea adjudicada á alguno de ellos, se proce-
derá á su venta y á la repartición de su precio entre 
los interesados. 

735.—La división de bienes inmuebles es nula si no se 
hace con las mismas formalidades que para su venta 
exigen los arts . 2921 y 2924. 

C A P I T U L O I I . 

De la apropiación de los animales . 

ART. 736.—-Los animales sin marca agena que se en-
n í ! f c

n ! , T / n i a S i i e 7 a s ó P r oP'edades, se presumen pro-
pios del dueflo de éstas mientras no se pruebe lo con-
trario á no ser que el propietario de las t ierras no ten-
ga cria de la raza á que los animales pertenezcan. 

737.—Los animales sin marca que se encuentren en 
t ierras de propiedad particular que exploten en común 
vanos , se presumen del dueño de la cría de la misma 
especie y de la misma raza en ellas establecidas, mien-

f P ™ e b e , ] ? c V n t r a r >°- Si dos ó más fueren 
dueños de cria de la misma especie y raza, mientras 
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pada sino por causa de utilidad pública y previa indem-
nización. 

731.—El propietario de un terreno es dueflo de su su-
perficie y de lo que está debajo de ella. Por lo mismo, 
podrá usarlo y hacer en él todas las obras, plantaciones 
ó excavaciones que quiera, salvas las restricciones esta-

blecidas en el título de las servidumbres, y con sujeción 
á lo dispuesto en la legislación especial de minas y en 
los reglamentos de policía. 

732.—Todo propietario tiene derecho de pedir al que 
lo sea de las heredades contiguas, el apeo; deslinde ó 
amojonamiento de las que respectivamente le pertene-
cen si antes no se ha hecho el deslinde ó si se ha bo-
r rado el lindero por el tiempo. Los propietarios no po-
drán construir en el límite de sus propiedades ni fijar 
los linderos de éstas sin autorización judicial ó acuerdo 
previo con el propietario limítrofe. 

733.—Los que por cualquier título legal tiepen el do-
minio común de una cosa, no pueden ser obligados á 
conservarlo indiviso, sino en los casos en que por la mis-
ma naturaleza de la cosa ó por determinación de la lev 
el dominio es indivisible. ' 

734.—Si el dominio no es indivisible, pero la cosa no 
admite cómoda división y los partícipes no se convie-
nen en que sea adjudicada á alguno de ellos, se proce-
derá á su venta y á la repartición de su precio entre 
los interesados. 

735.—La división de bienes inmuebles es nula si no se 
hace con las mismas íormalidades que para su venta 
exigen los arts . 2921 y 2924. 

C A P I T U L O I I . 

De la apropiación de los animales . 

ART. 736.—Los animales sin marca agena que se en-
n í ! f c

n ! , T / n i a S i i e 7 a s ó P r oPÍcdades, se presumen pro-
pios del dueflo de éstas mientras no se pruebe lo con-
trario á no ser que el propietario de las t ierras no ten-
ga cria de la raza á que los animales pertenezcan. 

737.—Los animales sin marca que se encuentren en 
t ierras de propiedad particular que exploten en común 
vanos , se presumen del dueño de la cria de la misma 
especie y de la misma raza en ellas establecidas, mien-

f P ™ e b e , ] ? c V n t r a r ' ° - Si dos ó más fueren 
dueños de cria de la misma especie y raza, mientras 



Si no lo probare, será condenado al pago de las costas, 
dallos y perjuicios. 

724.—Todas las diligencias que en estos casos prac-
tique la autoridad política, serán gratuitas. 

725.—El dueño, y en su caso la hacienda pública, pa-
ga rán el honorario de los peritos, la inserción de los 
avisos en los periódicos, la manutención de los animales, 
el sueldo del depositario de cosas inmuebles, los demás 
gas tos que sean necesarios para la conservación de la 
cosa, y los que puedan causarse en las cuestiones judi-
ciales, salvo lo dispuesto en el ar t . 723. 

726.—Todas las ventas se harán en almoneda pública. 
727.—El que se apodere de una cosa mueble ó inmue-

ble sin cumplir con lo prevenido en los arts . 710 y 722, 
paga rá una multa de cinco á cincuenta pesos, sin per-
juicio de las penas que merezca como detentador. 

728.—La ocupación de las embarcaciones, de su car-
g a y de los objetos que el mar arroja á las playas, ó que 
se recogen en alta mar, se rige por el Código de Comer-
cio. 

t i t u l o m 
DE LA PROPIEDAD. 

C A P I T U L O I . 

De la propiedad en genera l . 

ART. 729.—La propiedad es el derecho de gozar, y 
disponer de una cosa, sin más limitaciones que las que 
fijan las leyes. 

730.—La propiedad es inviolable: no puede ser ocu-
pada sino por causa de utilidad pública y previa indem-
nización. 

731.—El propietario de un terreno es dueflo de su su-
perficie y de lo que está debajo de ella. Por lo mismo, 
podrá usarlo y hacer en él todas las obras, plantaciones 
ó excavaciones que quiera, salvas las restricciones esta-

blecidas en el título de las servidumbres, y con sujeción 
á lo dispuesto en la legislación especial de minas y en 
los reglamentos de policía. 

732.—Todo propietario tiene derecho de pedir al que 
lo sea de las heredades contiguas, el apeo; deslinde ó 
amojonamiento de las que respectivamente le pertene-
cen si antes no se ha hecho el deslinde ó si se ha bo-
r rado el lindero por el tiempo. Los propietarios no po-
drán construir en el límite de sus propiedades ni fijar 
los linderos de éstas sin autorización judicial ó acuerdo 
previo con el propietario limítrofe. 

733.—Los que por cualquier título legal tiepen el do-
minio común de una cosa, no pueden ser obligados á 
conservarlo indiviso, sino en los casos en que por la mis-
ma naturaleza de la cosa ó por determinación de la lev 
el dominio es indivisible. ' 

734.—Si el dominio no es indivisible, pero la cosa no 
admite cómoda división y los partícipes no se convie-
nen en que sea adjudicada á alguno de ellos, se proce-
derá á su venta y á la repartición de su precio entre 
los interesados. 

735.—La división de bienes inmuebles es nula si no se 
hace con las mismas formalidades que para su venta 
exigen los arts . 2921 y 2924. 

C A P I T U L O I I . 

De la apropiación de los animales . 

ART. 736.—-Los animales sin marca agena que se en-
n í ! f c

n ! , T / n i a S i i e 7 a s ó P r oP'edades, se presumen pro-
pios del dueflo de éstas mientras no se pruebe lo con-
trario á no ser que el propietario de las t ierras no ten-
ga cria de la raza á que los animales pertenezcan. 

737.—Los animales sin marca que se encuentren en 
t ierras de propiedad particular que exploten en común 
vanos , se presumen del dueño de la cría de la misma 
especie y de la misma raza en ellas establecidas, mien-

f P ™ e b e , ] ? c ? n t r a r io . Si dos ó más fueren 
dueños de cria de la misma especie y raza, mientras 



no haya p rueba de que los animales per tenecen á algu-
no de ellos, se r epu t a r án de propiedad común. 

733.—EI de recho de caza y el d e ap rop i a r se los pro-
ductos d e és ta son en te ramen te l ibres en t e r r eno pú-
blico. 

739.—En te r reno d e propiedad par t i cu la r no puede 
e je rc i t a r se el de recho á que se ref iere el a r t ículo ante-
rior. ya sea comenzando en él la caza, y a cont inuando 
la comenzada en t e r r eno público, sino con permiso del 
dueño. 

740.—El ejercicio del derecho de cazar se reg i rá po r 
los r eg lamentos de policía y por las s iguientes bases . 

741.—El cazador se hace dueño del animal que caza , 
por el ac to de a p o d e r a r s e de él, sa lvo lo dispuesto en el 
a r t . 743. 

742.—Se cons idera cogido el animal que ha sido muer -
to por el cazador duran te el a c t o venatorio, y también 
el que es tá preso en sus redes . 

743.—Si la pieza her ida muriese en t e r r eno ajeno, el 
propietar io, ó quien le represente , deberá e n t r e g a r l a al 
cazador ó permit ir que én t re á buscar la . 

744.—El propietar io que infrinja el a r t ículo anter ior , 
p a g a r á el valor de la pieza; y el c a z a d o r p e r d e r á és ta 
si en t ra á buscar la sin permiso de aquél . 

745.—En todo caso es responsable el cazador de los 
d a ñ o s que cause . 

746.—Cuando haya m á s de un cazador , se rán todos 
responsab les sol idariamente. 

747.—El hecho de en t r a r los p e r r o s de caza en t e r r e -
no ajeno, independientemente de la voluntad del caza-
dor , sólo obliga á és te á la m e r a reparac ión de los da-
ños causados . 

743.—La acción pa r a pedir la reparac ión , p rescr ibe á 
los t re in ta días contados desde aquel en que se causó el 
daño. 

749.—Es lícito á los l ab radores des t ru i r en cualquier 
t iempo los animales bravios que per judiquen sus semen-
t e r a s y plantaciones. 

750.—El mismo derecho tienen respec to á las aves do-
mésticas, en los campos en que hubiere t i e r ras s embra -
d a s de cerea les ú o t ros f ru tos pendientes, á que pudie-
ren per jud ica r aquel las aves . 

751.—Se prohibe abso lu tamente des t ru i r en p red ios 
a jenos los nidos, huevos y cr ías de a v e s de cua lqu ie ra 
especie. 

752.—La pesca y el buceo d e per las son en t e r amen te 
l ibres en las a g u a s públicas y de uso común, salvo lo 
que dispongan los reg lamentos adminis t ra t ivos. 

753.—El derecho d e pesca en a g u a s par t icu la res per-
tenece exclus ivamente á los dueños de los predios en 
que aquél las cor ren . 

754.—Es lícito á cua lquiera ap rop ia r se los animales 
bravios , conforme á los reg lamentos de policía. 

755.—Es lícito á cualquiera ap rop i a r se los en j ambres 
que no hayan sido ence r rados en colmenas, ó que ha-
biéndolo es tado, las han abandonado . 

756.—No se ent iende que las abe jas han a b a n d o n a d o 
la colmena, cuando se han posado en predio propio del 
dueño ó és te las pers igue l levándolas á la vista. 

757.—Los animales feroces que se escaparen del e n -
c ier ro en que los tengan su* dueños, podrán se r d e s -
t ru idos ú ocupados por cualquiera. 

758.—La ocupació i de los animales domést icos se ri-
g e por las disposiciones contenidas en el título de los 
b ienes most rencos . 

C A P I T U L O I I I . 

De los tesoros . 
ART 759.—El tesoro oculto per tenece al que lo des-

c u b r e en sitio de su propiedad. 
760.—Si el sitio fue re de propiedad pública ó perte-

neciere á a lguna persona par t icular que no sea el mis-
mo descubr idor , se apl icará á és te una mitad del teso-
ro y la o t r a al propietar io del sitio. 

761.—Cuando los objetos descubier tos fueren intere-



santes pa r a las ciencias <5 para las ar tes , se aplicarán á 
la Nación por su justo precio, el cual se distribuirá con-
forme á lo dispuesto en los ar ts . 759 y 760. 

762.—Para que el que descubra un tesoro en suelo 
a jeno goce el derecho que va declarado, es necesario 
que el descubrimiento sea casual. 

763.—Nadie de propia autoridad puede, en t e r reno ó 
edificio ajeno, hacer excavación, horadación ú obra al-
guna pa ra buscar un tesoro. 

764.—El tesoro que se descubr iere en te r reno ajeno 
por ob ras p rac t icadas sin consentimiento de su dueflo, 
per tenece ín tegramente á éste. 

765.—El que, sin consentimiento del dueño, hiciere 
en te r reno a j eno obras para descubr i r un tesoro, esta-
r á obligado en todo caso á paga r los daños y perjuicios, 
y además á reponer á su costa las cosas en su pr imer 
estado: pe rde rá también el derecho de inquilinato, si lo 
tuviere en el fundo, aunque no esté fenecido el término 
del a r rendamiento , cuando as i lo pidiere el dueño. 

766.—Si el tesoro se buscare con consentimiento del 
dueño del fundo, se observarán las est ipulaciones que 
se hubieren hecho para la distribución; y si no las hu-
biere, los gas tos y lo descubier to se distribuirán por 
mitad. 

767.—Cuando uno tuviere la propiedad y otro el 
usuf ruc to de una finca en que se haya encont rado un 
tesoro, si el que lo encontró fué el mismo usufructuar io , 
la par te que le cor responda se determinará según las 
reg las que quedan establecidas para el descubridor ex-
t raño . Si el descubridor no es el dueño, ni el usufruc-
tuario, el tesoro se repar t i rá en t re el dueño y el des-
cubridor, con exclusión del usufructuario, observándose 
en es te caso lo dispuesto en los arts . 764, 765 y 766. 

768.—Si el propietar io mismo encuent ra el tesoro en 
la finca ó t e r reno cuyo usufructo per tenece á o t ra per-
sona, no tendrá ésta pa r t e alguna en el tesoro, pero sí 
derecho de exigir del propietar io una indemnización 
po r los daflos y perjuicios que le origine la interrupción 
del usufructo en la pa r t e ocupada ó demolida para bus-

ca r el tesoro: la indemnización se p a g a r á aun c u a n d o 
no se haya encontrado el tesoro. 

769.—Para los efectos de los ar t ículos que preceden , 
se entiende por tesoro el depósi to oculto de dinero, 
a lhajas ú o t ros objetos preciosos, cuya legítima proce-
dencia no conste. Nunca un tesoro se cons iderará co-
mo f ruto de una finca. 

770.—Si el tesoro es encont rado en t e r reno d a d o en 
enfiteusis, el enfiteuta será considerado como usuf ruc-
tuar io pa r a los efectos de los ar t ículos que preceden. 

C A P I T U L O I V . 
D e la s minas . 

ART. 771.—El denuncio, la adjudicación, el laboreo y 
todo lo concerniente á minas, se rige por las leyes y de-
más disposiciones especiales de la materia . 

C A P I T U L O V . 

D e los montes , p a s t o s y arboledas . 
ART. 772.—Todo lo relativo al cor te de m a d e r a s y 

conservación de los montes, pas tos y arboledas, se rige 
por ordenanzas especiales. 

C A P I T U L O V I . 
D e l derecho de aoces ión . 

ART. 773.—La propiedad de los bienes da de recho á 
todo lo que ellos producen, ó se Ies une ó incorpora na-
tura l ó artificialmente. Es te derecho se l lama de acce-
sión. 

774.—En virtud de él pertecen al propietar io: 
I. Los f ru tos naturales: 
II. Los f rutos industriales: 
III. Los f ru tos civiles. 
775.—Son t rutos naturales las p roducc iones espontá-

neas de la t ierra; las crías, pieles y demás p roduc tos de 
los animales. 



776 —Las crías de los animales pertenecen al dueflo 
de la madre y no al del padre, salvo convenio anter ior 
en contrar io. 

777.—Son frutos industriales los que producen las he-
redades ó fincas de cualquiera especie, á beneficio del 
cult ivo <5 trabajo. 

778—No se reputan frutos naturales ó industriales, 
sino desde que éstán manifiestos ó nacidos 

779.—Para que los animales se consideren frutos, 
bas ta que estén en el vientre de la madre, aunque no 
hayan nacido. 

780.—Son frutos civiles los alquileres de los bienes 
muebles; las ren tas de-los inmuebles; los rédi tos de los 
capitales, y todos aquellos que no siendo producidos 
por la misma cosa directamente, vienen de ella por con-
trato, por última voluntad <5 por la ley. 

781.—Todo lo que se une ó se incorpora á una cosa; 
lo edificado, plantado y sembrado, y lo reparado ó me-
jorado en ter reno ó finca de ajena propiedad, per tenece 
al dueflo del ter reno ó firicaf. con sujeción á"- lo que se 
dispone en los art ículos siguientes. 

782.—Todas las obras, s iembras y plantaciones, as í 
como las mejoras y reparaciones e jecutadas en un te-
rreno, se presumen hechas por el propietario y á su 
costa, mientras no se pruebe lo contrario. 

783.—El propietario de. árbol ó arbus to contiguo al 
predio de otro, tiene derecho de exigir de éste que le 
permita hacer la recolección de los frutos que no se 
puedan recojer de su lado, siempre que no se haya usa-
do ó no se use del derecho que conceden los ar t s . 1019 

{r 1020; pero el dueflo del árbol ó a rbus to es responsa-
>le de cualquier daflo que cause con motivo de la reco-

lección. 
784.—Los f rutos del árbol ó del a rbus to común, y los 

gas tos de su cultivo, serán repar t idos por par tes igua-
les ent re los propietarios. 

785.—El que sembrare, plantare ó edificare en finca 
propia , con semillas, plantas ó materiales ajenos, adquie-

r e la propiedad de unas y otros; pero con Ja obligación 
de pagarlos en todo caso, y de resarcir los daflos y per-
juicios si ha procedido de 'mala fe. 

786.—El dueño de las semillas, plantas ó materiales, 
nunca tendrá derecho de pedir que se le devuelvan, des-
t ruyéndose la obra ó plantación; pero si las plantas no 
han echado raíces y pueden sacarse, el dueflo de ellas 
tiene derecho de pedir que así se haga. 

787.—Cuando las semillas ó los materiales no estén 
aún aplicados á su objeto, ni confundidos con otros, pue-
den vindicarse por el dueflo. 

788.—El dueño del terreno en que se edificare, sem-
b r a r e ó plantare de buena fe, tendrá derecho de hacer 
suya la obra, siembra ó plantación, previa la indemniza-
ción prescri ta en el ar t . 785, ó de obligar al que edificó 
ó plantó, á pagar le el precio del terreno, y al que sem-
bró, solamente su renta. 

789.—El que edifica, planta ó siembra de mala fe en 
te r reno ajeno, pierde lo edificado, plantado ó sembrado; 
sin que tenga derecho de rec lamar indemnización algu-
na del dueño del suelo, ni de re tener la cosa. 

790.—El dueño del ter reno en que se haya edificado 
con mala fe, podrá pedir la demolición de la obra y la 
reposición de las cosas á su es tado primitivo, á costa del 
edificador. 

791.—Cuando haya mala fe, no sólo por pa r te del 
que edificare, plantare ó sembrare, sino por pa r te del 
dueño, se entenderá compensada esta circunstancia, y 
se a r reglarán los derechos de uno y o t ro conforme á lo 
resuelto' para el caso de haberse procedido de buena fe. 

792.—Se entiende que hay mala fe de par te del edi-
ficador, plantador ó sembrador, cuando hace la edifica-
ción, plantación ó siembra, ó permite, sin reclamar, que 
con material suyo las haga ot ro en ter reno que sabe es 
ajeno, no pidiendo previamente al dueño su consenti-
miento por escrito. 

793.—Se entiende haber mala fe por pa r te del dueflo, 
s iempre que á su vista ó ciencia y paciencia, se hicieren 
el edificio, la siembra ó la plantación. 



794.—Si los materiales, plantas ó semillas per tenecen 
á un tercero que no ha procedido de mala fe. el dueño 
del ter reno es responsable subsidiariamente del valor de 
aquellos objetos, siempre que concurran las dos circuns-
tancias siguientes: 

I. Que el que de mala fe empleó los materiales, plan-
tas ó semillas, no tenga bienes ^con que responder de su 
valor. 

II. Que lo edificado, plantado ó sembrado, aprove-
che al d u e ñ a 

793.—No tendrá lugar lo dispuesto en el art ículo an-
terior, si el propietario usa del derecho que le concede 
el art . 790. 

796.—Pertenece á los dueños de las heredades confi-
nantes con las r iberas de los rios, el acrecentamiento 
que aquéllas reciben paulatina é insensiblemente por 
efecto de la corr iente de las aguas . 

797.—Los dueños de las heredades confinantes con 
las lagunas ó estanques, no adquieren el ter reno descu-
bierto por la diminución natural de las aguas, ni pier-
den eL<jue é s t a s inunden con las crecidas extraordina-
rias. 

793.—Cuando la fuerza del río a r ranca una porción 
considerable y reconocible de un campo ribereño y la 
lleva hácia o t ro inferior, ó á la r ibera opuesta, el propie-
tario de la porción a r rancada puede reclamar su pro-
piedad, haciéndolo dentro de dos años contados desde 
el acaecimiento: pasado este plazo perderá su derecho 
de propiedad, á menos que el propietario del campo á 
que se unió la porción ar rancada , no haya aún tomado 
posesión de ella. 

799.—Si la fuerza del río a r ranca solamente árboles, 
el propietario de ellos conserva el derecho de reclamar-
los y llevarlos á su heredad en el mismo período de dos 
años; pero no puede usar los derechos de propietario de 
ellos en el campo ajeno en que se encuentren. 

800.—Cuando un río varía su curso, los dueños de los 
campos ó heredades nuevamente cubiertos por las ag uas, 
pierden el espacio que ocupa el rio; y los p rop ie ta r ios 

r ibereños del álveo abandonado adquieren la pa r te que 
queda á su frente, hasta la mitad del álveo ó cauce del 
rio. 

801.—Las islas que se formen en el mar adyacente á 
la costa del terr i torio del Estado, son del dominio públi-
co, y ninguno puede adquirir propiedad en ellas sino por 
concesión del Gobierno Federal . 

802.—Lo dispuesto en el artículo anterior es también 
aplicable á las islas que se formen en los ríos navega-
bles, y aun en los flotables, que son aquellos en que se 
navega por s irga ó balsas. 

803.—Las islas que se forman en los ríos no navega-
bles ó flotables, pertenecen á los propietarios de ambas 
riberas, proporcionalmente á la extensión del f rente de 
cada heredad, á lo largo del río, t i rando una línea divi-
soria por medio del álveo. 

801.—Cuando la corr iente del río se divide en dos 
brazos ó ramales, dejando aislada una heredad ó pa r te 
de ella, el dueño no pierde su propiedad sino en la par-
te ocupada por las aguas, aunque el río dividido sea na-
vegable. 

805.—Cuando dos cosas muebles, pertenecientes á 
dueños distintos, se unen de tal manera que vienen á for-
mar una sola, sin que intervenga mala fe, el propietario 
de la principal adquiere la accesoria, pagando su valor. 

806.—Se reputa principal, entre dos cosas incorpora-
das, la de mayor valor. 

807.—Si no pudiere hacerse la calificación conforme á 
la ' regla establecida en el artículo que precede, se repu-
tará principal el objeto cuyo uso, perfección ó adorno 

• se haya conseguido por la unión del otro. 

808.—En la pintura, escultura y bordado; en los escri-
tos, impresos, grabados, litografías, fotograbados, oleo-
grafías, cromolitografías, y en las demás obras obteni-
das por otros procedimientos análogos á los anteriores, 
se estima por accesorio la tabla, el metal, la piedra, el 
lienzo, el papel ó el pergamino. 



809.—Cuando las cosas unidas pueden sepa ra r se sin 
detrimento, y subsist ir independientemente, ios dueños 
respect ivos pueden exigir la separación. 

810.—Cuando las cosas no pueden sepa ra r se sin que 
la que se r epu ta accesoria sufra deterioro, el dueño de 
la principal tendrá también derecho de pedir la separa -
ción; pero quedará obligado á imdemnizar al dueño de 
la accesoria, s iempre que és te haya procedido de bue-
na fe. 

811.—Cuando el dueño de la cosa accesor ia es el que 
ha hecho la incorporación, la pierde si ha obrado d e 
mala fe; y está además obligado á indemnizar al propie-
tar io de los perjuicios que se le hayan seguido de la in-
corporación. 

812.—Si el dueño de la cosa principal e s el que ha 
procedido de mala fe, el que lo sea de la accesor ia ten-
drá derecho á que aquél le pague su valor y le indemni-
ce de los daños y perjuicios; ó á que la cosa de su per-
tenencia se separe, aunque para ello haya de des t ru i rse 
la principal. 

813.—Si la incorporación se hace por cualquiera de 
los dueños, á vista ó ciencia y paciencia del otro, y sin 
que éste se oponga, los derechos respect ivos se a r r e -
g la rán conforme á lo dispuesto en los arts . 805, 806, 807 
y 808. 

814.—Siempre que el dueño de la mater ia empleada 
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en es te último caso las cosas no son separables sin de-
trimento, cada propietar io adquir irá un derecho propor -
cional á la par te que le corresponda, atendido el valor 
d e las cosas mezcladas ó confundidas . 

816.—Si por voluntad de uno solo, pe ro con buena fe, 

se mezclan ó confunden dos cosas de igual ó diferente 
especie, los derechos de los propietarios se a r reg la rán 
por lo dispuesto en el ar t ículo anterior; á no ser que el 
dueño de la cosa mezclada sin su consentimiento pre-
fiera la indemnización de daños y perjuicios. 
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m a r indemnización de daños y perjuicios, descontándo-
se del monto de .éstos el valor de la obra á tasación de 
peri tos. 
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con la obra, sin pagar nada al que la hizo, ó de exigi r 
de és te que le pague el valor de la mater ia y le indem-
nice de los perjuicios que se le hayan seguido. 

821.—La mala fe en los casos de mezcla ó confusión 
y especificación se calificará conforme á lo dispuesto en 
los ar ts . 792 y 793. 

t i t u l o iv . 
DE LA POSESION. 

ART. 822.—Posesión es la tenencia de una cosa ó el 
goce de un derecho po r nosotros mismos ó po r o t ro en 
nues t ro nombre. 

823.—La posesión, como medio de adquirir , es de 
buena ó de mala fe. 



824—Son capaces de poseer los que lo son de adqui-
rir. Los incapacitados conforme á derecho, poseen 
por medio de sus legítimos representantes . 

825.—El poseedor tiene á su favor la presunción de 
poseer por sí mismo. 

826.—El que posee en nombre de otro, no es poseedor 
en derecho. 

827.—Se presume que el que comenzó á poseer en 
nombre de otro, continúa poseyendo con igual ca rác te r . 

828.—La posesión da al que la tiene presunción de 
propietar io pa ra todos los efectos legales. 

829.—El poseedor actual que pruebe haber poseído 
en tiempo anter ior , tiene á su favor la presunción de 
haber poseído en el intermedio. 

830.—Es poseedor de buena fe el que tiene ó funda-
damente cree tener título bas tante para t rasfer i r el do-
minio. 

831.—Lo es también el que ignora los vicios del títu-
lo. La ignorancia se presume en este caso. 

832.—Es poseedor de mala fe el que posee, sabiendo 
que no tiene título; el que sin fundamento c ree que 
lo tiene, y el que sabe que el título es insuficiente ó vi-
cioso. 

833.—El poseedor tiene á su favor la presunción de 
poseer de buena fe, salvo lo dispuesto en el ar t . 861. 

834.—El poseedor de buena fe hace suyos los f ru tos 
percibidos, mientras su buena fe no es interrumpida. 

835.—La buena fe se interrumpe por los mismos me-
dios que la prescripción, conforme á lo que se previene 
en el ar t . 1117. 

836 —Por la suspensión de la buena fe el poseedor no 
pierde el derecho de percibir los frutos, sino en los ca-
sos expresamente determinados en las leyes; pero que-
da obligado á devolver los que desde entonces haya 
percibido, ó su precio, si por sentencia i rrevocable se 
dec lara que poseyó de mala fe. 

837.—Se entienden percibidos los f rutos natura les ó 
industriales desde que se alzan ó separan. Los f ru tos 
civiles se producen día por día, y pertenecen al posee-
dor en esta proporción, luego que son debidos, aunque 
no los haya recibido. 

838.—El poseedor de buena fe tiene derecho al abo-
no de los gas tos hechos por él pa ra la producción de 
los f rutos naturales é industriales, que-no hace suyos 
por estar aun pendientes al tiempo de in terrumpirse la 
posesión. 

839.—Tiene también derecho al interés legal del im-
por te de los gas tos desde el día en que respectivamen-
te se hayan hecho, hasta aquél en que se verifique el 
pago. 

&40.—El poseedor de mala fe, s iempre que haya ad-
quirido la tenencia por robo, está obligado á rest i tuir 
todos los frutos que haya producido la cosa, y los que 
haya dejado de producir por omisión culpable del mis-
mo poseedor en el cultivo ordinario de la finca. 

841.—El poseedor de mala fe, que haya adquirido la 
tenencia por título traslat ivo de dominio, sólo e s t a r á 
obligado á resti tuir los frutos que haya percibido; y no 
tendrá responsabilidad alguna por los que la finca ó la 
cosa hubieren debido producir, si no es que haya ad-
quirido á sabiendas la cosa enajenada por fuerza ó mie-
do, ó cont ra las prescripciones de este Código; pues en 
es tos casos el poseedor de mala fe se considerará igual 
al que adquiere la cosa por robo. 

842.—A todo poseedor deben abonarse los gas tos ne-
cesarios; pero sólo el de buena fe tiene derecho de re- * 
tener la cosa mientras se hace el pago. 

843.—Los gas tos útiles deben abonarse al poseedor 
de buena fe, quien tiene también derecho de re tener la 
cosa mientras se hace el pago. 

844.—El poseedor de mala fe puede re t i rar las mejo-
r a s útiles si el dueflo no se las paga y pueden separar -
s e sin detr imento de la cosa mejorada. 

845.—Los gas tos voluntarios no son abonables á nin-



gún poseedor ; pe ro el de buena fe puede r e t i r a r e s a s 
mejoras , si no se causa de t r imento á la cosa me jo rada , 
ó r e p a r a n d o el que se cause, á juicio de peri tos. 

846—Son g a s t o s necesar ios los que es tán p resc r i to s 
por la ley. y aquellos sin los que la cosa se p ierde ó 
desme jo ra . 

847.—Son gas tos útiles aquellos que, sin se r necesa-
rios, aumentan el precio ó p roduc to de la cosa . 

848.—Son gas tos voluntar ios los que s i rven sólo al 
o rna to de la cosa, ó al placer ó comodidad del poseedor . 

849.—El poseedor debe justificar el importe de los 
g a s t o s á que t enga derecho: en caso de duda se t asa -
rán aquellos por medio de peritos. 

850.—Cuando el poseedor hubiere de ser indemnizado 
por gas tos , y haya percibido a lgunos f ru tos á que no 
tenía derecho, h a b r á lugar á compensación. 

851.—Las mejoras ó aumentos de valor p rovenien tes 
d e la na tura leza ó del t iempo, per tenecen s iempre a l 
p ropie ta r io . 

852.—El poseedor de buena fe no responde del de te -
r ioro ó pérd ida de la cosa poseída, aunque hayan ocu-
r r ido por hecho propio; pero sí r e sponde de la util idad 
que él mismo haya obtenido de la pérdida ó deter ioro . 

853.—El poseedor d e mala fe r e sponde de toda pér -
dida ó de te r io ro que haya sobrevenido por su culpa ó 
por caso fortuito, á no ser que p ruebe que és te se hab r í a 
verif icado aunque la cosa hubiera - e s t ado poseída por 
su dueño. 

854.—Tampoco responde de la pérd ida sobreven ida 
na tu ra l é inevi tablemente por e í solo c u r s o del t iempo. 

855.—La posesión se pierde: 
I. P o r abandono d e ella: 
II. P o r cesión á título oneroso ó gra tu i to : 
III. P o r la des t rucción ó pérd ida de la cosa , ó por que-

d a r é s ta f u e r a del comerc io . 
856.—Se p ie rde t a m b i é n la posesión cuando o t ro 

posee la cosa por m i s d e un año, que s e con ta rá de sde 

el día en que comenzó públ icamente la nueva posesión 
ó desde aquél en que llegó á noticia del que an te s la 
tenía, si comenzó ocul tamente . 

857.—El poseedor tiene de recho de se r manten ido 
en su posesión s iempre que fue re p e r t u r b a d o en ella. 

858.—El poseedor tiene derecho de se r res t i tu ido á su 
posesión, si lo requiere dent ro de un año con tado con-
fo rme á lo d ispuesto en el ar t . 856. 

859.—Si la posesión es de menos d e un año, nad ie 
puede se r mantenido ni res t i tu ido judicia lmente , s ino 
c o n t r a aquel los cuya posesión no sea mejor . 

860.—Es mejor que cualquiera o t ra la posesión ac re -
d i t ada con título legítimo: á falta de és te , ó siendo igua-
les los títulos, pref iere la más ant igua: si fueren d u d o s a s 
a m b a s posesiones, la cosa que se litigue se p o n d r á en 
depós i to . 

861.—Se p r e s u m e s iempre d e mala fe al que despoja 
á o t ro violentamente de la posesión en que se halla. 

862.—Se repu ta como nunca p e r t u r b a d o ó despo jado 
al que judicialmente fué mantenido en la posesión ó res-
t i tu ido á ella. 

863.—El que legalmente ha sido mantenido en la po-
sesión ó res t i tu ido á ella, t iene de recho de ser indemni-
zado de los per juic ios que se le hayan seguido. 

864.—En los ca sos comprend idos en los a r t s . 825, 827, 
828, 829, 831, 833 y 861, la presunción subs is t i rá mien-
t r a s no se p ruebe lo cont rar io . 

t i t u l o v . 

DEL USUFRUCTO, DEL USO Y DE LA HABITACIÓN. 

C A P I T U L O I . 

D e l usufruoto en g e n e r a l . 

ART. 865.—El usuf ruc to es el de recho de d i s f ru ta r d e 
los bienes ajenos, sin a l t e ra r su forma ni sus tancia . 

17 
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866.—El usufructo se constituye por la ley, por acto 
ent re vivos ó última voluntad, y por la prescripción. 

867.—Puede constituirse el usufructo á favor de una 
ó muchas personas, simultánea ó sucesivamente. 

868. Si se constituye á favor de varias personas si-
multáneamente, sea por herencia, sea por contrato, ce-
sando el derecho de una de las personas, el usufructo 
acrece á las demás. 

869.—Si se constituye sucesivamente, el usufructo no 
tendrá lugar sino en lavor de las personas que existan 
al tiempo de comenzar el derecho del primer usufruc-
tuario. 

870.—Las corporaciones civiles que no pueden adqui-
rir ó administrar bienes raíces, tampoco pueden tener 
usufructo constituido sobre bienes de esta clase. 

871.—El usufructo pueJe constituirse desde ó hasta 
cierto día, puramente y bajo condición. 

872.—Es vitalicio el usufructo si en el título constitu-
tivo no se expresa lo contrario. 

873.—Los acreedores del usufructuario pueden em-
bargar los productos del usufructo, y oponerse á toda 
cesión ó renuncia de éste, siempre que se haga en frau-
de de sus derechos. 

874.—Los derechos y obligaciones del usufructuario 
y del propietario, se arreglan en todo caso por el título 
constitutivo del usufructo. 

C A P I T U L O I I . 
De los derechos del usufructuario. 

ART. 875.—El usufructuario tiene derecho de ejercitar 
todas las acciones y excepciones reales, personales ó 
posesorias, y de ser considerado como par te en todo li-
tigio, aunque sea seguido por el propietario, siempre 
que en él se interese el usufructo. 

876.—El usufructuario tiene derecho de percibir to-
dos los frutos naturales, industriales y civiles dé los bie-
nes usufructuados. 

8 / / .—Los frutos naturales ó industriales pendientes al 
tiempo de comcnzar el usufructo, pertenecerán al usu-
fructuario. Los pendientes al tiempo de extinguirse el 
usufructo, pertenecen al propietario. Ni éste ni el usu-
fructuario tienen que hacerse abono alguno por razón 
de labores, semillas ú otros gastos semejantes. Lo dis-
puesto en este artículo no perjudica á los aparceros ó 
arrendatar ios que tengan derecho de percibir alguna 
porción de frutos, al tiempo de comenzar ó ext inguirse 
el usufructo. 

8 7 8 . - L o s frutos civiles pertenecen al usufructuario en 
proporción del tiempo que dure el usufructo, aun cuan-

-do no estén cobrados. 
879.—No corresponden al usufructuario los productos 

de las minas que se adquieran por denuncio y se hallen 
en estado de laboreo, á no ser que expresamente se le 
concedan en el título constitutivo del usufructo, ó a u e 
éste sea universal; pero si el usufructuario descubriere 
y denunciare mina durante el usufructo, la hará entera-
mente suya, previa indemnización del terreno y confor-
me á la legislación especial de minas. 

880.—Si fuere un tercero ó el mismo propietario el que 
descubriere ó denunciare la mina, el pago de la indem-
nizac.ón del terreno se hará al usufructuario con arre-
glo á lo dispuesto para el caso de invención de un teso-
ro, en el ar t . 768. 

881 . - Igua lmente corresponde al usufructuario el fru-
to de los aumentos que reciban las cosas por accesión 
y el goce de las servidumbres que tengan á su favor v 
generalmente los otros derechos inherentes á las mis-

882.—El usufructuario puede gozar por sí mismo de 
la cosa usufructuada; arrendarla á otro, e n a j e n a r e n 
dar y g rava r el e.ercicio de su derecho dé usufructo 
aunque sea á títuío gratuito; pero todos los c o n t r a t é 

2sufrucCto!"e C O m ° l a l u s u f r u a u a r i ° ' terminarán con ef 

h r ^ 3 ; r E , , U S U Í r u C ! u a r i P n o p u e d e i n s t i t u i r servidum-
bres perpetuas sobre la finca que usufructúa: las que 



constituya legalmente cesarán al terminar el usufructo. 
884.—Si el usufructo se constituye sobre capitales im-

puestos á réditos, el usufructuario sólo hace suyos és-
tos v no aquéllos; y aun cuando el capital se redima, de-
be volverse á imponer á satisfacción del usufructuario 
y propietario. 

885.—Si todas ó algunas de las cosas en que se consti-
tuve el usufructo, se gastan ó deterioran lentamente 
con el uso, el usufructuario tierna derecho de ser-
virse de ellas como buen padre de familia, para los usos 
á que se hallan destinadas; y sólo está obligado á devol-
verlas, al extinguirse el usufructo, en el estado en que 
se hallen; pero es responsable del pago del deterioro 
sobrevenido por su dolo, culpa ó negligencia. 

886.—El usufructuario de un monte disfruta de todos 
los productos de que éste sea susceptible, según su na-
turaleza. 

887.—Si el monte fuere tallar ó de maderas de cons-
trucción, podrá el usufructuario hacer en él las talas ó 
cor tes ordinarios que haría el dueño; acomodándose en 
el modo, porción y épocas, á las ordenanzas especiales 
ó á las costumbres constantes del país. 

888.—En los demás casos, el usufructuario no podrá 
cor tar árboles por el pié, como no sea para reponer 
ó reparar alguna de las cosas usufructuadas; y en 
este caso acreditará previamente al propietario la nece-
sidad de la obra. 

889.—El usufructuario puede usar de los viveros sin 
perjuicio de su conservación y según las costumbres del 
país. 

890.—El usufructuario puede hacer mejoras útiles y 
puramente voluntarias; pero no tiene derecho de recla-
mar su pago, aunque sí puede retirarlas, siempre que 
sea posible hacerlo sin detrimento de la cosa en que es-
té constituido el usufructo. 

891.—El propietario de bienes en que otro tenga el 
usufructo, puede enajenarlos con la condición de que se 
conserve el usufructo, y no de otro modo. 

892.—El usufructuario goza del derecho del tanto. 

C A P I T U L O I I I . 

De las obl igaciones del usufructuario. 

Art. 893.—El usufructuario, antes de entrar en el go-
ce de los bienes, está obligado: 

I. A formar á sus expensas, con citación del dueño, 
un inventario de todos ellos, haciendo tasar los muebles 
y constar el estado en que se hallen los inmuebles: 

II. A dar la correspondiente fianza de que cuidará de 
las cosas como buen padre de familia, y las restituirá al 
propietario con sus acceciones, al extinguirse el usufruc-
to, no empeoradas ni deterioradas por su negligencia; 
salvo lo dispuesto en el art . 381. 

894.—El donador que se reserva el usufructo de los 
bienes donados, está dispensado de dar la fianza reque-
rida si no se ha obligado expresamente á ello. 

895.—El que se reserva la propiedad, puede dispensar 
al usufructuario de la obligación de afianzar. 

896.—Si el usufructo fuere constituido por contrato, y 
el que contrató quedare de propietario y no exigiere en 
el contrato la fianza, no estará obligado el usufructua-
rio á darla; pero si quedare de propietario un tercero, 
éste podrá pedirla aunque no se haya estipulado en el 
contrato. 

897.—Si el usufructo se constituye por título oneroso 
y el usufructuario no presta la correspondiente fianza, 
el propietario tiene el derecho de intervenir la adminis-
tración de los bienes para procurar su conservación, 
sujetándose á las condiciones prescri tas en el art . 932 y 
percibiendo la retribución que en él se le concede. 

898—El usufructuario, dada la fianza, tendrá derecho 
á todos los frutos de la cosa, desde el día en que, con-
forme al título constitutivo del usufructo, debió comen-
zar á percibirlos. 

899.—En los casos señalados por el ar t . 882, el usu* 
fructuario es responsable del menoscabo que tengan los 
bienes por culpa ó negligencia de la persona que le 
sustituya. 



900.—Si el usufructo se consti tuye sobre ganados, el 
usufructuar io está obligado á reemplazar con las cr ías 
las cabezas que falten por cualquiera causa. 

901.—Si el ganado en que se consti tuyó el usufructo 
perece del toJo sin culpa del usufructuario, por efecto 
de una epizootia ó de algún otro acontecimiento no co-
mún, el usufructuar io cumple con en t regar al dueño los 
despojos que se hayan salvado de esa desgracia. 

902.—Si el rebaño perece en par te y sin culpa del 
usufructuario, continúa el usufructo en la par te que que-
da. 

933.—El usufructuar io de árboles frutales está obliga-
do á la replantación de los piés muer tos naturalmente. 

904.—Si el usufructo se ha constituido á título gra tu i -
to, el usufructuar io está obligado á hacer las reparacio-
nes indispensables para mantener la cosa en el es tado en 
que se encontraba cuando la recibió. 

903.—El usufructuar io no está obligado á hacer dichas 
reparaciones, sil a necesidad de éstas proviene de vejez, 
vicio intrínseco ó deterioro g rave de la cosa, anter ior á 
la constitución del usufructo. 

906.—Si el usufructuar io quiere hacer las reparacio-
nes referidas, debe obtener antes el consentimiento del 
dueño, y no pidiéndolo ó siéndole negado, no tendrá de-
recho á indemnización de ninguna especie, y antes por 
el contrar io será responsable de daños y perjuicios si 
a lgunos se ocasionaren al dueño. 

907.—El propietario, en el caso del art . 903, tampoco 
es tá obligado á hacer las reparaciones; y si las hace, no 
tiene derecho de exigir indemnización. 

903.—Si el usufructo se ha constituido á título onero-
so, el propietario tiene obligación de hacer todas las re-
paraciones convenientes para que la cosa, duran te el 
t iempo estipula Jo en el convenio, pueda p roduc i r l o s 
f ru tos que ordinariamente se obtenían de ella al tiem-
po de la entrega. 

909.—Si el usufructuar io quiere hacer en este caso las 
reparaciones, deberá dar aviso al propietario, y previo 

este requisito, tendrá derecho para cobrar su importe 
al fin del usufructo. 

910.—La omisión del aviso oportuno al propietario, 
hace responsable al usufructuario de la destrucción, 
pérdida ó menoscabo de la cosa por falta de las repa-
raciones, y le priva del derecho de pedir indemnización 
si él las hace. 

911.—Toda diminución de los frutos que provenga de 
imposición de contribuciones, ó ca rgas ordinarias sobre 
la finca ó cosa usufructuada, es de cuenta del usufruc-
tuario. 

912.—La diminución que por las propias causas se 
verifique, no en los f rutos sino en la misma finca ó cosa 
usufructuada, será de cuenta del propietario; y si éste, 
para conservar íntegra la cosa hace el pago, tiene de-
recho de que se le abonen los intereses de la suma pa-
g a d a por todo el tiempo que el usufructuar io continúe 
gozando de la cosa. 

913.—Si el usufructuario hace el pago de la cant idad, 
no tiene derecho de cobrar intereses, quedando com-
pensados éstos con los frutos que recibe. 

914.—El que por sucesión adquiere el usufructo uni-
versal, está obligado á paga r por entero el legado de 
renta vitalicia ó pensión de alimentos. 

915.—El que por el mismo título adquiera una par te 
alícuota, paga rá el legado ó la pensión en proporción á 
su cuota. 

916.—El usufructuar io part icular de una finca hipote-
cada, no está obligado á paga r las deudas para cuya 
segur idad se consti tuyó la hipoteca. 

917.—Si la finca se embarga ó se vende judicialmente 
para el pago de la deuda, el propietario responde al 
usufructuar io de lo que pierda por este motivo, si no se 
ha dispuesto otra cosa al constituir el usufructo. 

918.—Si el usufructo es de alguna herencia ó de una 
pa r t e alícuota de ella, el usufructuar io podrá ant icipar 
las sumas que pa ra el pago de las deudas heredi tar ias 
correspondan á los bienes usufructuados, y tendrá de-



recho de exigir del propietario su restitución sin inte-
rés al extinguirse el usufructo. 

919—Si el usufructuario se negare á hacer la antici-
pación de que habla el artículo que precede, el propie-
tario podrá hacer que se venda la parte de bienes que 
baste para el pago de la cantidad que aquél debía satis-
facer, según la regla establecida en dicho artículo. 

920.—Si el propietario hiciere la anticipación por su 
cuenta, el usufructuario pagará el interés del dinero, 
según la regla establecida en el art . 912. 

921.—Si los derechos del propietario son per turbados 
por un tercero, sea del modo y por el motivo que fue-
re, el usufructuario está obligado á ponerlo en conoci-
miento de aquél; y si no lo hace, es responsable de os 
daños que resulten, como si hubiesen sido ocasionados 
por su culpa. 

922.—Los gastos, costas y condenas de los pleitos 
sostenidos sobre el usufructo, son de cuenta del propie-
tario si el usufructo se ha constituido por título onero-
so, y del usufructuario si se ha constituido por titulo 
gratuito. 

923.—Si el pleito interesa al mismo tiempo al dueño y 
al usufructuario, contribuirán á los gastos en proporción 
á sus derechos respectivos, si el usufructo se constituyó 
á título gratuito; pero el usufructuario en ningún caso 
estará obligado á responder por más de lo que produce 
el usufructo. 

924 —Si el usufructuario sin citación del propietario, 
ó éste sin la de aquél, ha seguido un pleito, la sentencia 
favorable aprovecha al no citado, y la adversa no le 
perjudica. 

C A P I T U L O I V . 

De lo8 modos de ext inguirse el usufructo. 
ART. 925.—El usufructo se extingue: 
I. Por muerte del usufructuario: 
ü . Por vencimiento del plazo por el cual se consti-

tuyó: 

PASCUAL ORTIZ RUBIO, GOBERNA= 
dor Constitucional del Estado libre y 
soberano de Michoacán de Ocampo, a 
sus habitantes hace saber que: 

guíente11' C ° n g r e s o d e l E s t a d o h a t e n i d o a b i e n decretar lo si-

«E1 Congreso de Michoacán de Ocampo decreta: 
Número 47. Artículo único.-Se adiciona con el siguiente 

articulo, la Ley número 45 de 12 del mes actual: 
q u ? s e s e ñ a , e a u n , J e f e d e Emilia será inalienable e 

w S S ^ S ' f a l v í e n caso de herencia y se considera como pa 
leúde la materia ^ t e r m m o s > r forma que establezca la 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule v ob-
S r o f o ' ^ ' ^ T d e l H Congreso.^ Morefia, 15 d e ^ a r 
Zn ^ ^ z P ^ ^ ^ - T r a n q u ^ m , G Márquez. — Din 
Sno. -P . Serranía M.-Dip. Srio— R. Alvarez.-Rúbricas,» 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y observe. 
M o r Ü i ^ o V 1 P a l a c í e d e ^Supremos Poderes del Estado, en 
^ez y nueve 7 ^ ° d e m a r Z ° d e 1 9 1 9 m i l 

P. Ortiz Rubio. 

Raj. Magaña C. 
Sr io . int. de Gobie rno . 



III. Po r cumplirse la condición impuesta en el título 
constitutivo pa ra la cesación de este derecho: 

IV. Po r la reunión del usufructo y de la propiedad 
en una misma persona; mas si la reunión se verifica en 
una sola cosa ó par te de lo usufructuado, en lo demás 
subsistirá el usufructo: 

V. Po r prescripción, conforme á lo prevenido res-
pecto de los derechos reales: 

VI. Por la renuncia del usufructuario, salvo lo dis-
puesto respecto de las renuncias hechas en f raude de 
los acreedores: 

VII. Po r la pérdida total de la cosa que e ra objeto 
del usufructo. Si la destrucción no es total, el derecho 
continúa sobre lo que de la cosa haya quedado: 

VIII. Por la cesación del derecho del que consti tuyó 
el usufructo, cuando teniendo un dominio revocable lle-
ga el caso de la revocación: 

IX. Por no dar fianza el usufructuar io por título gra-
tuito, si el dueño no le ha eximido de esa obligación. 

926—El usufructo constituido á favor de sociedades 
que puedan adquirir y administrar bienes raíces, sólo 
du ra r á treinta años; cesando antes, en el caso de que 
se disuelvan dichas sociedades. 

927.—El usufructo concedido por el tiempo que ta rde 
un tercero en llegar á cierta edad, dura el número de 
años prefijados, aunque el tercero muera antes. 

928.—Si el usufructo está constituido sobre un edificio, 
y éste se arruina en un incendio, ó por vejez ó por al-
gún otro accidente, el usufructuar io no tiene derecho de 
gozar del solar ni de los materiales; mas si es tuviere 
constituido sobre una hacienda, quinta ó rancho de que 
sólo forme par te el edificio arruinado, el usufructuario 
podrá continuar usufructuando el solar y los materiales, 

929.—Si el edificio es reconstruido por el dueño ó por 
el usufructuario, se es tará á lo dispuesto en los ar ts . 
906, 907, 908 y 909. 

930.—El impedimento temporal por caso fortuito ó 
fuerza mayor , no extingue el usufructo, ni da derecho 
de exigir indemnización del propietario. 
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931 - E l tiempo del impedimento se tendrá por corri-
do para el usufructuario, de quien serán los frutos que 
durante él pueda producir la cosa. 

932.—El usufructo no se extingue por el mal u s o q u e 
haga el usufructuario d e j a cosa usuf in ic tuada ,pero«e l 
abuso es e rave , el propietario puede pedir que se le 
ponga en posesión de los b i e n e s , obligándose bajo de 
fianza á pagar anualmente al usufructuario el producto 
líquido de los mismos, por el tiempo que dure el usu-
fructo, deducido el premio de administración que el juez 
le acuerde. 

933.—Terminado el usufructo, los contratos que res-
necto de él haya celebrado el usufructuario no obligan 
al DroDietario, y éste entrará en posesión de la cosa, sin 
que cortfra él tengan derecho ios 
usufructuario, para pedirle i n d e m n ^ c ón por la disolu 
ción de sus contratos, ni por las estipulacionesde é>tos 
que sólo pueden hacer valer contra e usufructuario y 
sus hereJeros, salvo lo dispuesto en el ar t . 8 / / . 

C A P I T U L O V . 

Del uso y de la habitación. 

A r t 934.—Los derechos y obligaciones del usuario y 
del que tiene el goce de habitación se arreglan por los 
títulos respectivos, y en su defecto por las disposicio-
nes siguientes. 

935—Las disposiciones de los artículos 87/. 893 y 
921 á 932 son aplicables á los derechos de uso y habita-
ción. 

936 —El uso da derecho para percibir de los f ru tos 
de una cosa ajena los que basten á las necesidades del 
usuario y su familia, aunque ésta se aumente. 

937 —El que tiene derecho de habitación puede ha-
bitar en todas las piezas que están destinadas; á^este 
efecto; pero no usar de las demás par tes del edificio, ni 
coger los frutos de él. Puede además recibir á o t ras 
personas en su compartía. 

938.—El usuario y el que tiene el derecho de habitación 
en un edificio, no pueden enajenar, hipotecar ó gravar 
de otra manera, ni arrendar en todo ni en parte su dere-
cho á otro; ni estos derechos pueden ser embargados por 
sus acreedores. 

939.—El que tiene derecho de uso sobre un ganado, 
puede aprovecharse de las crías, leche y lana en cuanto 
baste para su consumo y el de su familia. 

940.—Si el usuario consume todos los frutos de los 
bienes, ó el que tiene el derecho de habitación ocupa to-
das las piezas de la casa, quedan obligados á todos los 
gastos de cultivo, reparaciones y pago de contribucio-
nes lo mismo que el usufructuario; pero si el primero só-
lo consume par te de los frutos, ó el segundo ocupa sólo 
par te de la casa, no deben contribuir en nada, siempre 
que al propietario le quede una par te de frutos ó apro-
vechamientos bastante para cubrir los gastos y cargas. 

941.—Si los frutos que quedan al propietario no alcan-
zan á cubrir los gastos y cargas, la par te que falte será 
cubierta por el usuario ó por el que tiene derecho á la 
habitación. 

t i t u l o v i . 
DE LAS SERVIDUMBRES. 

C A P I T U L O I . 

Dispos ic iones comunes ¿ todas las servidumbres. 

ART. 942.—La servidumbre es un gravamen impuesto 
sobre una finca ó heredad en provecho ó para servicio 
de otra, perteneciente á distinto dueño. La finca ó he-
redad en cuyo favor está constituida la servidumbre, se 
llama predio dominante: la finca ó heredad que la su-
fre, predio sirviente. 

943.—La servidumbre consiste en no hacer ó en tole-
ra r . Para que al dueño del predio sirviente pueda exi-
girse la ejecución de un hecho, es necesario que esté 
expresamente determinado por la ley ó en el acto en 
que se constituyó la servidumbre. 



931 - E l tiempo del impedimento se tendrá por corri-
do para el usufructuario, de quien serán los frutos que 
durante él pueda producir la cosa. 

932.—El usufructo no se extingue por el mal u s o q u e 
haga el usufructuario d e j a cosa usuf in ic tuada ,pero«e l 
abuso es grave, el propietario puede pedir que se le 
ponga en posesión de los b i e n e s , obligándose bajo de 
fianza á pagar anualmente al usufructuar io el producto 
líquido de los mismos, por el tiempo que dure el usu-
fructo, deducido el premio de administración que el juez 
le acuerde. 

933.—Terminado el usufructo, los contratos que res-
necto de él haya celebrado el usufructuario no obligan 
af propietario, y éste entrará en posesión de la cosa, sin 
que cortfra él tengan derecho los 
usufructuario, para pedirle i n d e m n i ^ c ón por la disolu 
ción de sus contratos, ni por las estipulacionesde é>tos 
que sólo pueden hacer valer contra e usufructuario y 
sus herederos, salvo lo dispuesto en el ar t . 8 / / . 

C A P I T U L O V . 

Del uso y de la habitación. 

A r t 934.—Los derechos y obligaciones del usuario y 
del que tiene el goce de habitación se arreglan por los 
títulos respectivos, y en su defecto por las disposicio-
nes siguientes. 

935—Las disposiciones de los artículos 87/. 893 y 
921 á 932 son aplicables á los derechos de uso y habita-
ción. 

936 —El uso da derecho para percibir de los f ru tos 
de una cosa ajena los que basten á las necesidades del 
usuario y su familia, aunque ésta se aumente. 

937 —El que tiene derecho de habitación puede ha-
bitar en todas las piezas que están destinadas; á^este 
efecto; pero no usar de las demás par tes del edificio, ni 
coger los frutos de él. Puede además recibir á o t ras 
personas en su compartía. 

93S.—El usuario y el que tiene el derecho de habitación 
en un edificio, no pueden enajenar, hipotecar ó gravar 
de otra manera, ni arrendar en todo ni en parte su dere-
cho á otro; ni estos derechos pueden ser embargados por 
sus acreedores. 

939.—El que tiene derecho de uso sobre un ganado, 
puede aprovecharse de las crías, leche y lana en cuanto 
baste para su consumo y el de su familia. 

940.—Si el usuario consume todos los frutos de los 
bienes, ó el que tiene el derecho de habitación ocupa to-
das las piezas de la casa, quedan obligados á todos los 
gastos de cultivo, reparaciones y pago de contribucio-
nes lo mismo que el usufructuario; pero si el primero só-
lo consume par te de los frutos, ó el segundo ocupa sólo 
par te de la casa, no deben contribuir en nada, siempre 
que al propietario le quede una par te de frutos ó apro-
vechamientos bastante para cubrir los gastos y cargas. 

941— Si los frutos que quedan al propietario no alcan-
zan á cubrir los gastos y cargas, la par te que falte será 
cubierta por el usuario ó por el que tiene derecho á la 
habitación. 

t i t u l o v i . 
DE LAS SERVIDUMBRES. 

C A P I T U L O I . 

Dispos ic iones comunes ¿ todas las servidumbres. 

ART. 942.—La servidumbre es un gravamen impuesto 
sobre una finca ó heredad en provecho ó para servicio 
de otra, perteneciente á distinto duefto. La finca ó he-
redad en cuyo favor está constituida la servidumbre, se 
llama predio dominante: la finca ó heredad que la su-
fre, predio sirviente. 

943.—La servidumbre consiste en no hacer ó en tole-
ra r . Para que al dueño del predio sirviente pueda exi-
girse la ejecución de un hecho, es necesario que esté 
expresamente determinado por la ley ó en el acto en 
que se constituyó la servidumbre. 



931 - E l tiempo del impedimento se tendrá por corri-
do para el usufructuario, de quien serán los frutos que 
durante él pueda producir la cosa. 

932.—El usufructo no se extingue por el mal u s o q u e 
haga el usufructuario d e j a cosa u s u f r a t u a d a , p e r o « e l 
abuso es e rave , el propietario puede pedir que se le 
ponga en posesión de los bienes, obligándose bajo de 
fianza á pagar anualmente al usufructuario el producto 
líquido de los mismos, por el tiempo que d u r e e usu-
fructo, deducido el premio de administración que el juez 
le acuerde. 

933.—Terminado el usufructo, los contratos que res-
pecto de él haya celebrado el usufructuario no obligan 
af propietario, y éste entrará en posesión de la cosa, sin 
que cortfra él tengan derecho ios 
usufructuario, para pedirle i n d e m n ^ c ón por la disolu 
ción de sus contratos, ni por las estipulacionesde é>tos 
que sólo pueden hacer valer contra e usufructuario y 
sus hereJeros, salvo lo dispuesto en el ar t . 8 / / . 

C A P I T U L O V . 

Del uso y de la habitación. 

A r t 934.—Los derechos y obligaciones del usuario y 
del que tiene el goce de habitación se arreglan por los 
títulos respectivos, y en su defecto por las disposicio-
nes siguientes. 

935—Las disposiciones de los artículos 87/. 893 y 
921 á 932 son aplicables á los derechos de uso y habita-
ción. 

936 —El uso da derecho para percibir de los f ru tos 
de una cosa ajena los que basten á las necesidades del 
usuario y su familia, aunque ésta se aumente. 

937 —El que tiene derecho de habitación puede ha-
bitar en todas las piezas que están destinadas; á^este 
efecto; pero no usar de las demás par tes del edificio, ni 
coger los frutos de él. Puede además recibir á o t ras 
personas en su compartía. 

938.—El usuario y el que tiene el derecho de habitación 
en un edificio, no pueden enajenar, hipotecar ó gravar 
de otra manera, ni arrendar en todo ni en parte su dere-
cho á otro; ni estos derechos pueden ser embargados por 
sus acreedores. 

939.—El que tiene derecho de uso sobre un ganado, 
puede aprovecharse de las crías, leche y lana en cuanto 
baste para su consumo y el de su familia. 

940.—Si el usuario consume todos los frutos de los 
bienes, ó el que tiene el derecho de habitación ocupa to-
das las piezas de la casa, quedan obligados á todos los 
gastos de cultivo, reparaciones y pago de contribucio-
nes lo mismo que el usufructuario; pero si el primero só-
lo consume par te de los frutos, ó el segundo ocupa sólo 
par te de la casa, no deben contribuir en nada, siempre 
que al propietario le quede una par te de frutos ó apro-
vechamientos bastante para cubrir los gastos y cargas. 

941.—Si los frutos que quedan al propietario no alcan-
zan á cubrir los gastos y cargas, la par te que falte será 
cubierta por el usuario ó por el que tiene derecho á la 
habitación. 

t i t u l o v i . 
DE LAS SERVIDUMBRES. 

C A P I T U L O I . 

Dispos ic iones comunes ¿ todas las servidumbres. 

ART. 942.—La servidumbre es un gravamen impuesto 
sobre una finca ó heredad en provecho ó para servicio 
de otra, perteneciente á distinto dueño. La finca ó he-
redad en cuyo favor está constituida la servidumbre, se 
llama predio dominante: la finca ó heredad que la su-
fre, predio sirviente. 

943.—La servidumbre consiste en no hacer ó en tole-
ra r . Para que al dueño del predio sirviente pueda exi-
girse la ejecución de un hecho, es necesario que esté 
expresamente determinado por la ley ó en el acto en 
que se constituyó la servidumbre. 



931 - E l tiempo del impedimento se tendrá por corri-
do para el usufructuario, de quien serán los frutos que 
durante él pueda producir la cosa. 

932.—El usufructo no se extingue por el mal u s o q u e 
haga el usufructuario d e j a cosa usuf in ic tuada ,pero«e l 
abuso es grave, el propietario puede pedir que se le 
ponga en posesión de los b i e n e s , obligándose bajo de 
fianza á pagar anualmente al usufructuar io el producto 
líquido de los mismos, por el tiempo que dure el usu-
fructo, deducido el premio de administración que el juez 
le acuerde. 

933.—Terminado el usufructo, los contratos que res-
necto de él haya celebrado el usufructuario no obligan 
af propietario, y éste entrará en posesión de la cosa, sin 
que cortfra él tengan derecho los 
usufructuario, para pedirle i n d e m n i ^ c ón por la disolu 
ción de sus contratos, ni por las estipulacionesde é>tos 
que sólo pueden hacer valer contra e usufructuario y 
sus herederos, salvo lo dispuesto en el ar t . 8 / / . 

CAPITULO V. 

Del uso y de la habitación. 

A r t 934.—Los derechos y obligaciones del usuario y 
del que tiene el goce de habitación se arreglan por los 
títulos respectivos, y en su defecto por las disposicio-
nes siguientes. 

935—Las disposiciones de los artículos 87/. 893 y 
921 á 932 son aplicables á los derechos de uso y habita-
ción. 

936 —El uso da derecho para percibir de los f ru tos 
de una cosa ajena los que basten á las necesidades del 
usuario y su familia, aunque ésta se aumente. 

937 —El que tiene derecho de habitación puede ha-
bitar en todas las piezas que están destinadas á este 
efecto; pero no usar de las demás par tes del edificio, ni 
coger los frutos de él. Puede además recibir á o t ras 
personas en su compartía. 

93S.—El usuario y el que tiene el derecho de habitación 
en un edificio, no pueden enajenar, hipotecar ó gravar 
de otra manera, ni arrendar en todo ni en parte su dere-
cho á otro; ni estos derechos pueden ser embargados por 
sus acreedores. 

939.—El que tiene derecho de uso sobre un ganado, 
puede aprovecharse de las crías, leche y lana en cuanto 
baste para su consumo y el de su familia. 

940.—Si el usuario consume todos los frutos de los 
bienes, ó el que tiene el derecho de habitación ocupa to-
das las piezas de la casa, quedan obligados á todos los 
gastos de cultivo, reparaciones y pago de contribucio-
nes lo mismo que el usufructuario; pero si el primero só-
lo consume par te de los frutos, ó el segundo ocupa sólo 
par te de la casa, no deben contribuir en nada, siempre 
que al propietario le quede una par te de frutos ó apro-
vechamientos bastante para cubrir los gastos y cargas. 

941— Si los frutos que quedan al propietario no alcan-
zan á cubrir los gastos y cargas, la par te que falte será 
cubierta por el usuario ó por el que tiene derecho á la 
habitación. 

t i t u l o v i . 
DE LAS SERVIDUMBRES. 

C A P I T U L O I . 

Dispos ic iones comunes ¿ todas las servidumbres. 

ART. 942.—La servidumbre es un gravamen impuesto 
sobre una finca ó heredad en provecho ó para servicio 
de otra, perteneciente á distinto dueño. La finca ó he-
redad en cuyo favor está constituida la servidumbre, se 
llama predio dominante: la finca ó heredad que la su-
fre, predio sirviente. 

943.—La servidumbre consiste en no hacer ó en tole-
ra r . Para que al dueño del predio sirviente pueda exi-
girse la ejecución de un hecho, es necesario que esté 
expresamente determinado por la ley ó en el acto en 
que se constituyó la servidumbre. 



931 - E l tiempo del impedimento se tendrá por corri-
do para el usufructuario, de quien serán los frutos que 
durante él pueda producir la cosa. 

932.—El usufructo no se extingue por el mal u s o q u e 
haga el usufructuario d e j a cosa u s u f r o c t u a d a , p e r o « e l 
abuso es e rave , el propietario puede pedir que se le 
ponga en posesión de los bienes, obligándose bajo de 
fianza á pagar anualmente al usufructuario el producto 
líquido de los mismos, por el tiempo que d u r e e usu-
fructo, deducido el premio de administración que el juez 
le acuerde. 

933.—Terminado el usufructo, los contratos que res-
pecto de él haya celebrado el usufructuario no obligan 
af propietario, y éste entrará en posesión de la cosa, sin 
que cortfra él tengan derecho ios 
usufructuario, para pedirle i n d e m n ^ c ón por la disolu 
ción de sus contratos, ni por las estipulacionesde é>tos 
que sólo pueden hacer valer contra e usufructuario y 
sus herederos, salvo lo dispuesto en el ar t . 8 / / . 

C A P I T U L O V . 

Del uso y de la habitación. 

A r t 934.—Los derechos y obligaciones del usuario y 
del que tiene el goce de habitación se arreglan por los 
títulos respectivos, y en su defecto por las disposicio-
nes siguientes. 

935—Las disposiciones de los artículos 87/. 893 y 
921 á 932 son aplicables á los derechos de uso y habita-
ción. 

936 —El uso da derecho para percibir de los f ru tos 
de una cosa ajena los que basten á las necesidades del 
usuario y su familia, aunque ésta se aumente. 

937 —El que tiene derecho de habitación puede ha-
bitar en todas las piezas que están fes t inadas á este 
efecto; pero no usar de las demás par tes del edificio, ni 
coger los frutos de él. Puede además recibir á o t ras 
personas en su compartía. 

938.—El usuario y el que tiene el derecho de habitación 
en un edificio, no pueden enajenar, hipotecar ó gravar 
de otra manera, ni arrendar en todo ni en parte su dere-
cho á otro; ni estos derechos pueden ser embargados por 
sus acreedores. 

939.—El que tiene derecho de uso sobre un ganado, 
puede aprovecharse de las crías, leche y lana en cuanto 
baste para su consumo y el de su familia. 

940.—Si el usuario consume todos los frutos de los 
bienes, ó el que tiene el derecho de habitación ocupa to-
das las piezas de la casa, quedan obligados á todos los 
gastos de cultivo, reparaciones y pago de contribucio-
nes lo mismo que el usufructuario; pero si el primero só-
lo consume par te de los frutos, ó el segundo ocupa sólo 
par te de la casa, no deben contribuir en nada, siempre 
que al propietario le quede una par te de frutos ó apro-
vechamientos bastante para cubrir los gastos y cargas. 

941.—Si los frutos que quedan al propietario no alcan-
zan á cubrir los gastos y cargas, la par te que falte será 
cubierta por el usuario ó por el que tiene derecho á la 
habitación. 

t i t u l o v i . 
DE LAS SERVIDUMBRES. 

C A P I T U L O I . 

Dispos ic iones comunes ¿ todas las servidumbres. 

ART. 942.—La servidumbre es un gravamen impuesto 
sobre una finca ó heredad en provecho ó para servicio 
de otra, perteneciente á distinto dueño. La finca ó he-
redad en cuyo favor está constituida la servidumbre, se 
llama predio dominante: la finca ó heredad que la su-
fre, predio sirviente. 

943.—La servidumbre consiste en no hacer ó en tole-
ra r . Para que al dueño del predio sirviente pueda exi-
girse la ejecución de un hecho, es necesario que esté 
expresamente determinado por la ley ó en el acto en 
que se constituyó la servidumbre. 



931 - E l tiempo del impedimento se tendrá por corri-
do para el usufructuario, de quien serán los frutos que 
durante él pueda producir la cosa. 

932.—El usufructo no se extingue por el mal u s o q u e 
haga el usufructuario d e j a cosa usuf in ic tuada ,pero«e l 
abuso es grave, el propietario puede pedir que se le 
ponga en posesión de los bienes, obligándose bajo de 
fianza á pagar anualmente al usufructuar io el producto 
líquido de los mismos, por el tiempo que dure el usu-
fructo, deducido el premio de administración que el juez 
le acuerde. 

933.—Terminado el usufructo, los contratos que res-
necto de él haya celebrado el usufructuario no obligan 
af propietario, y éste entrará en posesión de la cosa, sin 
que cortfra él tengan derecho los 
usufructuario, para pedirle i n d e m n i ^ c ón por la disolu 
ción de sus contratos, ni por las estipulacionesde é>tos 
que sólo pueden hacer valer contra e usufructuario y 
sus herederos, salvo lo dispuesto en el ar t . 8 / / . 

CAPITULO V. 

Del uso y de la habitación. 

A r t 934.—Los derechos y obligaciones del usuario y 
del que tiene el goce de habitación se arreglan por los 
títulos respectivos, y en su defecto por las disposicio-
nes siguientes. 

935—Las disposiciones de los artículos 87/. 893 y 
921 á 932 son aplicables á los derechos de uso y habita-
ción. 

936 —El uso da derecho para percibir de los f ru tos 
de una cosa ajena los que basten á las necesidades del 
usuario y su familia, aunque ésta se aumente. 

937 —El que tiene derecho de habitación puede ha-
bitar en todas las piezas que están destinadas á este 
efecto; pero no usar de las demás par tes del edificio, ni 
coger los frutos de él. Puede además recibir á o t ras 
personas en su compartía. 

93S.—El usuario y el que tiene el derecho de habitación 
en un edificio, no pueden enajenar, hipotecar ó gravar 
de otra manera, ni arrendar en todo ni en parte su dere-
cho á otro; ni estos derechos pueden ser embargados por 
sus acreedores. 

939.—El que tiene derecho de uso sobre un ganado, 
puede aprovecharse de las crías, leche y lana en cuanto 
baste para su consumo y el de su familia. 

940.—Si el usuario consume todos los frutos de los 
bienes, ó el que tiene el derecho de habitación ocupa to-
das las piezas de la casa, quedan obligados á todos los 
gastos de cultivo, reparaciones y pago de contribucio-
nes lo mismo que el usufructuario; pero si el primero só-
lo consume par te de los frutos, ó el segundo ocupa sólo 
par te de la casa, no deben contribuir en nada, siempre 
que al propietario le quede una par te de frutos ó apro-
vechamientos bastante para cubrir los gastos y cargas. 

941— Si los frutos que quedan al propietario no alcan-
zan á cubrir los gastos y cargas, la par te que falte será 
cubierta por el usuario ó por el que tiene derecho á la 
habitación. 

t i t u l o v i . 
DE LAS SERVIDUMBRES. 

C A P I T U L O I . 

Dispos ic iones comunes ¿ todas las servidumbres. 

ART. 942.—La servidumbre es un gravamen impuesto 
sobre una finca ó heredad en provecho ó para servicio 
de otra, perteneciente á distinto dueño. La finca ó he-
redad en cuyo favor está constituida la servidumbre, se 
llama predio dominante: la finca ó heredad que la su-
fre, predio sirviente. 

943.—La servidumbre consiste en no hacer ó en tole-
ra r . Para que al dueño del predio sirviente pueda exi-
girse la ejecución de un hecho, es necesario que esté 
expresamente determinado por la ley ó en el acto en 
que se constituyó la servidumbre. 



931 - E l tiempo del impedimento se tendrá por corri-
do para el usufructuario, de quien serán los frutos que 
durante él pueda producir la cosa. 

932.—El usufructo no se extingue por el mal u s o q u e 
haga el usufructuario d e j a cosa usuf in ic tuada ,pero«e l 
abuso es grave, el propietario puede pedir que se le 
ponga en posesión de los bienes, obligándose bajo de 
fianza á pagar anualmente al usufructuar io el producto 
líquido de los mismos, por el tiempo que dure el usu-
fructo, deducido el premio de administración que el juez 
le acuerde. 

933.—Terminado el usufructo, los contratos que res-
necto de él haya celebrado el usufructuario no obligan 
af propietario, y éste entrará en posesión de la cosa, sin 
que cortfra él tengan derecho los 
usufructuario, para pedirle i n d e m n i ^ c ón por la disolu 
ción de sus contratos, ni por las estipulacionesde é>tos 
que sólo pueden hacer valer contra e usufructuario y 
sus herederos, salvo lo dispuesto en el ar t . 8 / / . 

CAPITULO V. 

Del uso y de la habitación. 

A r t 934.—Los derechos y obligaciones del usuario y 
del que tiene el goce de habitación se arreglan por los 
títulos respectivos, y en su defecto por las disposicio-
nes siguientes. 

935—Las disposiciones de los artículos 87/. 893 y 
921 á 932 son aplicables á los derechos de uso y habita-
ción. 

936 —El uso da derecho para percibir de los f ru tos 
de una cosa ajena los que basten á las necesidades del 
usuario y su familia, aunque ésta se aumente. 

937 —El que tiene derecho de habitación puede ha-
bitar en todas las piezas que están destinadas á este 
efecto; pero no usar de las demás par tes del edificio, ni 
coger los frutos de él. Puede además recibir á o t ras 
personas en su compartía. 

93S.—El usuario y el que tiene el derecho de habitación 
en un edificio, no pueden enajenar, hipotecar ó gravar 
de otra manera, ni arrendar en todo ni en parte su dere-
cho á otro; ni estos derechos pueden ser embargados por 
sus acreedores. 

939.—El que tiene derecho de uso sobre un ganado, 
puede aprovecharse de las crías, leche y lana en cuanto 
baste para su consumo y el de su familia. 

940.—Si el usuario consume todos los frutos de los 
bienes, ó el que tiene el derecho de habitación ocupa to-
das las piezas de la casa, quedan obligados á todos los 
gastos de cultivo, reparaciones y pago de contribucio-
nes lo mismo que el usufructuario; pero si el primero só-
lo consume par te de los frutos, ó el segundo ocupa sólo 
par te de la casa, no deben contribuir en nada, siempre 
que al propietario le quede una par te de frutos ó apro-
vechamientos bastante para cubrir los gastos y cargas. 

941— Si los frutos que quedan al propietario no alcan-
zan á cubrir los gastos y cargas, la par te que falte será 
cubierta por el usuario ó por el que tiene derecho á la 
habitación. 

t i t u l o v i . 
DE LAS SERVIDUMBRES. 

C A P I T U L O I . 

Dispos ic iones comunes ¿ todas las servidumbres. 

ART. 942.—La servidumbre es un gravamen impuesto 
sobre una finca ó heredad en provecho ó para servicio 
de otra, perteneciente á distinto dueño. La finca ó he-
redad en cuyo favor está constituida la servidumbre, se 
llama predio dominante: la finca ó heredad que la su-
fre, predio sirviente. 

943.—La servidumbre consiste en no hacer ó en tole-
ra r . Para que al dueño del predio sirviente pueda exi-
girse la ejecución de un hecho, es necesario que esté 
expresamente determinado por la ley ó en el acto en 
que se constituyó la servidumbre. 



931 - E l tiempo del impedimento se tendrá por corri-
do para el usufructuario, de quien serán los frutos que 
durante él pueda producir la cosa. 

932.—El usufructo no se extingue por el mal u s o q u e 
haga el usufructuario d e j a cosa u s u f r o c t u a d a , p e r o « e l 
abuso es e rave , el propietario puede pedir que se le 
ponga en posesión de los bienes, obligándose bajo de 
fianza á pagar anualmente al usufructuario el producto 
líquido de los mismos, por el tiempo que d u r e e usu-
fructo, deducido el premio de administración que el juez 
le acuerde. 

933.—Terminado el usufructo, los contratos que res-
pecto de él haya celebrado el usufructuario no obligan 
af propietario, y éste entrará en posesión de la cosa, sin 
que cortfra él tengan derecho ios 
usufructuario, para pedirle i n d e m n ^ c ón por la disolu 
ción de sus contratos, ni por las estipulacionesde é>tos 
que sólo pueden hacer valer contra e usufructuario y 
sus herederos, salvo lo dispuesto en el ar t . 8 / / . 

C A P I T U L O V . 

Del uso y de la habitación. 

A r t 934.—Los derechos y obligaciones del usuario y 
del que tiene el goce de habitación se arreglan por los 
títulos respectivos, y en su defecto por las disposicio-
nes siguientes. 

935—Las disposiciones de los artículos 87/. 893 y 
921 á 932 son aplicables á los derechos de uso y habita-
ción. 

936 —El uso da derecho para percibir de los f ru tos 
de una cosa ajena los que basten á las necesidades del 
usuario y su familia, aunque ésta se aumente. 

937 —El que tiene derecho de habitación puede ha-
bitar en todas las piezas que están fes t inadas á este 
efecto; pero no usar de las demás par tes del edificio, ni 
coger los frutos de él. Puede además recibir á o t ras 
personas en su compartía. 

938.—El usuario y el que tiene el derecho de habitación 
en un edificio, no pueden enajenar, hipotecar ó gravar 
de otra manera, ni arrendar en todo ni en parte su dere-
cho á otro; ni estos derechos pueden ser embargados por 
sus acreedores. 

939.—El que tiene derecho de uso sobre un ganado, 
puede aprovecharse de las crías, leche y lana en cuanto 
baste para su consumo y el de su familia. 

940.—Si el usuario consume todos los frutos de los 
bienes, ó el que tiene el derecho de habitación ocupa to-
das las piezas de la casa, quedan obligados á todos los 
gastos de cultivo, reparaciones y pago de contribucio-
nes lo mismo que el usufructuario; pero si el primero só-
lo consume par te de los frutos, ó el segundo ocupa sólo 
par te de la casa, no deben contribuir en nada, siempre 
que al propietario le quede una par te de frutos ó apro-
vechamientos bastante para cubrir los gastos y cargas. 

941.—Si los frutos que quedan al propietario no alcan-
zan á cubrir los gastos y cargas, la par te que falte será 
cubierta por el usuario ó por el que tiene derecho á la 
habitación. 

t i t u l o v i . 
DE LAS SERVIDUMBRES. 

C A P I T U L O I . 

Dispos ic iones comunes ¿ todas las servidumbres. 

ART. 942.—La servidumbre es un gravamen impuesto 
sobre una finca ó heredad en provecho ó para servicio 
de otra, perteneciente á distinto dueño. La finca ó he-
redad en cuyo favor está constituida la servidumbre, se 
llama predio dominante: la finca ó heredad que la su-
fre, predio sirviente. 

943.—La servidumbre consiste en no hacer ó en tole-
ra r . Para que al dueño del predio sirviente pueda exi-
girse la ejecución de un hecho, es necesario que esté 
expresamente determinado por la ley ó en el acto en 
que se constituyó la servidumbre. 



944 _ L a s servidumbres se constituyen para la subsis-
t e d ó comodidad de un edificio ó del objeto á que és-
te se destina, ó para la comodidad y usos de un objeto 
agrícola: las primeras se llaman urbanas y las segun-
das rústicas, sin consideración á que la finca esté en po-
blado ó en el campo. 

945.—Las servidumbres son continuas ó discontinuas; 
aparentes ó no aparentes. 

946.—Son continuas aquellas cuyo uso es ó pue<ieser 
incesante sin la intervención de ningún hecho de hom-
bre, como son la servidumbre de luces y ot ras de la mis-
ma especie. 

947 —Son discontinuas aquellas cuyo uso necesita 
algún hecho actual del hombre, como son las de senda, 
c a n il y ot ras de esta clase. 

9 4 & _ S o n aparentes las que se anuncian por obras ó 
signos exteriores, dispuestos para su uso y j J P W ^ 
miento, como un puente, una ventana, un cauce ú otros 
semejantes. 

949 —Son no aparentes las que no presentan signo 
exterior de su existencia; como el g r a v a m e n d e n o e d i -

ficar en cierto lugar, el de no levantar un edificio sino á 
una altura determinada, y ot ras semejantes. 

950 —Las servidumbres son inseparables de la finca 
á que activa ó pasivamente pertenecen. 

951 - S i las fincas mudan de dueño, la servidumbre 
continúa, ya activa, ya pasivamente, en el predio ú ob-
jeto en que estaba constituida, hasta que legalmente se 
extinga. 

952.—Las servidumbres son indivisibles. Si el predio 
sirv ente se divide entre muchos dueños, la servidumbre 
no se modifica, y cada uno de ellos tiene que tolerarla 
en la par te que le corresponde. Si es el predio domi-
nante el que se divide entre muchos, cada parcionero 
nuecte usar por entero la servidumbre, no variando el 
lugar de su uso ni agravándola de otra manera. 

953—Las servidumbres provienen del contrato ó úl-
tima voluntad de los propietarios, y de la ley, ya sea 

que las establezca expresamente, ya sea que las autori-
ce en virtud de la prescripción. 

954.—Todo propietario tiene derecho de cer ra r y cer-
ca r su propiedad en todo ó en parte, á su costa, del mo-
do que lo estime conveniente; salvas las servidumbres 
de uso público ó particular, que debiere por justo título, 
incluso el de la prescripción. 

C A P I T U L O I I . 

De las servidumbres l e g a l e s en general . 

ART. 955.—Servidumbre legal es la que existe sin ne-
cesidad de convenio ni prescripción, y que como conse-
cuencia natural de la respectiva posición de los predios, 
reconoce la ley, ya en utilidad pública ó comunal, ya en 
beneficio de los particulares. 

956.—Lo dispuesto en el capítulo XI de este título, 
con excepción de los artículos 1,040 y 1,043, es aplica-
ble á las servidumbres legales en todos los casos en que 
respecto de ellas no esté establecido algún precepto es-
pecial. 

C A P I T U L O I I I . 

De la servidumbre l ega l de aguas . 

ART. 957.—Los predios inferiores están sujetos á re-
cibir las aguas que, naturalmente y sin obra del hom-
bre, caen de los superiores, así como la piedra ó t ierra 
que arras t ran en su curso. 

958.—Ni el dueño del predio inferior puede hacer 
obras que impidan dicha servidumbre, ni el del superior 
obras que la agraven. 

959.—El dueño de un predio en que existan obras 
defensivas para contener el agua, ó en que por la varia-
ción del curso de ésta sea necesario construir nuevas, 
está obligado, á su elección, ó á hacer las reparaciones 
ó construcciones, ó á tolerar que sin perjuicio suyo las 
hagan los dueños de los predios que experimenten ó 



estén inminentemente expues tos á exper imentar daño, 
á menos que las leyes especiales de policía le impongan 
la obligación de hacer las obras . 

960.—Lo dispuesto en el ar t ículo anter ior e s aplica-
ble al caso en que sea necesar io desembaraza r a lgún 
predio de las mater ias cuya acumulación ó caída impi-
de el curso del a g u a con daño ó pel igro de te rcero . 

961.—Todos los propie tar ios que participan del bene-
ficio proveniente de las obras de que t ra tan los ar t ícu-
los anter iores , están obligados á contribuir al g a s t o de 
su ejecución en proporción á su interés y á juicio de 
peri tos. Los que por su culpa hubieren ocas ionado el 
daño, serán responsables de los gas tos . 

962.—El dueño de un predio que haya hecho cons-
t ru i r un pozo brotante , aljibe ó p resa p a r a de tener las 
a g u a s pluviales de su propio fundo, puede usar y dispo-
ner de su a g u a libremente. El propietaVio de un pre-
dio en que nace un manantial ó a r royo , continuo ó dis-
continuo, puede ap rovecha r sus a g u a s mient ras discu-
r ren por él; pe ro si hubiere sobran tes en t ran en la con-
dición de a g u a s públicas y su aprovechamiento se regi-
rá por lo que disponga la ley especial de aguas . 

963.—Si hay a g u a s sobran tes que pasen á predio a je-
no, puede adquir i rse la propiedad de ellas por el dueño 
del fundo que las recibe, por el t r a scurso de diez años, 
que se contarán desde que el dueño de dicho predio 
haya const ruido obras des t inadas á facilitar la caída ó 
el cu r so de las aguas , teniéndose presente lo d ispues to 
en el art ículo anter ior . 

964.—Lo dispuesto en el ar t ículo anter ior no pr iva al 
dueño de la fuente, aljibe ó presa, de la facultad de s aca r 
todo el aprovechamiento posible de sus aguas , d e n t r o 
de los límites de su propiedad. 

965.—La propiedad que sobre las a g u a s per tenece al 
Es tado, no per judica los derechos que sobre ellas ha-
y a n adquir ido las corporaciones ó par t iculares , por tí-
tulo legítimo, según k) que se establece en las leyes es-
peciales sobre bienes de propiedad pública. El e jer-

cicio de la propiedad de las a g u a s es tá su je to á lo que 
se dispone en el art ículo siguiente. 

966.—Nadie puede usar del a g u a de los ríos ni de sus 
r iberas, de modo que per judique la navegación, ni h a c e r 
obras que impidan el libre paso de los ba rcos ó balsas , 
ó el uso de o t ros medios de t r a spor te fluvial, sin que 
pa ra ello valga la prescripción ni o t ro título. El que, 
conforme al art ículo anterior , esté usando del a g u a de 
un río, cualquiera que sea su título, no podrá impedir el 
uso de la que sea necesar ia pa ra el abas to de las perso-
nas ó ganados de una población, posesión ó finca rúst ica, 
ni oponerse á que, pa ra el abas to de las personas , se ha-
gan las obras indispensables con el objeto de sa t i s facer 
es ta necesidad del modo menos g ravoso p a r a el propie-
tario; pe ro tendrá derecho á indemnización, salvo que 
los habi tantes hubiesen adquir ido el uso del a g u a por 
prescripción ó por o t ro título legal. La autor idad ad-
ministrat iva r eg lamenta rá el uso de las a g u a s y deci-
dirá las diferencias que se susciten con motivo de las 
concesiones que hicieren. 

967.—Las disposiciones de este Código acerca de las 
se rv idumbres de aguas , no innovan de modo a lguno los 
derechos adquir idos legalmente has ta a h o r a sobre ellas. 

968.—El propietar io de las a g u a s no podrá desviar 
su curso de modo que causen daño á un tercero, por-
que rebosen ó por o t ro motivo. 

969.—Si alguno hiciere pozo en su propiedad, aunque 
por es to disminuya el agua del abier to en fundo ajeno, 
no es tá obligado á indemnizar. 

970.—Todo el que quiera u sa r agua de que pueda 
disponer , t iene derecho de hacerla pasa r por los fundos 
intermedios, con obligación de indemnizará sus dueños, 
as í como también á los de los predios inferiores, sob re 
los que se filtren ó caigan las aguas . 

971.—Se excep túan de la se rv idumbre que es tablece 
el ar t ículo anter ior , los edificios, sus patios, ja rd ines y 
demás dependencias . 

972.—El que haya de usar el derecho de hacer pasa r 
aguas , de que t r a t a el ar t . 970, es tá obl igado á cons-



t ru i r el canal necesar io en los predios intermedios, aun-
que haya en ellos canales pa ra el uso de o t r a s aguas . 

973.—El que tiene en su predio un canal pa ra el cur-
so de a g u a s que le per tenecen, puede impedir la aper -
tura de o t ro nuevo, ofreciendo dar paso por aquél, con 
tal de que no cause perjuicio al reclamante. 

974.—También se deberá conceder el paso de las 
a g u a s al t r a v é s de los canales y acueductos , del modo 
más conveniente , con tal de que el cu r so de las a g u a s 
que se conducen por éstos, y su volumen, no suf ran al-
teración, ni las de ambos acueduc tos se mezclen. 

975.—En el c a so del ar t . 970, si fuere necesar io hace r 
pasa r el acueduc to por un camino, río ó to r r en te pú-
blicos, deberá indispensable y previamente obtenerse el 
permiso de la au tor idad bajo cuya inspección estén el 
camino, río ó to r ren te . 

976.—La au tor idad sólo concederá el permiso con en-
te ra sujeción á los reglamentos de policía, y obligando 
al dueño del a g u a á que la haga pasar , sin que por el 
t ráns i to se impida, es t reche ni de te r iore el camino, ni 
se e m b a r a c e ó es torbe el curso del río ó to r ren te . 

977.—El que, sin dicho permiso previo, pasa re el a g u a 
ó la d e r r a m a r e sobre el camino, quedará obligado á re-
poner las cosas á su es tado ant iguo, y á indemnizar el 
daño que á cualquiera se cause, sin perjuicio de las pe-
nas impuestas por los reglamentos de policía. 

978.—El que p re tenda usar del derecho cons ignado 
en el ar t . 970, debe previamente: 

I. Jus t i f icar que puede disponer del agua que pre-
t ende conduci r . 

II. Ac red i t a r que el paso que solicita e s el más con-
veniente pa ra el uso á que destina el agua : 

III. A c r e d i t a r que dicho paso e s el menos oneroso 
pa ra los predios por donde debe pasa r el agua : 

IV. P a g a r el valor del t e r r eno que ha de ocupar el 
canal , según estimación de peri tos, y un diez por ciento 
más: . V . R e s a r c i r los daños inmediatos, con inclusión del 

q u e resul te por dividirse en dos ó m á s pa r t e s el p red io 
sirviente, y de cualquiera o t ro deter ioro . 

979.— En el caso á que se ref iere la prescripción del 
a r t . 973, el que pre tenda el paso de a g u a s deberá p a g a r , 
en proporción á la cantidad de éstas, el valor del t e r re -
no ocupado por el canal en que se introducen, y los 
g a s t o s necesarios pa ra su conservación; sin perjuicio 
a e la indemnización debida pDr el t e r r eno que sea ne-
cesar io ocupar de nuevo, y por los o t ros gas to s que 
ocas ione el paso que se le concede. 

980.—La cantidad de a g u a que puede hacerse p a s a r 
por un acueduc to establecido en predio ajeno, no ten-
d r á o t ra limitación que la que resul te de la capac idad 
que por las dimensiones convenidas se haya fijado al 
mismo acueducto . 

981.—Si el que disfruta del acueduc to necesi tare am-
pliarlo, deberá cos tear las obras necesarias , y p a g a r el 
t e r r e n o que nuevamente ocupe y los daños que cause, 
conforme á lo dispuesto en los números I V v V del ar t . 
978. 

982.—La serv idumbre legal establecida por el a r t . 
970, t r ae consigo el derecho de t ránsi to pa ra las perso-
n a s y animales, y el de conducción de los mater ia les 
necesar ios pa ra el uso y reparación del acueducto, asf 
como pa ra el cuidado del agua que por él se conduce; 
obse rvándose respecto de ello lo dispuesto en los ar t s . 
990 á 995. 

983.—Las disposiciones concernientes al paso de las 
a g u a s , son aplicables al caso en que el poseedor de un 
t e r r e n o pantanoso quiera desecar lo ó d a r salida por 
medio de cauces á las a g u a s es tancadas . 

984.—Las concesiones de a g u a s que se hicieren p o r 
au to r idad competente, se p resume que son o t o r g a d a s 
sin perjuicio de o t ros derechos an ter iormente adquir i -
dos . 

985.—Todo el que se ap roveche de un acueducto , y a 
p a s e por campo propio, y a por ajeno, debe cons t ru i r y 
c o n s e r v a r los puentes, canales, acueductos sub te r r á -
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neos y demás obras necesarias, para que no se perjudi-
que el derecho de otro. 

986.—Si los que se aprovecharen fueren varios, la 
obligación recaerá sobre todos en proporción de su 
aprovechamiento, si no hubiere prescripción ó conve-
nio en contrario. 

987.—Lo dispuesto en los dos artículos anter iores 
comprende la limpia, construcciones y reparaciones 
pa ra que el curso del agua no se interrumpa. 

C A P I T U L O I V . 

De la servidumbre l e g a l de paso. 
ART. 988.—El propietario de una finca ó heredad, en-

clavada entre otras ajenas, sin salida á la vía pública, 
tiene derecho de exigir paso p a r a el aprovechamiento 
de aquélla, por las heredades vecinas; sin que sus res-
pectivos dueños puedan reclamarle ot ra cosa que una 
indemnización equivalente al perjuicio que les ocasione 
este gravamen. 

989.—La acción para reclamar esta indemnización 
e s prescriptible; pero aunque prescriba, no cesa por és-
te motivo el paso obtenido. 

990.—El dueño del predio sirviente tiene derecho de 
señalar el lugar en donde ha de constituirse la servi- , 
dumbre de paso. 

991.—Si el juez califica el lugar seflalado.de impracti-
cable ó de muy gravoso al predio dominante, el dueflo 
del sirviente debe señalar otro, 

992.—Si este lugar es calificado de la misma manera-
que el primero, el juez señalará el que crea más con-
veuiente, procurando conciliar los intereses de los dos 
predios. 

993.—Si hubiere varios predios por donde pueda dar-
se el paso á la vía pública, el obligado á Id servidumbre; 
s e r á aquel por donde resulte más conveniente, tomando 
en consideración las distancias. En igualdad de distan-
cias y condiciones, el juez designará cdál d e los predios 
h a dé dar el paso. ' 

994.—En la servidumbre de paso, el ancho de éste se-
rá el que baste á las necesidades del predio dominante, 
á juicio del juez; no pudiendo exceder de cinco metros 
ni bajar de dos, sino por convenio de los interesados. 

995.—En caso de que hubiere habido antes comunica-
ción entre la finca ó heredad y alguna vía pública, el pa-
so sólo se podrá exigir á la heredad ó finca por donde 
últimamente lo hubo. 

C A P I T U L O V . 
De la servidumbre l ega l de medianería. 

ART. 996 —Cuando hay constancia que demuestre 
quién fabricó la pared que divide los predios, el que la 
costeó es dueño exclusivo de ella: si consta que se fa-
bricó por los colindantes, ó no consta quién la fabricó, 
es medianera. 

997.—Se presume la medianería mientras no haya 
signo exterior que demuestre lo contrario: 

I. En las paredes divisorias de los edificios conti-
guos, hasta el punto común de elevación: 

II. En las paredes divisorias de los jardines ó corra-
les situ idos en poblado ó en el campo: 

III. En las cercas, vallados y setos vivos que dividen 
los predios rústicos. Si las construcciones no tienen 
una misma altura respecto de las que no son divisorias 
entre los predios que se consideran, sólo hay presun-
ción de medianería hasta la altura de la construcción 
menos elevada; pero cuando ambos predios se hallan en 
circunstancias análogas ó semejantes, y por consiguien-
te no pueda presumirse en favor de alguno la propiedad 
exclusiva de la parte más elevada, entonces se presume 
la medianería en esas construciones. 

998.—-Hay signo contrario á la medianería: 
I. Cuando hay ventanas ó huecos abiertos en las 

paredes divisorias de los edificios: 
II. Cuando conocidamente toda la pared,, vallado, 

cerca ó seto están construidos sobre el terreno de una' 
de las fincas, y no por mitad entre una y otra de las 
dos contiguas! • 
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III. C u a n d o la pa red sopor ta las c a r g a s de c a r r e r a s , 
pasos y a r m a d u r a s de una de las poses iones y no de la 

C ° í v f U C u a n d o la pa red divisoria en t r e patios, j a rd ines 
y o t r a s heredades , está cons t ru ida de modo que la al-
f a r d i l l a cae hacia una sola de las propiedades : 

V C u a n d o la pared divisoria, cons t ru ida de mani-
poster ía , presenta p iedras l lamadas pasaderas , que de 
dis tancia en distancia salen fue ra de la superf ic ie sólo 
por un lado de la pa red y no por el o t ro . 

VI . C u a n d o la pa red fuere divisoria en t r e un edih-
cio del cual forme par te , y un jardín, campo, cor ra l ó 
si t io sin edificio. . 

VII C u a n d o una heredad se halle c e r r a d a ó deten-
dida por vallados, ce rcas ó se tos vivos y las con t iguas 
no lo es tén: . , t 

VIII. C u a n d o la c e r c a que enc ie r ra comple tamente 
una heredad , es de dist inta especie de la que t iene la ve-
cina en sus lados cont iguos á la p r imera . 

999 —En genera l se p resume que en los casos señala-
dos en el ar t ículo anter ior , la p ropiedad d e las paredes , 
c e r c a s val lados ó setos, pe r tenece exclus ivamente al 
dueño de la finca ó heredad que t iene á su favor es tos 
s ignos exter iores . 

1000.—Las zanjas ó acequias ab ier tas en t re las here-
dades , se p resumen también medianeras si no hay titu-
lo ó s igno que demues t r e lo cont rar io . 

1001.—Hay signo con t ra r io á la medianería , cuando 
la t i e r ra ó b roza sacada de la zanja ó acequia p a r a 
abr i r la ó limpiarla, se halla sólo de un lado: en es te ca-
so se p resume que la propiedad de la zanja ó acequia 
e s exclusivamente del dueño de la he redad que tiene á 
su favor es te s igno ex ter ior . 

1002.—La presunción que es tablece el ar t ículo ante-
r ior , cesa cuando la inclinación del t e r r eno obliga á 
e c h a r la t i e r ra d e un solo lado. 

1003.—Los dueños de los predios es tán obligados á 
cu idar de que no se deter ioren la pared, ce rca , val lado, 
zanja ó seto medianeros; y si por el hecho de a lguno de 

sus dependientes ó animales, ó por cualquiera o t r a cau-
sa que dependa de ellos, se deter ioran, deben reponer-
los, pagando los daños y perjuicios que se hubieren 
causado . 

1004.—La reparación y construcción d e las pa redes ó 
ce rcas medianeras , y el mantenimiento de los vallados, 
se tos vivos, zanjas ó acequias, también medianeros , se 
cos tearán proporcionalmente por todos los dueños que 
tengan á su favor esta medianería . 

1003.—El propietar io que quiera l iber tarse de las obli-
gaciones que impone el ar t ículo anter ior , p o d r á hace r -
lo, renunciando á la medianería, salvo el caso en que la 
pared medianera sos tenga un edificio suyo. 

1006.—El propietar io de un edificio que se a p o y a en 
una pa red medianera , puede, al der r ibar lo , r enunc ia r ó 
no á la medianería . En el p r imer caso serán de su cuen-
ta todos los gas tos necesar ios pa r a evi tar ó r e p a r a r los 
daños que cause la demolición. En el segundo, a d e m á s 
d e es ta obligación, queda suje to á las que le imponen los 
a r t s . 1003 y 1004. 

1007.—El propie tar io de una finca cont igua á una pa-
red divisoria, no medianera , sólo puede dar le es te c a r ác -
ter en todo ó en par te , por con t ra to con el dueño de 
ella. 

1005.—Todo propietar io puede a lzar la pa red media-
nera , haciéndolo á su s expensas , é indemnizando de los 
per juic ios que se ocasionen por la obra , aunque sean 
tempora les . 

1009.—Serán igualmente de su cuen ta todas las o b r a s 
de conservación de la pared en la pa r t e en que és ta ha-
y a aumentado en a l tu ra ó espesor , y las que en la p a r t e 
medianera sean necesarias , s iempre que el de te r io ro 
p rovenga de la m a y o r a l tu ra ó espesor que se haya da-
do á la pa red . 

1010.—Si la pared medianera no puede resis t i r la ma-
y o r elevación, el propie tar io que quiera levantar la ten-
drá la obligación de reconst ru i r la á su costa; y si fue re 
necesar io dar le m a y o r espesor , deberá dar lo de su suelo. 



1011.—En los casos señalados por los arts . 10D3 y 
1010, la pared continúa medianera hasta la altura en 
que o eríf antiguamente, aun cuando haya sido edihca-
da de nuevo á expensas de uno solo, y desde el punto 
donde comenzó la mayor altura, es propia exclusiva-
mente del que la edificó, así como el terreno que de 
nuevo se haya ocupado con el mayor espesor de la pa-
red. 

1019 —Los demás propietarios que no hayan contri-
buido'á dar más elevación ó espesor á la pared, podrán 
sin embargo adquirir en la par te nuevamente elevada 
los derechos de medianería, pagando proporcionalmen-
te el valor de la' obra y la mitad del valor del terreno 
sobre que se hubiere dado mayor espesor. . 

1013.—Cada propietario de una pared medianera po-
drá usar de ella en proporción al derecho que tenga en 
la mancomunidad: podrá por tanto edificar, apoyando 
su obra en la pared medianera ó introduciendo vigas 
hasta la mitad de su espesor, pero sin impedirel uso 
común y respectivo de los demás medianeros, bn caso 
de resistencia por parte de los propietarios, se airegla-
rán por medio de peritos las condicionas necesarias pa-
ra que la nueva obra no perjudique los derechos de 
aquéllos. 

1014 —Cuando los diferentes pisos de una casa perte-
necieren á distintos propietarios, si los títulos de pro-
piedad no arreglan los términos en que deben contri-
buir á las obras necesarias, se guardarán las reglas si-
g T n t L a s paredes maestras, el tejado ó azotea, y las de-
más cosas de uso común, estarán á cargo de to^os los 
propietarios en proporción al valor de su piso: 

II Cada propietario costeará el áuelo de su piso: 
Ilí El pavimento del portal, puerta de entrada, pa-

tio común y obras de policía comunes á todos, se cos-
tearán á prorra ta por todos los propietarios. 

IV La escalera que conduce al piso primero, se cos-
teará á prorra ta entre todos, excepto el dueño del piso 
bajo- la que desde el piso primero conduce al segundo, 

se costeará por todos, excepto por los dueños del piso 
bajo y primero, y así sucesivamente, 

C A P I T U L O V I . 
De la d i s tanc ia que, conforme á la ley , se requiere 

para c iertas construcciones y plantaciones . 
ART. 1015.—Nadie puede edificar ni plantar cerca de 

las plazas fuertes, fortalezas y edificios públicos, sino 
sujetándose á las condiciones exigidas en los reglamen-
tos especiales de la materia. 

1016.—Las servidumbres establecidas por utilidad 
pública ó comunal, para mantener expedita la navega-
ción de los ríos y la construcción ó reparación de las 
vías públicas, y para las demás obras comunales de esta 
clase, se arreglan y resuelven por leyes y reglamentos 
especiales, y á falta de éstos por las reglas estableci-
das en este Código. 

1017.—Nadie puede construir cerca de una pared 
ajena ó medianera, pozos, cloacas, acueductos, hornos, 
fraguas, chimeneas, establos, depósitos dé materias* co-
rrosivas, máquinas de vapor ú ot ras fábricas destinadas 
á usos que pueden ser peligrosos ó nocivos, sin gua rda r 
las distancias prescritas por los reglamentos, ó sin cons-
truir las obrasde resguardo necesarias, y con sujeción 
en el modo, á cuantas condiciones se prevengan en los 
mismos reglamentos, ó que, á falta de ellos, se deter-
minen por juicio pericial. 

1018.—Nadie puede plantar árboles cerca de una he-
redad ajena, sino á la distancia de dos metros de la lí-
nea divisoria, si la plantación se hace de árboles gran-
des, y de un metro si la plantación es de arbustos ó ar -
boles pequeños. 

1019.—Todo propietario podrá pedir que se arranquen 
los árboles plantados á menor distancia de la señalada 
en el articulo que precede; y aun cuando sea mayor, si 
es evidente el daño que le causan. 

1020 — Si las ramas de algunos árboles se extien-
den sobre alguna heredad, jardines ó patios vecinos, el 



dueflo de éstos tendrá derecho de reclamar que se cor-
ten en cuanto se extiendan sobre sus propiedades: y si 
fueren las raíces de los árboles vecinos las que se ex-
tendiesen en el suelo de otro, aquel en cuyo suelo se in-
troduzcan podrá hacerlas cor tar por sí mismo dentro de 
su heredad, pero con previo aviso al vecino. 

1021.—Los árboles existentes en cerca medianera ó 
que señalen lindero, son también medianeros, y no pue-
den ser cortados ni sustituidos con otros, sino de con-
sentimiento de ambos propietarios, ó por decisión judi-
cial pronunciada en juicio contradictorio, en caso de 
desacuerdo de los propietarios. 

C A P I T U L O V I L 

De las luces y v i s tas que, conforme á, la ley, pueden 
tenerse en la propiedad del vecino. 

ART. 1022.—Ningún medianero puede, sin consenti-
miento del otro, abrir ventana ni hueco alguno en pa-
redi medianera. 

1023.—El duerto de una pared no medianera, contigua 
á finca ajena, puede abrir en ella ventanas ó huecos pa-
ra recibir luces á una altura tal, que la parte inferior de 
la ventana diste del suelo de la vivienda á que da luz, 
t res metros á lo menos, y en todo caso, con reja de hie-
r ro remetida en la pared, y con red de alambre cuyas 
mallas tengan tres centímetros á lo más. 

1024.—Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an-
terior, el dueño de la finca ó propiedad contigua á lapa-
red en que estuviesen abiertas las ventanas ó huecos, 
podrá construir pared contigua á ella, ó si adquiere la 
medianería, apoyarse en la misma pared medianera, 
aunque de uno ú otro modo cubra los huecos ó venta-
nas. 

1025. —No se pueden tener vistas rectas en ventanas 
para asomarse, ni balcones ú otros semejantes voladi-
zos sobre la propiedad del vecino, si no hay cuando me-
nos un metro cinco decímetros de distancia. Tampo-
co pueden tenerse vistas de costado ú oblicuas sobre 

la misma propiedad, si la distancia es menor de seis de-
címetros. 

1026.—La distancia en cuanto á las vistas rectas, se 
mide desde la ca ra exterior de la pared en que se cons-
truyan las ventanas, ó desde la parte saliente de los vo-
ladizos, hasta la línea de separación de las dos propie-
dades. Respecto de las vistas oblicuas, la distancia se 
mide desde la parte lateral de las ventanas ó saliente 
mas próximo de los voladizos, hasta la línea de separa-
ción expresada, tomando la medida sobre la pared en 
que están las ventanas, ó siguiendo la paralela si fuesen 
voladizos. En caso de que á la vez hubiere vistas rec-
tas y oblicuas, se atenderá respectivamente á las dis-
tancias marcadas. 

C A P Í T U L O V I I I . 
De la servidumbre l e g a l de desagüe. 

ART. 1027.—El propietario de un edificio está obliga-
do á construir sus tejados y azoteas de tal manera, que 
las aguas pluviales no caigan sobre suelo ó edificio ve-
cino. * 

1028.—Cuando un predio rústico ó urbano se encuen-
t re enclavado entre otros, de manera que no tenga co-
municación directa con algún camino, canal ó calle pú-
b.icos, estarán obligados los dueños de los predios cir-
cunvecinos á permitir por entre éstos el desagüe del 
central. Las dimensiones y dirección del conducto de 
desagüe se fijarán por el juez, previo informe de peritos 
y audiencia de los interesados, observándose en cuanto 
fuere posible las reglas dadas para la servidumbre de 
paso. 

C A P I T U L O I X . 
De las servidumbres voluntarias en general . 

ART. 1029.—Todo propietario de una finca ó heredad 
puede establecer en ella cuantas servidumbres tenga 
por conveniente, y en el modo y forma que mejor le pa-
reciere, siempre que no sean contrar ias al orden público. 
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por conveniente, y en el modo y forma que mejor le pa-
reciere, siempre que no sean contrar ias al orden público. 
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dueflo de éstos tendrá derecho de reclamar que se cor-
ten en cuanto se extiendan sobre sus propiedades: y si 
fueren las raíces de los árboles vecinos las que se ex-
tendiesen en el suelo de otro, aquel en cuyo suelo se in-
troduzcan podrá hacerlas cor tar por sí mismo dentro de 
su heredad, pero con previo aviso al vecino. 

1021.—Los árboles existentes en cerca medianera ó 
que señalen lindero, son también medianeros, y no pue-
den ser cortados ni sustituidos con otros, sino de con-
sentimiento de ambos propietarios, ó por decisión judi-
cial pronunciada en juicio contradictorio, en caso de 
desacuerdo de los propietarios. 

C A P I T U L O V I L 

De las laces y v i s tas que, conforme á la ley, pueden 
tenerse en la propiedad del vecino. 

ART. 1022.—Ningún medianero puede, sin consenti-
miento del otro, abrir ventana ni hueco alguno en pa-
redi medianera. 

1023.—El duerto de una pared no medianera, contigua 
á finca ajena, puede abrir en ella ventanas ó huecos pa-
ra recibir luces á una altura tal, que la parte inferior de 
la ventana diste del suelo de la vivienda á que da luz, 
t res metros á lo menos, y en todo caso, con reja de hie-
r ro remetida en la pared, y con red de alambre cuyas 
mallas tengan tres centímetros á lo más. 

1024.—Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an-
terior, el dueño de la finca ó propiedad contigua á lapa-
red en que estuviesen abiertas las ventanas ó huecos, 
podrá construir pared contigua á ella, ó si adquiere la 
medianería, apoyarse en la misma pared medianera, 
aunque de uno ú otro modo cubra los huecos ó venta-
nas. 

1025. —No se pueden tener vistas rectas en ventanas 
para asomarse, ni balcones ú otros semejantes voladi-
zos sobre la propiedad del vecino, si no hay cuando me-
nos un metro cinco decímetros de distancia. Tampo-
co pueden tenerse vistas de costado ú oblicuas sobre 

la misma propiedad, si la distancia es menor de seis de-
címetros. 

1026.—La distancia en cuanto á las vistas rectas, se 
mide desde la ca ra exterior de la pared en que se cons-
truyan las ventanas, ó desde la parte saliente de los vo-
ladizos, hasta la línea de separación de las dos propie-
dades. Respecto de las vistas oblicuas, la distancia se 
mide desde la parte lateral de las ventanas ó saliente 
mas próximo de los voladizos, hasta la línea de separa-
ción expresada, tomando la medida sobre la pared en 
que están las ventanas, ó siguiendo la paralela si fuesen 
voladizos. En caso de que á la vez hubiere vistas rec-
tas y oblicuas, se atenderá respectivamente á las dis-
tancias marcadas. 

C A P Í T U L O V I I I . 
De la servidumbre l e g a l de desagüe. 

ART. 1027.—El propietario de un edificio está obliga-
do á construir sus tejados y azoteas de tal manera, que 
las aguas pluviales no caigan sobre suelo ó edificio ve-
cino. * 

1028.—Cuando un predio rústico ó urbano se encuen-
t re enclavado entre otros, de manera que no tenga co-
municación directa con algún camino, canal ó calle pú-
b.icos, estarán obligados los dueños de los predios cir-
cunvecinos á permitir por entre éstos el desagüe del 
central. Las dimensiones y dirección del conducto de 
desagüe se fijarán por el juez, previo informe de peritos 
y audiencia de los interesados, observándose en cuanto 
fuere posible las reglas dadas para la servidumbre de 
paso. 
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1030.—La constitución de servidumbre se reputa co-
mo enajenación en parte de la propiedad del predio sir-
viente: por lo mismo, los que no pueden enajenar sus 
cosas sino con ciertas solemnidades ó condiciones, no 
pueden sin ellas imponer servidumbres sobre las mismas. 

1031.—Si fueren varios los propietarios de un predio, 
no se podrá imponer servidumbre sino con consenti-
miento de todos. 

1032.—Si siendo varios los propietarios, uno solo de 
ellos adquiere una servidumbre sobre otro predio, á fa-
vor del común, de ella podrán aprovecharse todos los 
propietarios; quedando obligados á los gravámenes na-
turales que traiga consigo y á los pactos con que se ha-
ya adquirido. 

C A P Í T U L O X. 

Cómo se adquieren la s servidumbres voluntaria*. 
ART. 1033.—Las servidumbres continuas y aparentes 

se adquieren por cualquier título legal, inclusa la pres-
cripción. 

1034.—Las servidumbres continuas no aparentes, y 
las discontinuas, sean ó no aparentes, no podrán adqui-
rirse por prescripción, sino por otro título legal. 

1035.—Al que pretende tener derecho á una servidum-
bre, toca probar, aunque esté en posesión de ella, el tí-
tulo en virtud del cual la goza. 

1036.—La falta de título constitutivo de las servidum-
bres que no pueden adquirirse por prescripción, única-
mente se puede suplir por confesión judicial ó reconoci-
miento hecho en escritura pública por el dueño del pre-
dio sirviente, ó por sentencia ejecutoriada que declare 
existir la servidumbre. 

1037.—La existencia de un signo aparente de servi-
dumbre entre dos fincas, establecido ó conservado por 
el propietario de ambas, se considera como título para 
que la servidumbre continúe activa y pasivamente, cuan-
do las fincas pasan á propiedad dé diferentes dueños; 
á no ser que al tiempo de dividirse la propiedad, se ex-

prese lo contrario en el título de enajenación de cual-
quiera de ellas. 

1038.—Al constituirse una servidumbre se entienden 
concedidos todos los medios necesarios para su uso; y 
extinguida aquélla, cesan también estos derechos acce-
sorios. 

1039.—Lo dispuesto en la par te final del artículo an-
terior, no comprende aquellos medios que se han obte-
nido por un título independiente de la servidumbre. 

C A P I T U L O X I . 
Derechos y obl igaciones de los propietarios de los 

predios entre los que estk constituida a lguna 
servidumbre voluntaria. 

ART. 1040. —El uso y la extensión de las servidum-
bres establecidas por la voluntad del propietario, se 
arreglarán por los términos del título en que tengan su 
origen, ó en su defecto, por las disposiciones siguientes. 

1041.— El dueño del predio dominante puede hacer á 
su costa todas las obras necesarias para el uso y con-
servación de la servidumbre. 

1042.—Está obligado también á hacer á su costa las 
obras que fueren necesarias para que al dueño del pre-
dio sirviente no se cause por la servidumbre más gra-
vamen que el consiguiente á ella; y si por su descuido ú 
omisión se causare otro daño, estará obligado á la in-
demnización. 

1043.—Si el dueño del predio sirviente se hubiere obli-
gado en el título constitutivo de la servidumbre á hacer 
alguna cosa ó costear alguna obra, se librará de esta 
obligación abandonando su predio al dueño del domi-
nante. 

1044.—El dueño del predio sirviente, no podrá menos-
cabar de modo alguno la servidumbre constituida sobre 
éste. 

1045.—El dueño del predio sirviente, si el lugar pri-



mitivamente designado para el uso de la servidumbre 
llegase á presentarle graves inconvenientes, podrá ofre-
cer otro que sea cómodo al dueño del predio dominante; 
quien no podrá rehusarlo, si no se perjudica. 

1046.—El dueño del predio sirviente puede ejecutar 
las obras que hagan menos gravosa la servidumbre, si 
de ellas no resulta perjuicio alguno al predio dominante. 

1047.—Si de la conservación de dichas obras se si-
guiere algún perjuicio al predio dominante, el dueño del 
sirviente estará obligado á restablecer las cosas en su 
antiguo estado y á indemnizar de los daños y perjuicios. 

1048.—Si el dueño del predio dominante se opone á 
las obras de que t rata el artículo 1046, el juez decidirá 
previo informe de peritos. 

1049.—Cualquiera duda sobre el uso y extensión de 
la servidumbre se decidirá en el sentido menos gravoso 
para el predio sirviente, sin imposibilitar ó hacer muy 
difícil el uso de la servidumbre. 

1050.—Si el predio dominante se dividiere entre di-
versos propietarios, la servidumbre quedará á favor de 
todos y cada uno, sin que pueda al terarse la forma de 
ella en perjuicio del sirviente. Mas si la servidumbre 
estaba establecida á favor de una sola de las partes del 
dominante, sólo el dueño de esta parte podrá conti-
nuar disfrutándola. 

C A P I T U L O X I I . 

Do la ext inción de las servidumbres vo luntar ias 
y legales . 

ART. 1051.—Las servidumbres voluntarias se extin-
guen: 

I. Por reunirse en una misma persona la propiedad 
de ambos predios dominante y sirviente; y no reviven 
por una nueva separación, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 1037; pero si el acto de reunión era resoluble por 
su naturaleza,y llega el caso de la resolución, renacen 

todas las serv idumbres como estaban antes de la reu-
nión: 

II. Por el no uso. 
Cuando la servidumbre íuere continua y aparente, 

por el no uso de cinco años si hubiere buena fe, y de 
diez si no la hubiere, contados desde el día en que "dejó 
de existir el signo aparente de la servidumbre. 

Cuando fuere discontinua ó no aparente, por el no uso 
de diez años si hubiere buena fe, y de quince si no la hu-
biere, contados desde el día en que dejó de usarse por 
haber ejecutado el dueño del fundo sirviente acto con-
trario á la servidumbre, ó por haber prohibido que se 
usara de ella. Si no hubo acto contrario ó prohibición, 
aunque no se haya usado de la servidumbre, ó si hubo 
tales actos, pero continúa el uso, no corre el tiempo de 
la prescripción: 

III. Cuando los predios llegaren sin culpa del dueño 
del sirviente á tal estado, que no pueda usarse la ser-
vidumbre. Si en lo sucesivo los predios se restablecen 
de manera que pueda usarse de la servidumbre, revi-
virá ésta, á no ser que desde el día en que pudo volver-
se á usar, haya trascurrido el tiempo suficiente para la 
prescripción: 

IV. Por la remisión gratui ta ú onerosa, hecha por 
el dueño del predio dominante: 

V. Cuando constituida en virtud de un derecho re-
vocable, se vence el plazo, se cumple la condición ó so-
breviene la circunstancia que debe poner término á 
aquél. 

1052.—El modo de usar la servidumbre puede pres-
cribirse en el tiempo y de la manera que la servidumbre 
misma. 

1053.—Si el predio dominante pertenece á varios due-
ños pro-indiviso, el uso de uno de ellos aprovecha á los 
demás para impedir la prescripción. 

1054.—Si entre los propietarios hubiere alguno con-
t ra quien por leyes especiales no pueda correr la pres-
cripción, ésta no correrá contra los demás. 

1055.—Las servidumbres legales establecidas en uti-
lidad pública ó comunal, se pierden por el no uso de 



diez años, si se prueba que durante este tiempo se ha 
adquirido, por el que disfrutaba aquéllas, o t ra servidum-
bre de la misma naturaleza por distinto lugar. 

1056.—Si los predios entre los que está constituida 
una servidumbre legal, pasan á p o J e r d e un mismo due-
ño, deja de existir la servidumbre; pero separadas nue-
vamente las propiedades, revive aquélla, aun cuando 
no se haya conservado ningún signo aparente. 

1057.—La servidumbre legal de luces y vistas puede 
perderse por el no uso en los términos que establece 
la frac. II del art . 1051, con las distinciones siguientes: 

I. Si el dueño del predio dominante cierra el hueco 
ó ventana voluntariamente, perderá el derecho de vol-
ver á abrirlos, sin perjucio de lo dispuesto en el art . 
1023. 

II. Si la ventana ó hueco han sido cubiertos por el 
dueño del predio sirviente en virtud del derecho que 
le concede el ar t . 1024, puede el dueflo del dominante 
abrir la ventana por otro lugar que esté libre; y si se 
destruye la obra que obstruía la primera ventana, reco-
bra desde luego el uso de ella. 

1058.—El dueflo de un predio sujeto á u n a servidum-
bre legal, puede por medio de convenio librarse de ella, 
con las restricciones siguientes: 

I. Si la servidumbre está constituida á favor de to-
do un municipio ó población, no surtirá el convenio 
efecto alguno respecto de toda la población, si no se ha 
celebrado interviniendo el síndico del Ayuntamiento; pe-
ro sí producirá acción contra cada uno de los particula-
res que haya renunciado á dicha servidumbre: 

II. Si la servidumbre es de uso público, como la 
constituida en las márgenes de los predios ribereños, el 
convenio es nulo en todo caso: 

III. Si la servidumbre es de luces ó de vistas, el con-
venio en virtud del etial se renuncie á ella, se reputará 
como una nueva servidumbre de no hacer por par te del 
que antes disfrutaba las luces ó vistas; y se considerará 
como dominante al predio que antes era sirviente, y vi-
ceversa. 

I \ . Si la serviJumbre es de paso ó da d e s a l a - el 
convenio se entenderá celebrado con la condición de 
que lo aprueben los dueños de los predios circunveci-
nos, ó por o menos el del predio por donde nuevamen-
te se constituya la servidumbre: 
« ^ ' J * . r

i
e, I?"nc ia d e , l a serv idumbre legal de desagüe 

tos de poliefa ° ° n ° SC ° p o n g a a I o s ^g '^nfen-

t i t u l o v i i . 
DE LA PRESCRIPCION. 

C A P I T U L O I. 
Do la prescripción en general . 

ART. 1059.—Prescripción es un medio de adquirir el 
dominio de una cosa ó de librarse de una carga ú obli-
gación, mediante el t rascurso de cierto tiempó y baio 
las condiciones establecidas por la ley. 

1060.—La adquisición de cosas ó derechos en virtud 

? ! t P<o sS5 i ó1\ . s e , , a m a Prescripción positiva: la exo-
neración de obligaciones, por no exigirse su cumpl t 
miento, se llama prescripción negativa 1 

JOól.—Sólo pueden prescribirse las cosas, derechos 
y obligaciones que están en el comercio, salvas las ex-
cepciones establecidas por la ley. ' 

^ í ( í , : ; ~ P u * í d e n a d t J u i r ¡ r por prescripción positiva to-
q U C S ° n C a p a C , e S d e a d c * u i r i r P ° r cualquier otro 

titulo, los menores y demás incapacitados pueden ha-
cerlo por medio de sus legítimos representantes. 
n „ n > ¿ 3 C L : i p r e s c n ' p c i . ( 5 n negativa aprovecha á todos, 
aun á los que por sí mismos no pueden obligarse. 

v a
I ^ 4 n T 5 L d e r e C h ( ^ í I e adquirir por prescripción positi-

va no puede renunciarse anticipadamente. 
1065. El derecho de librarse de una obligación por 

prescripción negativa, puede renunciarse; pero la renun-
cia sólo producirá - el efecto xle duplicar los plazos, con 
tal que duplicados no excedan en ningún caso de trein-



diez años, si se prueba que durante este tiempo se ha 
adquirido, por el que disfrutaba aquéllas, o t ra servidum-
bre de la misma naturaleza por distinto lugar. 

1056.—Si los predios entre los que está constituida 
una servidumbre legal, pasan á p o J e r d e un mismo due-
ño, deja de existir la servidumbre; pero separadas nue-
vamente las propiedades, revive aquélla, aun cuando 
no se haya conservado ningún signo aparente. 

1057.—La servidumbre legal de luces y vistas puede 
perderse por el no uso en los términos que establece 
la frac. II del art . 1051, con las distinciones siguientes: 

I. Si el dueño del predio dominante cierra el hueco 
ó ventana voluntariamente, perderá el derecho de vol-
ver á abrirlos, sin perjucio de lo dispuesto en el art . 
1023. 

II. Si la ventana ó hueco han sido cubiertos por el 
dueño del predio sirviente en virtud del derecho que 
le concede el ar t . 1024, puede el dueño del dominante 
abrir la ventana por otro lugar que esté libre; y si se 
destruye la obra que obstruía la primera ventana, reco-
bra desde luego el uso de ella. 

1058.—El dueño de un predio sujeto á u n a servidum-
bre legal, puede por medio de convenio librarse de ella, 
con las restricciones siguientes: 

I. Si la servidumbre está constituida á favor de to-
do un municipio ó población, no surtirá el convenio 
efecto alguno respecto de toda la población, si no se ha 
celebrado interviniendo el síndico del Ayuntamiento; pe-
ro sí producirá acción contra cada ur.o de los particula-
res que haya renunciado á dicha servidumbre: 

II. Si la servidumbre es de uso público, como la 
constituida en las márgenes de los predios ribereños, el 
convenio es nulo en todo caso: 

III. Si la servidumbre es de luces ó de vistas, el con-
venio en virtud del cual se renuncie á ella, se reputará 
como una nueva servidumbre de no hacer por par te del 
que antes disfrutaba las luces ó vistas; y se considerará 
como dominante al predio que antes era sirviente, y vi-
ceversa. 

I \ . Si la serviJumbre es de paso ó de d e s a l a - el 
convenio se entenderá celebrado con la condición de 
que lo aprueben los dueños de los predios circunveci-
nos, ó por o menos el del predio por donde nuevamen-
te se constituya la servidumbre: 

r
i
e, I?"nc ia d e , l a servidumbre legal de desagüe 

tos de poliefa ° ° n ° SC o p o n g a a I o s reg>amen-

t i t u l o v i i . 
DE LA PRESCRIPCION. 

C A P I T U L O I . 
Do la prescripción en general. 

ART. 1059.—Prescripción es un medio de adquirir el 
dominio de una cosa ó de librarse de una car f fa ú obli-
gación, mediante el trascurso de cierto tiempó y baio 
las condiciones establecidas por la ley. 

1060.—La adquisición de cosas ó derechos en virtud 
? ! t P<osS5 ió1\. se , , a m a Prescripción positiva: la exo-
neración de obligaciones, por no exigirse su cumplt 
miento, se llama prescripción negativa 1 

JOól.—Sólo pueden prescribirse las cosas, derechos 
y obligaciones que están en el comercio, salvas las ex-
cepciones establecidas por la ley. ' 

^ í ( í , : ; ~ P u * í d e n a d t J u i r ¡ r P o r prescripción positiva to-
q U C S ° n C a p a C , e S d e a d c * u i r i r P° r cualquier otro 

titulo, los menores y demás incapacitados pueden ha-
cerlo por medio de sus legítimos representantes. 
n „ n > ¿ 3 C L : i p r e s c n ' p c i . ( 5 n negativa aprovecha á todos, 
aun á los que por sí mismos no pueden obligarse. 

v a
I ^ 4 n T 5 L d e r e C h ( ^ í I e adquirir por prescripción positi-

va no puede renunciarse anticipadamente. 
1065. El derecho de librarse de una obligación por 

prescripción negativa, puede renunciarse; pero la renun-
cia sólo producirá eJ efecto xle duplicar los plazos, con 
tal que duplicados no excedan en ningún caso de trein-
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ta artos, á los que aquéllos se reduci rán si excedieren. 
L o s plazos se con ta rán desde el día en que se haya he-
cho la renuncia . 

1066.—Puede renunc ia r se la prescripción que ha co-
menzado á c o r r e r y la ya consumada; pe ro en es tos ca-
sos la renuncia deberá cons idera rse como una ve rdade-
ra donación de los de rechos que en c a d a uno de ellos 
se hayan adquirido, y se su j e t a rá á las r eg la s estable-
c idas p a r a es te con t ra to . 

1067.—La renuncia de la prescr ipción es expresa ó 
táci ta , s iendo es ta últ ima la que resul ta de un hecho que 
impor ta el abandono del derecho adquir ido. • 

1068.—El que no puede enajenar , no puede renunc ia r 
la prescr ipción pendiente ni la consumada . 

1069.—Los ac r eedo re s y todos los que tuvieren legíti-
mo interés en que la prescripción subsista, pueden ha-
cer la valer aunque el deudor ó el p rop ie ta r io hayan re-
nunciado los de rechos en su vir tud adquir idos. 

1070.—El que posee á nombre de otro, no puede ad-
quirir po r prescr ipción la cosa poseída, á no ser que le-
ga lmente se h a y a m u d a d o la causa de la posesión. 

1071.—Se dice legalmente mudada la causa de la po-
sesión, cuando el que poseía á nombre de otro, comien-
za á poseer d e buena te y con jus to título en nombre 
propio; pe ro en es te caso la prescr ipción no c o r r e sino 
desde el día en que se haya mudado la causa . 

1072.—Si var ias pe r sonas poseen en común a lguna co-
sa, no puede n inguna de ellas prescr ib i r con t ra sus co-
propie tar ios ó coposeedores; pe ro sí puede prescr ib i r 
con t ra un extraf lo, y en es te caso la prescr ipción ap ro -
vecha á todos los part ícipes. 

1073.—La excepción que por prescr ipción adquie ra 
un codeudor solidario, no a p r o v e c h a r á á los demás sino 
cuando el t iempo exigido por la ley h a y a debido c o r r e r 
del mismo mocío p a r a todos ellos. 

1074.—En el caso previs to por el ar t ículo que prece-
de, el a c r eedo r sólo p o d r á exigir á los deudore s que no 
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p resc r ib i e ren , el valor de la obligación, deducida la pa r -
t e que co r re sponda al deudor que prescribió. 

•rin ? | 7 5 *7 , L a pr
u

escVPción adquir ida por el d e u d o r pr in-
c i p a l ap rovecha s iempre á su s fiadores. 

P s f a d o , a s í como los ayuntamien tos , y t odos 
l o s es tablecimientos públicos y pe r sonas mora les s e 
s ^ n a . ? n H C O m < i P a r t ' c u ' a r e ^ pa r a la prescr ipción d e 

d ^ S d p e S y a C C , ° n e S q u e S e a n S u s - P ^ l e s 
1077.—El que prescr ibe puede comple ta r el t é rmino 

h ^ n , ¿ 5 a r a f P r e S C r , ' P C Í ( 5 n ' , e U n Í e " d o a l A p o que haya poseído, el que poseyó la persona que le trasmitió 
•quisitos legales ^ a m b * 8 P r e s i o n e s tengan ToT r e 

d i s P° s «c iones d e es te título, re la t ivas al 
t i e m p o - y demás requisitos necesar ios pa ra la prescriD-
ción, sólo de ja rán de obse rvarse en los casos en c e la 
l e y p revenga e x p r e s a m e n t e o t r a cosa . 

C A P I T U L O I I . 

R e g l a s p a r a la p r e s c r i p c i ó n p o s i t i v a . 

d e b e s e r ? 7 9 ' ~ L l p o s e s í ó n necesa r ia p a r a p resc r ib i r , 

{• Fundada en justo título: 
11. De buena fe: 
Ilf. Pacífica: 
I V . Continua: 
V . Pública. 

•se c ^ T ^ ^ n i ? ? ? t f t r l 0 - e I e s ó A n d a d a m e n t e •se c r e e bas tan te pa r a t r a s f e n r el dominio. 
1081.—El que a lega la prescr ipción debe n r o h a r la 

exis tencia del título en que funda su de recho 

d e ^ T a d - q u i s i d ó T fc S Ó 1 ° " n C C C S a r Í a e n el momen to 

J e n c ^ ' ^ l o ° d f ^ n / a . C Í f i C a G S l a , q u e s e adqu ie re sin vio-
¿ p r í . ; ^ f f p u é s d e <*ue jur íd icamente se dec la re ha-
S e r cesado ésta, comienza la posesión útil. 



1084 —Posesión continua es la que no se ha interrumpi-
do de ' alguno de los modos enumerados en el capitulo 
V H de este título. 

1085 —Posesión pública es la que se disfruta de ma-
nera que puede ser conocida de los que tienen interes-
en interrumpirla. 

CAPITULO II I . 
Do la prescripción de las cosas inmuebles. 

ART 1086.—Todos los bienes inmuebles se prescriben 
con buena fe en veinte artos y con mala fe en treinta, sal-
vo lo dispuesto en el ar t . 10/0. 

1087.—En los mismos plazos y con las mismas condi-
ciones que establece el artícuto anterior, se adquieren 
por prescripción los derechos y acciones reales, in-
clusas las servidumbres voluntarias. 

CAPITULO IV. 
De la prescripción de las c o s a s muebles . 

ART. 1088.—Las cosas muebles se prescriben en tres, 
artos si la posesión es continua, pacífica y acompañada 
de justo título v buena fe; ó en diez artos, independien-
temente de la buena fe y justo título. 

10S9.—Para la prescripción de que t ra ta este capítu-
lo, el justo título y la buena fe se presumen siempre. 

1090.—Si la cosa mueble hubiere sido perdida por su 
duefto ó adquirida por medio de un delito, y hubiere pa-
sado íi tercero de buena fe, solo prescribirá á favor üe 
éste, pasados seis artos. 

CAPITULO V. 
De la prescripción negat iva . 

ART 1091—La prescripción negativa se verifica, ha-
ya ó no buena fe, por el solo lapso de veinte artos con-
tados desde que la obligación pudo exigirse conforme á 
derecho. 

d e dar alimentos de que t ra ta el 
capitulo IV, título V del libro I, es imprescriptible 

1093.-Prescr ibe en dos artos la acción para exiVir la 
devolución de un vale ó escrito privado en que una 
fnHnona confiesa haber recibido de otra uña suma pres^ 
tada cuando realmente no la haya recibido Los dos 
artos se contarán desde la fecha del documento 

K»15P4' ° P " e s ! a , a excepción antes dedos artos incum-
be al acreedor la prueba de la entrega; pero si o d e u Z -

é S U 1 d e n t r o d e d o s artos, seP p r e s u m e S mente hecha, sin que se admita prueba alguna e n ? o n -

1095.—Prescriben en tres artos: 
I. Los honorarios de los abogados, árbitros arbitra 

dores notarios, procuradores y agentes judiciales 
II. Los de los directores de casSs de educación v oro 

fesores t a r e s de cualquiera ciencia ó T r t e 3 P 

m a t r o n a s ? m é d , ° ° S ' c i r u J a n o s > Aebotomianos y 
•}y - L ° s sueldos, salarios, jornales ú otras retrih.. 

c o n e s por la prestación de cualquier serv.c o personaí" 
, L a acci<5n de cualesquiera comerciantes ó merca-

deres, para cobrar el precio de objetos vendidos T o e ? 
sonas que no íueren revendedoras- e n a i a ° s á per-

trabajo- ^ , O S a r t e s a n o s P a r a cobrar el precio de su 

S S E H s S S S S E al representante de aquéllas ó al duerto de éstos F 

f l p H S S i S E 3 
i m 7 r f r e S S C n CI P a t r o c ' n ' ° ó procuración. 
1097. En los casos de la fracción segunda corre des-



de el día en que debió pagarse el honorario ó pen-

1098—En los casos de la fracción tercera corre desde 
el día ¿n que se prestó el servicio ó desde aquel en que 
cesó la asistencia. 

1099—En los casos de las fracciones cuar ta y sexta co 
r r e desde el día en que cesó el servicio ó se entregó el 
objeto. 

1100—En los casos de la fracción quinta cor re desde 
el día en que fueron entregados los electos, si la venta 
no se hizo á plazo. 

1101 —En los casos de la fracción séptima corre des-
de el día en que debió ser pagado el hospedaje, ó 
desde aquel en que se ministraron los alimentos. 

1102 —En los casos de la fracción octava c ^ r e des-
de el día en que se recibió ó tué conocida la injuria, ó 
desde aquel en que se causó el daño. 

1103 —Las pensiones enfitéuticas ó censuales, las ren-
tas los alquileres y cualesquiera ot ras prestaciones no 
cobradas 1 su vencimiento, quedarán presen tas en cin-
co aflos contados desde el vencimiento de cada una de 
ellas, va se haga el cobro en virtud de acción real ó de 
acción personal. Las contribuciones quedarán prescri-
tas en el plazo que fija el ar t . 1091 contado desde el 
vencimiento de cada uno de los períodos en que deban 
pagarse conforme á la ley respectiva. 

1104.—La prescripción de las pensiones á que se re-
fiereel artículo anterior, no perjudica el derecho que se 
tenga para cobrar las futuras, mientras este mismo de-
recho no esté prescrito. 

1105 —Respecto de las obligaciones con pensión ó 
renta, el tiempo de la prescripción del capital comienza 
á correr desde el día del último pago, si no se ha hjado 
plazo para la devolución: en caso contrario, desde el ven-
cimiento del plazo. 

1106—La obligación de devolver el capital en el cen-
so consignativo, prescribe en veinte años contados des-

de el día en que haya sido legalmente exigible conforme 
á lo dispuesto en el título de censos. 

1107.—En el censo enfitéutico el dueño no puede pres-
cribir el dominio útil contra el enfiteuta, ni éste el domi-
nio directo contra aquél, sino por el lapso de veinte 
años contados desde que se mude la causa de la Dose-
sión. " K 

1108.—La prescripción de la obligación de rendir cuen-
tas comienza á correr desde el día en que el obligado 
termina su administración; y la del resultado líquido de 
aqué las, desde el día en que la liquidación es aprobada 
por los interesados ó por sentencia que cause eje-
v u i o r i c i . 

C A P I T U L O V I . 
De la suspensión de la prescripción. 

ART. 1109.—La prescripción puede comenzar y co-
r re r contra cualquiera persona, salvas las siguientes 
restricciones. 

1110.—La prescripción no puede comenzar ni correr 
contra los menores y los incapacitados por falta de in-
teligencia, sino cuando se haya discernido su tutela con-
forme á las leyes. 

1111 .—Las prescripciones de menos de veinte años sólo 
corren contra el menor, si han comenzado á correr contra 
a persona á quien aquél hereda, ó de quien ha habido 

la cosa por otro título legal. 

1112.—Dichas prescripciones no corren contra el me-
nor, si han comenzado directamente en su contra du-
rante la menor edad. 

1113.—Las prescripciones de más de veinte años co-
rren contra el mayor de diez y ocho. 

1114.—Contra los incapacitados por falta de intelifren-
cia no corre ninguna prescripción, á no ser que hava 
comenzado contra sus causantes, ó contra ellos mis-
mos antes de su impedimento. 

1115.—La prescripción no puede comenzar ni correr: 



I En t r e ascendientes y descendientes , d u r a n t e la pa-
t r ia potes tad , respec to de los bienes á que los segundos 
t engan de recho conforme á la ley: 

II. E n t r e los consor tes : 
III. E n t r e los menores ó incapaci tados y sus tu to-

r e s ó c u r a d o r e s mien t ra s du ra la tutela: 
I V . Con t r a los ausen tes del Es t ado en servicio pu-

b l V ° Con t ra los mil i tares en servicio act ivo en tiem-
po de gue r ra , tan to fue ra como den t ro del Es tado . 

1116—Tampoco p u e d e comenzar ni c o r r e r la pres-
cripción en t r e un t e r ce ro y una m u j e r casada : 

I Respec to de los bienes dótales, á no ser que ha> a 
comenzado an te s del matr imonio: 

II Respec to de los bienes inmuebles del habe r ma-
trimonial, ena jenados por el mar ido «¡n el consentimienr 
to de la mujer ; pero sólo en la pa r t e que á és ta co r r e s -
ponda en ellos: . , , , . 

III. En los casos en que la acción de la mu je r con t r a 
t e r ce r a pe rsona tenga revers ión con t ra el mar ido. 

C A P I T U L O V I I . 
D e l a i n t e r r u p c i ó n d e l a p r e s c r i p c i ó n . 

ART. 1117.—La prescr ipción se in ter rumpe: 
I. Si el poseedor es pr ivado de la posesión de la co-

sa ó del goce del derecho du ran t e un año: 
II P o r demanda judicial, notif icada al poseedor ó al 

deudor en su caso, ó por embargo; salvo si el a c r eedo r 
desis t iere de la acción in tentada ó el r eo fue re absuel to 
de la demanda ó el ac to judicial f ue re nulo por lal ta d e 
solemnidad: . . , , 

III. P o r cita pa r a un acto prejudicial ó «aseguramien-
to de bienes hecho en vir tud de providencia p recau to -
ria. desde el día en que ocu r r an es tos ac tos si el ac to r 
entabla su acción en juicio contencioso den t ro del té r -
mino fijado para cada caso en el Código de Procedimien-
tos civiles, ó en su defecto dent ro de un mes. I a r a los 
efectos d e es ta fracción y de la an te r io r , ni las notifica-
ciones ó citaciones, ni el secues t ro de bienes e s necesa-
r io que se pract iquen dent ro del término seflalado p a r a 

la prescripción, y sur ten sus efectos aun cuando se 
prac t iquen fuera de él, si la promoción se hubiere hecho 
«n t iempo y no hubiere culpa ni omisión del ac tor : 

IV. Si la pe rsona á cuyo favor c o r r e la prescr ipc ión 
reconoce expresamente , de pa labra ó por escri to, ó táci-
t amente por hechos indudables, el de recho de la perso-
n a con t ra quien prescr ibe . 

1118.—Las c a u s a s que in te r rumpan la prescr ipción 
Tespecto de uno de los deudores solidarios, la in te r rum-
p e n también respec to de los o t ros . 

1119 Si el ac reedor , consintiendo en la división de 
l a deuda respec to de uno de los deudores solidarios só-
Jo exigiere de él la pa r te que le corresponda, no se ten-
a r a por in ter rumpida la prescripción respec to de los de-
m á s . 

1120.—Lo dispuesto en los dos ar t ículos an te r io res 
•es aplicable á los he rede ros del d e u i o r , sea ó no soli-
da r io . 

1121.—La interrupción de la prescr ipción con t ra el 
d e u d o r principal p roduce los mismos e fec tos con t r a su 
nador . 

1122.—Para que la prescripción de una obligación se 
in te r rumpa respec to de todos los deudore s no solida-
rios, se requiere el reconocimiento ó citación de todos. 

1123.—La interrupción de la prescr ipción á favor d e 
a l g u n o de los ac reedores solidarios ap rovecha á todos. 

1124.—El efecto de la interrupción es inutilizar, pa-
r a la prescr ipción, todo el t iempo cor r ido an tes de ella. 

C A P I T U L O V I I I . 
De l a m a n e r a d e c o n t a r e l t i e m p o p a r a l a p r e s -

c r i p c i ó n . 
ART. 1125.—El t iempo pa r a la prescr ipción se cuen t a 

p o r años y no de momento á momento, excepto en los 
ca sos en que as í lo de te rmine la ley e x p r e s a m e n t e . 

1126.—Los meses se r egu la rán con el n ü m e r o d e d í a s 
que les co r r e spondan . 



1127 —Cuando la prescripción se cuente por días, s e 
entenderán éstos de veinticuatro horas naturales, c o n -
tadas de doce á doce de la noche. 

1128.—El día en que comienza la prescripción se cuen-
ta siempre entero, aunque no lo sea; pero aquel en que 
la prescripción termina, debe ser completo. 

1129.—Cuando el último día sea feriado, no se tendrá' 
por completa la prescripción, sino cumplido el primero, 
que siga, si fuere útil. 

t i t u l o v i h 
DEL TRABAJO. 

C A P I T U L O I. 
Dispos ic iones p r e l i m i n a r e s . 

ART. 1130.—Todo hombre es libre para abrazar la pro-
fesión, industria ó t rabajo que le acomode, siendo útil y-
honesto, y para aprovecharse de sus productos. ISi 
uno ni otro se le podrá impedir, sino por sentencia ju-
dicial cuando ataque los derechos de tercero, ó por re-
solución gubernativa, dictada en los términos que mar-
que la ley. cuando ofenda los de la sociedad. 

1131—La propiedad de los productos del t rabajo y de 
la industria se rige por las leyes relativas á la propie-
dad común, á excepción de los casos para los que este 
Código establezca reglas especiales. 

C A P I T U L O I I . 

De la propiedad l i teraria. 
ART. 1132.—Los habitantes de la República tienen* 

derecho exclusivo de publicar y reproducir cuantas ve-
ces lo crean conveniente, el todo ó par te de sus obras 
originales, por copias manuscritas, por la imprenta,, 
por la litografía ó por cualquiera otro medio semejante. 

1133.—En la publicación se observará lo dispuesto-
por la ley que arregle el ejercicio de la libertad de im-
prenta. 

1134.—El derecho que reconoce el ar t . 1132, com-
prende las lecciones orales y escritas y cualquiera o t r o 
discurso pronunciado en público. 

1135.—Los alegatos y los discursos pronunciados en 
las asambleas políticas, sólo están comprendidos en el 
citado artículo 1132, para el caso de que se pretenda 
formar colección de ellos. 

1136.—La obra manuscrita está comprendida en to-
das las disposiciones de este título. 

1137.—Las car tas particulares no pueden ser publica-
das sin consentimiento de ambos corresponsales ó de 
sus herederos; á excepción del caso en que la publicación 
sea necesaria para la prueba ó defensa de algún dere-
cho, ó cuando lo exijan el interés público ó el adelanta-
miento de las ciencias. 

1138.—El autor disfrutará el derecho de propiedad 
literaria durante su vida: por su muerte, pasará á sus. 
herederos conforme á las leyes. 

1139.—El autor y sus herederos pueden enajenar es-
ta propiedad como cualquiera otra, y el cesionario ad-
quiere todos los derechos del autor, según las condicio-
nes del contrato. 

1140.—Si la cesión se hace por un tiempo menor que 
el que para ciertos casos señala este Código á la dura-
ción de la propiedad, pasado ese tiempo, el cedente re-
cobra todos sus derechos. 

i ¡ I 4 i - L a c e s í ó n q u e s e hace por más tiempo del que 
debe durar la propiedad, es nula en cuanto al exceso. 

1142.—Respecto de las obras póstumas, los herede-
ros y cesionarios tendrán los mismos derechos que el 
autor . 

1143.—El editor de una obra póstuma, cuyo au tor 
sea conocido, si no es heredero ni cesionario de aquél 
tendrá propiedad durante treinta años. 

1144.—Lis obras anónimas y seudónimas quedarán 
comprendidas en las reglas que establece este capítulo 
luego que el autor, sus herederos ó representantes-
prueben legalmente su derecho á la propiedad. 
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1127 —Cuando la prescripción se cuente por días, s e 
entenderán éstos de veinticuatro horas naturales, c o n -
tadas de doce á doce de la noche. 

1128.—El día en que comienza la prescripción se cuen-
ta siempre entero, aunque no lo sea; pero aquel en que 
la prescripción termina, debe ser completo. 

1129.—Cuando el último día sea feriado, no se tendrá' 
por completa la prescripción, sino cumplido el primero, 
que siga, si fuere útil. 

t i t u l o v i h 
DEL TRABAJO. 

C A P I T U L O I. 
Dispos ic iones p r e l i m i n a r e s . 

ART. 1130.—Todo hombre es libre para abrazar la pro-
fesión. industria ó t rabajo que le acomode, siendo útil y-
honesto, y para aprovecharse de sus productos. ISi 
uno ni otro se le podrá impedir, sino por sentencia ju-
dicial cuando ataque los derechos de tercero, ó por re-
solución gubernativa, dictada en los términos que mar-
que la ley. cuando ofenda los de la sociedad. 

1131.—La propiedad de los productos del t rabajo y de 
la industria se rige por las leyes relativas á la propie-
dad común, á excepción de los casos para los que este 
Código establezca reglas especiales. 

C A P I T U L O I I . 

De la propiedad l i teraria. 
ART. 1132.—Los habitantes de la República tienen* 

derecho exclusivo de publicar y reproducir cuantas ve-
ces lo crean conveniente, el todo ó par te de sus obras 
originales, por copias manuscritas, por la imprenta,, 
por la litografía ó por cualquiera otro medio semejante. 

1133.—En la publicación se observará lo dispuesto-
por la ley que arregle el ejercicio de la libertad de im-
prenta. 

1134.—El derecho que reconoce el ar t . 1132, com-
prende las lecciones orales y escritas y cualquiera o t r o 
discurso pronunciado en público. 

1135.—Los alegatos y los discursos pronunciados en 
las asambleas políticas, sólo están comprendidos en el 
citado artículo 1132, para el caso de que se pretenda 
formar colección de ellos. 

1136.—La obra manuscrita está comprendida en to-
das las disposiciones de este título. 

1137.—Las car tas particulares no pueden ser publica-
das sin consentimiento de ambos corresponsales ó de 
sus herederos; á excepción del caso en que la publicación 
sea necesaria para la prueba ó defensa de algún dere-
cho, ó cuando lo exijan el interés público ó el adelanta-
miento de las ciencias. 

1138.—El autor disfrutará el derecho de propiedad 
literaria durante su vida: por su muerte, pasará á sus. 
herederos conforme á las leyes. 

1139.—El autor y sus herederos pueden enajenar es-
ta propiedad como cualquiera otra, y el cesionario ad-
quiere todos los derechos del autor, según las condicio-
nes del contrato. 

1140.—Si la cesión se hace por un tiempo menor que 
el que para ciertos casos señala este Código á la dura-
ción de la propiedad, pasado ese tiempo, el cedente re-
cobra todos sus derechos. 

i ¡ I 4 i - L a c e s í ó n q u e s e hace por más tiempo del que 
debe durar la propiedad, es nula en cuanto al exceso. 

1142.—Respecto de las obras póstumas, los herede-
ros y cesionarios tendrán los mismos derechos que el 
autor . 

1143.—El editor de una obra póstuma, cuyo au tor 
sea conocido, si no es heredero ni cesionario de aquél 
tendrá propiedad durante treinta años. 

1144.—Las obras anónimas y seudónimas quedarán 
comprendidas en las reglas que establece este capítulo 
luego que el autor, sus herederos ó representantes-
prueben legalmente su derecho á la propiedad. 
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1145.—Si el au to r ha cedido la p rop iedad de una o b r a 
y después hace en és ta var iaciones sustanciales , el ce-
s ionar io no tiene de recho de impedir que el a u t o r <5 sus 
he rede ros publiquen ó enajenen la ob ra cor reg ida . 

1146.—El juez, p a r a decidir en el caso previs to p o r 
el ar t ículo anter ior , o i rá el dictamen de un per i to nom-
b r a d o por c a d a par te ; pudiendo además consul tar con 
las pe r sonas ó corporac iones que c r e a conveniente. 

1147—Las academias y demás establecimientos cien-
tíf icos <5 l i terarios, tienen propiedad en las obras que 
publiquen, du ran t e veinticinco años. 

1148.—Cuando una enciclopedia, un diccionario', un 
per iódico ó cualquiera o t ra ob ra fue re compues t a por 

í va r ios individuos cuyos nombres sean conocidos, sin 
que se pueda sef la lar ' la pa r t e de que cada uno de ellos 
s e a autor , la p ropiedad se rá de todos, obse rvándose 
respec to del ejercicio de ella lo d ispues to en los a r t s . 

1 . 1251 y 1252. 
¿ i 1149.—En el caso previs to por el a r t í cu lo anter ior , 
^ € mue r to sin he rede ros ni cesionarios uno de los au tores , 

su de recho ac r ece rá á los demás . 
1150.—Cuando en una obra de las des ignadas en el 

2 a r t . 1148, sean conocidos ó pueda p roba r se quiénes son 
• los au to re s de de te rminadas par tes , c a d a uno dis-

f r u t a r á de su propiedad conforme á derecho; mas la 
ob ra comple ta no podrá publ icarse de nuevo, sin con-
sen t imien to de la mayor ía . 

1151.—S¡ la ob ra compues ta por var ios individuos, 
f ue re emprendida ó publicada por una sola pe r sona ó 
por una corporac ión , és tas t endrán la propiedad de to-
d a la obra , salvo el de recho de c a d a a u t o r p a r a publi-
c a r de nuevo sus composiciones, y a suel tas , y a forman-
do colección. 

1152.—En el caso del ar t ículo que precede, el ed i tor 
no podrá publicar suel tas dichas composiciones sin con-
sent imiento de sus au to res . 

ó art ís t icos, s ean originales ó t raducidos; pe ro el que 
publ ique cualquiera fracción d e la p a r t e libre, debe rá 
c i ta r el título y n ú m e r o del periódico d e donde aauél la 
fué copiada. 

1154.—El a u t o r tiene de recho de r e s e r v a r s e la facul-
tad de publ icar t raducc iones de sus obras , pe ro en es-
t e caso debe dec l a ra r si la r e se rva s e limita á determi-
n a d o idioma ó si los comprende todos. 

11.55.—Si el a u t o r no ha hecho esa r e s e r v a ó si ha 
o to rgado la facul tad de t raduci r la obra , el t r a d u c t o r 
t endrá t o d o s los de rechos del au to r respec to d e su t r a -
ducción; m a s no podrá impedir o t r a s t raducciones , á no 
s e r que el a u t o r le haya concedido también esa facul-
tad . 

1156.—Los au to re s que no res idan en el te r r i tor io na-
cional, y publiquen a lguna obra fue ra d e la República 
t endrán los de rechos que concede el a r t . 1154, du ran -
te diez años . 

1157.—Si el t r aduc to r rec lama con t r a una nueva t ra-
ducción, a l egando ser ésta una reproducc ión de la pri-
m e r a y no un nuevo t raba jo hecho sobre el original el 
juez, pa r a fallar, o b r a r á conforme es tá prevenido en el 
ar t . 1146. 

1158.—Nadie p o d r á reproduc i r una ob ra a j ena con 
pre tex to de anotar la , comentar la , adicionarla ó m e j o r a r 
la edición, sin permiso de su au tor . El que lo fue re de 
adiciones ó anotaciones á una ob ra a jena , podrá no 
obstante , da r l a s á luz por separado; en cuyo caso s e r á 
cons iderado como propietar io de ellas. 

1159.—El permiso del au to r es igualmente necesar io 
pa r a hacer un ex t r ac to ó compendio d e su obra Sin 
embargo , si el ex t r ac to ó compendio fue re de tal méri-
to ó importancia, que const i tuyere una ob ra nueva ó 
p roporc ionare una utilidad genera l , podrá au to r iza r el 
Gobierno su impresión, oyendo prev iamente á los inte-
r e sados y á dos per i tos por cada par te . 

1160 —En el caso del ar t ículo que p recede , el au to r ó 
propietar io de la ob ra primit iva t end rá de recho á una 



indemnización "que se graduará desde un quince has t a 
un treinta por ciento de los productos líquidos del com-
pendio en cuantas ediciones se hagan de él. 

1161.—El editor que no fuere heredero ni cesionario 
del dueflo de la obra ó de la traducción, no tendrá m á s 
derechos que los que le conceda el convenio que con 
aquéllos hubiere celebrado. 

1162.—El editor de una obra que esté y a bajo el do-
minio público, sólo tendrá la propiedad el tiempo que 
tarde en publicar su edición y un año más. Este dere-
cho no se extiende á impedir las ediciones hechas fuera 
de la República. 

1163.—El editor de una obra anónima ó seudónima, 
tendrá los derechos de autor, salvo lo dispuesto en el 
ar t . 1144. 

1164.—En el caso previsto por dicho artículo, el pro-
pietario recobrará todos sus derechos, y el editor lo 
tendrá expedito para disponer de los ejemplares exis-
tentes ó para cobrar su precio; pero si se prueba que 
obró de mala fe, se procederá conforme á lo dispuesto 
por las leyes para este caso. 

1165.—El que por primera vez publique algún códice 
de que sea legítimo poseedor, tendrá propiedad en la 
edición durante su vida. 

1166.—Las leyes, las demás disposiciones gubernati-
vas y las sentencias de los tribunales, pueden ser publi-
cada's por cualquiera luego que lo hayan sido oficial-
mente, sujetándose el editor al texto auténtico; pero no 
puede formarse colección de ellas sin consentimiento 
del Gobierno general respecto de las leyes federales, y 
del de los Estados respecto de las de cada uno de ellos. 

1167.—El término que en algunos casos se señala pa-
ra la duración de la propiedad, se contará desde la fe-
cha de la obra; y si no consta, desde el Io de Enero del 
año siguiente á aquel en que se hubiere publicado la 
obra ó el último volumen, cuaderno ó entrega que la 
complete. 

C A P I T U L O I I I . 
De l a p r o p i e d a d d r a m á t i c a . 

ART. 1168.—Los autores dramáticos, además del de-
recho exclusivo que tienen respecto de la publicación v 
reproducción de sus obras, lo tienen también exclusivo 
respecto de la representación. ' 

1169.—El autor disfrutará de este derecho durante su 
vida: por su muerte pasará á sus herederos, quienes lo 
disfrutarán durante treinta años. 

1170.—Los cesionarios no disfrutarán del derecho re-
ierido sino durante la vida del autor y treinta años des-
pués. 

1171.—Pasados los términos establecidos en los ar -
tículos anteriores, las obras entrarán en el dominio pú-
blico respecto al derecho de ser representadas. 

1172.—No puede ser embargada por los acreedores 
de una empresa la parte que corresponde á los autores 
en los productos de las representaciones dramáticas. 

1173.—El autor puede contratar la representación de 
su obra por la cantidad y con las condiciones que le 
parezcan convenientes, y limitándola á cierto plazo á 
población señalada ó á determinados teatros ' 

J A 7 4 ; T E ¡ a H Í O r p u e d e h a c e r e n s u o b r a , a s alteracio-
° f s J enmiendas que juzgue convenientes; pero no pue-
la e m p í e s a D i n f f U n a P a r t C C S e n d a I S Í " c o n s e n t í ™ e n t o de 

1175.—Esta no comunicará bajo ningún pretexto la 
í a ñ a

a
q

a T ^ T e r C m a n u s c r i t a á ninguna persona ex-
traña al teatro, sin expreso consentimiento del autor . 

1 1 7 6 . - C 0 n t r a t a d a la representación de una obra dra-

Z l i e \ S ° ? u e d e e l f u t o r c e d e r , a á o t r a empresa sino 
en los términos que lo permita el contrato; ni escribir v 
dar á la escena una imitación de la obra. 

v í I a ,?*? r a n o fuere representada en el tiempo 
la Ubremente c o n v e n i d a s ' el autor podrá ret i rar-



1178.—Si en el contrato no se fijó tiempo para la re-
presentación, la obra podrá ser re t i rada si ha trascu-
rrido un año desde la fecha del contrato, sin que haya 
sido representada. 

1179.—Lo mismo podrá hacerse si la empresa deja 
de representar la obra durante cinco años sin jus ta 
causa. 

1180.—En los casos de que tratan los t res artículos 
anteriores, el autor no está obligado á devolver las 
cantidades que haya recibido. 

1181.—Las obras póstumas no pueden represen ta rse 
sin consentimiento de los herederos ó cesionarios, quie-
nes tendrán los derechos que les conceden los arts . 
1169 y 1170. 

1182.—El editor de una obra póstuma en los términos 
establecidos en el art . 1143, sólo tendrá la propiedad 
dramática durante veinte años. 

1183.—El editor de una obra anónima ó seudónima 
tendrá la propiedad dramática durante treinta años; 
pero si el autor, sus herederos ó cesionarios acredita-
ren legalmente sus derechos, recobrarán la propiedad; 
cesando en consecuencia los convenios que respecto de 
la representación se hayan celebrado. 

1184.—Si una obra dramática es compuesta por va-
rios individuos, cada uno de ellos tiene derecho de per-
mitir la representación, salvo pacto en contrario ó cuan-
do se alegue justa causa, que será calificada por la au-
toridad política, previo informe de peritos. 

1185.—En el caso del artículo anterior los herederos 
y cesionarios tendrán el mismo derecho; pero si fueren 
varios, su opinión, decidida en los términos que previe-
ne el ar t . 1251, sólo se considerará como voto del au tor 
á quien representan. 

1186.—En el mismo caso, muerto-uno de los autores 
sin dejar herederos ni cesionarios, la propiedad acrece 
á los otros; mas los productos que en las representa-
ciones debían corresponder al difunto, se destinarán 
al fomento de los teatros. 

1187.—La cesión del derecho de publicar una obra 
dramática, no importa la del derecho de representarla, 
si no se expresa. 

1188.—Son aplicables al t raductor todas las disposi-
ciones relativas al autor . 

1 — E n los casos en que se señala período fijo á la 
propiedad dramática, el plazo se contará desde la pri-
mera representación. 

1190.—Todo lo dispuesto en los arts . 1139, 1140, 1141 
1142, 1154, 1155. 1156 y 1157, respecto de la publicación 
de una obra, se observará respecto de su representación. 

C A P I T U L O I V . 
De la p r o p i e d a d a r t í s t i c a . 

ART. 1191.—Tienen derecho exclusivo á la reproduc-
ción de sus obras originales: 

I. Los autores de car tas geográficas, topográficas 
científicas, arquitectónicas, etc., y los de planos, dibujos 
y diseños de cualquiera clase: 

II. Los arquitectos: 
f m . L ° s pintores, grabadores, litógrafos y fotógra-

IV. Los escultores, tanto respecto de la obra y a 
concluida, como de los modelos y moldes: 

V. Los músicos: 
VI. Los calígrafos. 
1192.—La propiedad artística se rige, en cuanto á la 

reproducción de la obra, por los arts. 1136,1138, 1151, 
1158 á 1164 y 1167, en sus respectivos casos, y en cuan-
to sean aplicables á las artes. 

1193.—Las composiciones musicales, en cuanto á la 
ejecución, se rigen por los arts. 1168 á 1187 y 1189. 

1194.—Para los efectos legales se considera autor de 
la letra el que lo es de la música. El a u t o r de la letra 
asegurará sus derechos con el de la música mediante 
convenio escrito. 

1195.—La propiedad de las composiciones musicales. 




